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MODIFICACIONES DE TURNO

Oficio de la Mesa Directiva por el que comunica que se realizaron modificaciones
de turno, de conformidad con los artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, de cuatro iniciativas y una proposición con punto de
acuerdo. Publíquense y actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS TURNADAS

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que infor-
ma turnar nuevamente, de conformidad con lo que establece el artículo sexto tran-
sitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados, 12 iniciativas a las comisiones
correspondientes para que corra el término reglamentario de presentar dictamen.
Publíquense la relación y actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SINALOA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de febrero pasa-
do, respecto al desastre agropecuario ocasionado en Sinaloa por las intensas hela-
das de los días 2, 3 y 4 de febrero del año en curso. Se remite a la Comisión de
Gobernación, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE CHIHUAHUA Y SONORA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 10 de febrero pa-
sado, relativo a la declaratoria de desastre natural en los estados de Chihuahua y
Sonora. Se remite a la Comisión de Gobernación, para su conocimiento. . . . . . . 

DISPOSICIONES LABORALES A BORDO DE BUQUES 
Y DE PLATAFORMAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 14 de diciembre de
2010, relativo a la inspección de los buques y plataformas de la empresa Protexa
y subsidiarias para constatar el incumplimiento de las disposiciones laborales a
bordo de buques y de plataformas. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRANJAS ACUICOLAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 5 de octubre de
2010, por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y a la Comisión Nacional del Agua a agilizar y facilitar la realización de los
trámites de impacto ambiental, particularmente de proyectos de granjas acuícolas.
Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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TURISMO DE NATURALEZA Y ECOTURISMO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del 12 de enero pasa-
do, relativo al Convenio General de Colaboración Interinstitucional para el Desa-
rrollo del Turismo de Naturaleza en México 2007-2012. Se remite al promovente,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPORTACION DE VEHICULOS PESADOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, relativo al trámite de importación
definitiva de vehículos pesados. Se remite al promovente, para su conocimiento.

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente designa Comisión que acompañe a los ciudadanos José Alfredo
González Díaz y Pavel Díaz Juárez, diputados suplentes electos en el XI distrito
del estado de Michoacán y quinta circunscripción plurinominal, respectivamente,
en el acto de rendir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia realiza comentarios
y solicitud de informe del movimientos de diputados dados en esta Legislatura a
lo que el Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO I DEL TITULO PRIMERO Y ARTICULOS 1; 3; 11; 15; 18, 29; 33,
89; 97; 102; Y 105 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma
los artículos 1; 3; 11; 15; 18, 29; 33, 89; 97; 102; y 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como acuerdo aprobado en relación con
la minuta de referencia. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Derechos Humanos para la resolución que corresponda, y el acuerdo a
la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, pa-
ra su conocimiento y resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la fracción I del artículo 258 de la Ley Federal de Derechos, pre-
sentada por los senadores Juan Bueno Torio y Rubén Camarillo Ortega. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Tereso Medina Ramírez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo, para una reforma laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde sus curules se adhieren a la iniciativa o realizan comentarios, los diputados:

José Gerardo de los Cobos Silva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ignacio Téllez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Hernández Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La iniciativa presentada se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Uriel López Paredes solicita ampliación de trámite a lo
que el Presidente responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

La diputada Alba Leonila Méndez Herrera presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 29 de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, para fortalecer los mecanismos de queja por parte de los integran-
tes de pueblos y comunidades indígenas en el país ante la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas en una exposición presenta las si-
guientes iniciativas con proyectos de decreto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en ma-
teria de atención preventiva. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de trasplantes. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . 

Desde su curul el diputado Sergio Tolento Hernández se adhiere a la iniciativa. . 

Desde su curul el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas acepta.. . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

El diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sani-
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dad Animal, para homologar a los rastros municipales con las características es-
pecíficas de los rastros tipo inspección federal y mitigar la instalación de de cen-
tros clandestinos de matanza animal para el consumo humano. Se turna a la Co-
misión de Agricultura y Ganadería, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION - LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado Pedro Jiménez León presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 27 de la Ley General de Educación y 39 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, para brindar apoyos a la infraestructura educativa al exentar del
pago de energía eléctrica a las escuelas públicas de educación preescolar, prima-
ria y secundaria. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativas, y Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Alberto González Morales se adhiere a la inicia-
tiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Pedro Jiménez León acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

La diputada María del Pilar Torre Canales presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 4, 21 y 171 de la Ley Federal de Sanidad Animal,
en materia de la protección animal doméstica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Ignacio Téllez González se adhiere a la iniciativa.. . . 

Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

SITUACION MIGRATORIA

Para referirse a la situación migratoria y los derechos humanos de connacionales
en los Estados Unidos de América, se concede la palabra a los diputados:

Jorge Venustiano González Ilescas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Elsa María Martínez Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe García Almanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Norma Leticia Orozco Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Carlos López Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandra Noemí Reynoso Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ildefonso Guajardo Villarreal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eduardo Ledesma Romo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcos Carlos Cruz Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adolfo Rojo Montoya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heliodoro Carlos Díaz Escárraga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se refieren a hechos ocurridos el pasado 9 del presente mes, los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto Becerra Pocoroba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto Becerra Pocoroba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Omar Fayad Meneses desde su curul solicita la palabra a lo que el Presidente res-
ponde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

Discusión del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Sanidad
Vegetal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Omar Fayad Meneses realiza observaciones de la soli-
citud de palabra a lo que el Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Susana Hurtado Vallejo fundamenta el dictamen a nombre de la Co-
misión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enrique Octavio Trejo Azuara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido se realiza votación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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JOSE ROGELIO ALVAREZ

En memoria del historiador jalisciense José Rogelio Alvarez, fallecido el pasado
miércoles 2 del presente mes, participan los diputados:

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Zamora Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ifigenia Martha Martínez y Hernández desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NARCOTRAFICO

Desde su curul el diputado Jesús Ramírez Rangel informa sobre solicitud de crea-
ción de Comisión relacionada con el narcotráfico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

Es aprobado el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les con proyecto de decreto que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Sani-
dad Vegetal. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Discusión del dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que
adiciona diversas disposiciones al Código Federal de Procedimientos Civiles.. . . 

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo del Mazo Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gregorio Hurtado Leija. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa al Ejecutivo para sus efectos consti-
tucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ALIANZA PARA LA SEGURIDAD Y PROSPERIDAD DE AMERICA DEL
NORTE

La diputada María Araceli Vázquez Camacho presenta proposición con punto de
acuerdo relativo a las negociaciones de la Alianza para la Seguridad y la Prospe-
ridad de América del Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y a discusión se concede la palabra a los dipu-
tados:
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Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodrigo Pérez-Alonso González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Ramírez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia desde su curul realiza interpelación. . . . . . . . . 

Jesús Ramírez Rangel da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado el punto de acuerdo presentado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REUNION INTERPARLAMENTARIA PARAGUAY-MEXICO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se designa la delegación
que participará en la primera Reunión Interparlamentaria Paraguay-México, que
se celebrará del jueves 17 al viernes 19 de marzo de 2011 en Asunción, Paraguay.

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente da respuesta a solicitud realizada por el diputado Cárdenas Gracia
del total de licencias solicitadas durante la Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las iniciativas y las proposiciones
registradas en el orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de
presentarse en tribuna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ABREVIATURAS INCLUIDAS. . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal (en lo ge-
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de los di-
putados y las diputadas.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Se informa a la Presidencia que hasta este momento
existen previamente registrados 290 diputadas y diputados,
por tanto, hay quórum, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 11:14 horas): Y por tanto, abrimos la sesión.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Fernández Noroña, no nos decepcione.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): No de ninguna manera, diputado presi-
dente.

Fíjese que, sobre el orden del día, como ya me quedó cla-
ro –se oye hasta más fuerte porque está vacío esto– que de
nada sirve que reclame que no han incluido el punto del se-
cretario de Trabajo del gobierno usurpador, Lozano, decla-
rando interlocutor no válido, ni mi reclamo de que no se ha
instalado la comisión para investigar los asuntos de co-
rrupción en Pemex, ni mi reclamo de que no se presenta al
pleno la propuesta de una comisión que investigue los vín-
culos del narco con el gobierno de facto de Felipe Calde-
rón. Quiero solicitarle, diputado presidente, ya estoy pen-
sando pedirle asesoría al diputado Téllez que por fin logró
que la reforma laboral se plantee para ver cómo hago para
que pasen mis puntos.

Pero quiero pedirle, diputado presidente, que se incluya en
el orden del día, en la discusión de la agenda política, el te-
ma de la grave denuncia que hace Slim sobre el monopolio
o duopolio televisivo y el tema de la grave denuncia que
hace el duopolio televisivo sobre el monopolio de teléfonos
fijos y celulares de Carlos Slim.

Me parece que es un hecho gravísimo porque violenta el
marco constitucional, ellos están dando elementos y prue-
bas muy fuertes, y termino mi comentario, diputado presi-
dente –pidiendo que esto quede asentado en el acta–, que
en el caso de Slim, su fortuna en un año creció de 50 mil
millones de dólares a 74 mil millones de dólares, 24 mil
millones de dólares en un año.

Si hubiera pagado el 30 por ciento de impuestos sobre pro-
ducto de la renta que le corresponde habría pagado 7 mil
200 millones de dólares que corresponden a 93 mil 600 mi-
llones de pesos. Es gravísimo el daño al fisco que estos 11,
que ayer salieron en la lista de Forbes, generan al no pagar
los impuestos respectivos.

Así es que cierro mi comentario planteando, que más que
la propuesta del senador Beltrones de ponerle IVA a ali-
mentos y medicinas por 15 por ciento, lo que corresponde
es que esta gente pague los impuestos que corresponden, y
por todas estas razones solicito que este tema, en general,
sea integrado en la agenda política, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, señor diputado. Como usted lo ha solicitado, que-
dan explícitamente redactadas en el acta de la sesión y en
el Diario de los Debates, sus expresiones. Y respecto de su
solicitud, le comunico, como siempre, que siendo una atri-
bución de la Junta de Coordinación Política, con mucho
gusto le estamos solicitando tome nota del planteamiento a
efecto de que, como está planeado el día de hoy, se lleve a
cabo un debate.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. Nuevamente mi insistencia,
presidente. Mi pregunta sobre la información que tenga la
Mesa Directiva en torno a la propuesta de la Junta de Co-
ordinación Política para la designación de los consejeros
electorales, presidente.

A ver si en algún momento la Junta de Coordinación Polí-
tica decide por fin remitirnos, a este pleno, los nombres o
las propuestas para la integración del Consejo General del
IFE, presidente. Ése es el primero.
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El segundo, algo que me parece muy grave, que hasta ya
periodistas me lo han preguntado en este momento, antes
de que iniciara la sesión. Usted daba respuesta sobre ese te-
ma, según pude oír, es el tema de la solicitud que había he-
cho el Partido Verde por conducto del diputado Escudero,
para la constitución del grupo de alto nivel de esta Cáma-
ra, con la Cámara de Representantes de los Estados Uni-
dos, tanto para analizar estos asuntos indeseables que vio-
lentan la soberanía del país, como es la participación de
agentes norteamericanos en el envío de armas a México. Y
también este comentario que llegó a hacer el presidente
Obama a Felipe Calderón, para que el gobierno mexicano
autorizara agentes armados en nuestro país.

A mí me parece que ése es un tema de la mayor importan-
cia, que no debió haber sido suprimido de la discusión de
este pleno, presidente, y habría que insistirle a la Junta de
Coordinación Política, ¿por qué la Junta de Coordinación
Política no quiere que tratemos en agenda política, o en
punto de urgente resolución, un asunto tan trascendente pa-
ra, no solamente las relaciones entre México y Estados
Unidos, sino para salvaguardar la soberanía de nuestro
país, presidente?

Yo creo que ese tema no debemos dejar de tratarlo en el
pleno de la Cámara de Diputados, que es fundamental que
haya un debate nacional y que defendamos la soberanía de
nuestro país. No es válido, hasta donde tengo entendido,
que el diputado Escudero haya retirado de la Junta de Co-
ordinación Política ese punto, presidente.

También, respecto de lo que comentaba mi compañero, el
diputado Fernández Noroña, yo creo que sí hay que conde-
nar todo tipo de monopolios. No solamente los de Slim, si-
no también el duopolio televisivo y que para ello requeri-
mos también otro debate en la agenda política de esta
Cámara.

Ya basta de que existan en México monopolios que se co-
locan por encima del poder formal, que tienen secuestradas
a las instituciones de este país y en donde grupos parla-
mentarios de esta Cámara actúan como correas de transmi-
sión de esos intereses y poderes fácticos, presidente. Yo
también insisto en que tratemos en agenda política el tema
de los monopolios, el de Slim sí, pero también el duopolio
televisivo.

Finalmente, un asunto de menor importancia, pero que me
llama la atención, que está agendado, que recibimos ya la
minuta del Senado de la República, al parecer en materia

de derechos humanos, y en la versión impresa que tenemos
de orden del día no aparece transcrita esa minuta del Sena-
do ni tampoco en la versión electrónica.

Ojalá que los diputados tengamos acceso a esa minuta in-
tegral para conocer la modificación que hizo el Senado de
la República al artículo 102 de la Constitución, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cómo no, diputado. En términos de la minuta, en la versión
definitiva, ya está circulando con su inclusión y en un mo-
mento más será incluida en la versión electrónica de la Ga-
ceta.

Por lo que se refiere a los debates que usted señala, sin res-
tarles ninguna importancia, al contrario, reconociéndose-
las, es una atribución de la Junta, por lo que yo invitaría a
los grupos parlamentarios a promover de inmediato el con-
senso necesario a fin de que pudieran llevarse a cabo.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Voy a darle la palabra al diputado Escudero, seguramente
en relación a lo que ha dicho el diputado Cárdenas. Dipu-
tado Escudero.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. Nada más para que quede constancia y
quede en actas que yo no retiré el tema. Es un tema impor-
tantísimo y yo no lo retiré. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. Quiero dejar constancia
de que así efectivamente es. Esta Mesa Directiva tiene en
su poder el oficio dirigido por el coordinador Guerra Abud,
no por el diputado Escudero, para retirar el punto del orden
del día. Diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Ahora sí que no es lo mismo, pero es
igual. Diputado presidente, se me pasó un punto que quie-
ro comentar aquí en el pleno muy brevemente.

Ha sido pública la relación ríspida que ha habido en las úl-
timas semanas con la fracción de Acción Nacional, y yo
quiero ayudarles ahora que están muy tensos con la decla-
ración de Felipe del Sagrado Corazón de Jesús Calderón
Hinojosa, en el sentido de que van a buscar un candidato



ciudadano, cuando quiso decir que van a buscar un candi-
dato sin partido.

Sólo quiero decirles que no se preocupen porque todo lo
que dice Calderón es al revés, diputado presidente. Enton-
ces, no es cierto que vayan a tener un candidato ciudadano.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada Vázquez.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho (desde la
curul): Muchas gracias, diputado presidente. Yo quiero ex-
presar mi inconformidad porque, al igual que mis compa-
ñeros, turné un punto de acuerdo de urgente u obvia reso-
lución desde hace un mes, y se ha postergado.

Yo le solicito que se pueda incorporar en esta agenda, en un
lugar donde efectivamente pueda pasar. El ASPAN es un
tema de mayor importancia para México. La Alianza para
la Seguridad y Prosperidad de América del Norte, que eso
quiere decir ASPAN, es un tratado casi…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada, sí, nos queda claro y sí está inscrito en el orden
del día.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho (desde la
curul): Está inscrito, diputado, pero igual que en otras se-
siones, se inscribió en un lugar en donde no voy a pasar se-
guramente.

Considero que todo esto que está sucediendo y que está
afectando a la soberanía de México y que nos estamos en-
terando por WikiLeaks o por los Congresos de Estados
Unidos y de Canadá, está afectando la soberanía nacional y
no ponemos atención. Estas alianzas, acuerdos, convenios
que eluden llamarse tratado, porque al llamarse tratados
pasarían por el Congreso…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada, yo estoy seguro que usted tiene toda la intención
de explicarnos de qué se trata y también estoy seguro que
usted pasará hacerlo hoy. Entonces, le pediría nada más es-
perar su turno, porque sí está considerado, y está conside-
rado que se discuta.

La diputada María Araceli Vázquez Camacho (desde la
curul): Bien. Con esa respuesta me quedo porque es muy
importante. Gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Benítez Lucho, con usted concluimos esta fase
previa al orden del día.

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul): Pre-
sidente, manifestarle mi inconformidad porque no se está
cumpliendo con una instrucción de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación con la conformación del grupo de
trabajo que le daría seguimiento a los actos de corrupción,
y que ya hay elementos que conforman la comisión y no se
ha reunido, y todos los días en los medios de comunicación
social hay inconsistencias que tiene que ver con los proce-
sos licitatorios y todo lo que tiene que ver con los insumos
para la salud.

Yo creo que el interés es que no sesione la comisión porque
hay algún interés desmedido para que no se le dé segui-
miento a los actos de corrupción.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Compartiendo su desconfianza señor licenciado y diputa-
do, me están informando que el próximo martes debe lle-
varse a cabo la sesión de la comisión a las 10 de la maña-
na. Si no fuera así, le suplico informe usted a esta
Presidencia para verificar que se cumpla, como usted ha di-
cho bien, un acuerdo de la Junta de Coordinación Política.

Muchas gracias, diputado Benítez Lucho, estaremos al
pendiente.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Continúe, señora secretaria. Consulte si se le dispensa la
lectura al orden del día.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Por instrucciones de la Presidencia y en votación
económica, se consulta a la asamblea si se le dispensa la
lectura al orden del día. Las diputadas y diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor, mu-
chas gracias. Quienes estén por la negativa. 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.Queda dis-
pensada la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año
de ejercicio.— LXI Legislatura.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 201113



Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

Orden del día 

Jueves 10 de marzo de 2011.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De los diputados Jesús Ramírez Rangel, Ignacio Téllez
González, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, Rosi Orozco, José
Alberto González Morales y Alejandro del Mazo Maza.

De la Secretaría de Gobernación, con las que remite seis
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cáma-
ra de Diputados y por la Comisión Permanente.

Toma de protesta de diputadas y diputados 

De los diputados José Alfredo González Díaz y Pavel Díaz
Juárez.

Minuta

Con proyecto de decreto que modifica la denominación del
Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. (Turno a Comisión)

Acuerdo aprobado de la Cámara de Senadores en relación
con la minuta proyecto de decreto que modifica la denomi-
nación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Iniciativas de ley o decreto de senadores

Con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artí-
culo 258 de la Ley Federal de Derechos, presentada por los
Senadores Juan Bueno Torio y Rubén Camarillo Ortega, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Iniciativas

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Tereso Medi-
na Ramírez y suscrita por los diputados Francisco Rojas

Gutiérrez, José Ramón Martel López, Isaías González Cue-
vas y otros 234 diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 29 de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada Alba
Leonila Méndez Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado Alfonso
Primitivo Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 27 de la Ley General de Educa-
ción y 39 de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del di-
putado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4°, 21 y 171 de la Ley Federal de
Sanidad Animal, a cargo de la diputada María del Pilar To-
rre Canales, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Tur-
no a Comisión)

Agenda política

Comentarios para referirse a la situación migratoria, a car-
go de los Grupos Parlamentarios.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se designa la delegación de diputadas y diputa-
dos que participará en la Primera Reunión Interparlamenta-
ria Paraguay-México. (Votación)

Dictámenes a discusión

De leyes y decretos

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 77 de la Ley
Federal de Sanidad Vegetal.



De la Comisión de Justicia, con poyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones al Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u obvia
resolución

Con punto de acuerdo relativo a las negociaciones de la
Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del
Norte (ASPAN), a cargo de la diputada María Araceli Váz-
quez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente Resolución)

Iniciativas

Que reforma los artículos 141 de la Ley Federal del Traba-
jo, y 40 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, a cargo del diputado José Ma-
nuel Agüero Tovar, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Yolanda
de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, a cargo del diputado Jorge Humberto Ló-
pez-Portillo Basave, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Leticia Robles Co-
lín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, a cargo del diputado Gerardo del Mazo
Morales, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo
Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, a cargo del diputado José Luis Jaime Correa,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Archivos, a cargo del diputa-
do Mauricio Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mauricio
Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Narro Céspedes, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ro-
dolfo Lara Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 6° de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Rodolfo Lara Lagunas, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Rodol-
fo Lara Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Heladio Gerar-
do Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Proposiciones de las diputadas y de los diputados

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, rea-
lice las averiguaciones previas respecto a los hechos violen-
tos sucedidos los días 1 y 12 de febrero en la zona metropo-
litana de Guadalajara, protagonizados por la delincuencia
organizada, a fin de que se proceda a la detención de los lí-
deres y operadores de las organizaciones criminales respon-
sables de dichos eventos; asimismo, para que comunique de
manera pública si actualmente en dicha dependencia se
realiza alguna investigación respecto a funcionarios del Po-
der Ejecutivo, de la SSP y de la PGJ, todos del estado de Ja-
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lisco, o sus parientes, que pudieran estar vinculados con las
organizaciones criminales responsables de los sucesos vio-
lentos en dicho estado, a cargo del diputado Salvador Caro
Cabrera y suscrito por el diputado David Hernández Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, instruya al DIF, a efecto de que instrumente las accio-
nes y medidas necesarias para implementar, en colaboración
con el INEGI, un Sistema de Información Estadística y Ge-
ográfica sobre Violencia y Maltrato Infantil, a cargo de la di-
putada Yolanda del Carmen Montalvo López, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
GDF, fortalezca y emprenda acciones dentro y fuera de los
centros educativos ubicados en las delegaciones que con-
forman el llamado Triángulo de las Drogas, a cargo el dipu-
tado Gerardo del Mazo Morales, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que la ASF realice una auditoría
especial a los recursos federales destinados a la realización
de los XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011. Asi-
mismo, se exhorta al Comité Organizador de dichos juegos,
para que la infraestructura que se realiza con motivo de la
justa deportiva, cumpla con todas las especificaciones téc-
nicas internacionales, a cargo del diputado Salvador Caro
Cabrera, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, suspenda la publicación en el DOF, del Decreto por el
que se crea el Área Natural Protegida con la categoría de
Flora y Fauna Isla de Cozumel, estado de Quintana Roo, y
para que la Semarnat y la Conapred se apeguen y respeten
la propuesta original hecha al Ejecutivo Federal, a cargo del
diputado Gustavo Ortega Joaquín, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo Federal,
dé a conocer a la opinión pública sobre la reducción del pre-
supuesto aprobado para los programas de combate a la po-
breza durante el 2010 y las divergencias en el gasto ejerci-
do a dichos programas que informan la SHCP y la Sedesol,
a cargo del diputado Hugo Héctor Martínez González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, emita un decreto para la creación del Hospital Regio-
nal de Alta Especialidad, Dr. Ignacio Morones Prieto, en el
estado de San Luis Potosí, a cargo de la diputada Delia Gue-
rrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para inscribir en el Muro de Honor
de esta Soberanía, el nombre de Margarita García Flores, a
cargo de la diputada Ma. de Jesús Aguirre Maldonado y sus-
crito por la diputada María Cristina Díaz Salazar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Director Ge-
neral del IMSS, incluya el medicamento Bortezomib (Vel-
cade) en el cuadro básico institucional de medicamentos,
para el tratamiento de la enfermedad de Mieloma Múltiple
(MM), a cargo de la diputada María Cristina Díaz Salazar,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Efeméride

Con motivo del fallecimiento del notable jalisciense José
Rogelio Álvarez, a cargo de los diputados Juan Enrique Iba-
rra Pedroza, Francisco Javier Ramírez Acuña y Arturo Za-
mora Jiménez, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
del Trabajo, Acción Nacional y Revolucionario Institucio-
nal, respectivamente.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte usted si se dispensa la lectura del acta.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Por instrucciones de la Presidencia y en votación
económica, se pregunta a la asamblea si se le dispensa la
lectura al acta. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo por favor, muchas gracias.
Quienes estén por la negativa. 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Queda dis-
pensada la lectura del acta.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles nueve de marzo de



dos mil once, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de doscien-
tos setenta y cuatro diputadas y diputados, a las once horas
con cinco minutos del miércoles nueve de marzo de dos mil
once, el Presidente declara abierta la sesión. 

En sendas votaciones económicas se dispensan la lectura al
orden del día y del Acta de la sesión anterior, la que se
aprueba de la misma manera.

Se reciben comunicaciones oficiales:

• De la Mesa Directiva, con las que remite dictámenes a
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
que se encuentran publicados en Gaceta Parlamentaria.
De conformidad con el artículo ciento ochenta, numeral
dos, fracción segunda del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se instruye su publicación en el Diario de los
Debates y se archiven los expedientes como asuntos to-
talmente concluidos.

• De los Diputados Julio Castellanos Ramírez y José Ge-
rardo de los Cobos Silva con las que solicitan que sus
iniciativas presentadas de septiembre de dos mil nueve a
diciembre de dos mil diez, sean procesadas bajo las nue-
vas reglas de conformidad con el artículo sexto transito-
rio del Reglamento de la Cámara de Diputados. Con fun-
damento en el artículo sexto transitorio del Reglamento,
se turnan nuevamente las iniciativas a las comisiones co-
rrespondientes, para que corra el término reglamentario
de presentar dictamen. Se instruye la publicación en la
Gaceta Parlamentaria del listado correspondiente y se
actualicen los registros parlamentarios.

• Del diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz, del Partido
Revolucionario Institucional, para que la Coordinación
General de Protección Civil de la Secretaría de Gober-
nación, informe sobre los programas preventivos en tor-
no a las tuberías de la paraestatal Petróleos Mexicanos.
Se remite a la Secretaría de Gobernación, para su aten-
ción.

• De la Secretaría del Trabajo del estado de Sonora y del
Gobierno del estado de México, con contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputa-
dos, a favor de los derechos de las mujeres embarazadas,
con el fin de impedir la discriminación por razones de
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a tra-
bajar. Se remiten a la Comisión de Equidad y Género,
para su conocimiento.

• Del diputado Víctor Manuel Báez Ceja, del Partido de
la Revolución Democrática, por la que solicita licencia
para separarse de sus funciones como diputado federal
electo en el Décimo Primer Distrito del estado de Mi-
choacán, , a partir de esta fecha. En votación económica
se aprueba. Comuníquense.

• Del diputado Carlos Torres Piña, del Partido de la Re-
volución Democrática, por la que solicita licencia para
separarse de sus funciones como diputado federal, elec-
to en la Quinta Circunscripción Plurinominal, a partir de
esta fecha. En votación económica se aprueba. Comuní-
quense.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes a propo-
siciones con punto de acuerdo de las Comisiones:

a) De Energía:

– Por el que se exhorta al Titular de Petróleos Mexica-
nos, realice acciones para continuar con la limpieza de
los territorios afectados por el derrame de petróleo ocu-
rrido en dos mil siete en el Municipio de Agua Dulce,
Veracruz. 

– Por los que se exhorta a la Comisión Federal de Elec-
tricidad realice una revisión urgente del exagerado incre-
mento de la tarifa de energía, para establecimientos co-
merciales y de servicios en el Estado de Morelos.

b) De Agricultura y Ganadería, por los que se exhorta a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, emita por medio de la Subsecretaría de
Desarrollo Rural la declaratoria de contingencia climática
para efectos de las reglas de operación del programa de
atención a contingencias climatológicas, en virtud de los
daños por la Sequía Atípica, impredecible y no recurrente
que afectó diversos municipios de Puebla.
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c) De Transportes:

– Por el que solicita a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, instale sistemas de aterrizaje por instrumen-
tos en el aeropuerto de Nuevo Laredo, Tamaulipas.

– Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a
través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
presenten un informe detallado de las obras marítimas y
dragado.

– Por el que se exhorta al Gobierno de Baja California,
concluir la ampliación de carriles en el Cruce Interna-
cional Puerta México; y al Ejecutivo Federal, ordenar la
aplicación parcial del Sistema de Supervisión y control
vehicular en ese lugar, hasta que se concluya el nuevo
paso fronterizo en el Chaparral.

– Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a
través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
que el Proyecto del Ferrocarril de Guadalajara-Aguasca-
lientes, pase por la región de Los Altos Sur, del Estado
de Jalisco.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes y al Gobierno Federal, revocar la con-
cesión que se otorgó a la empresa Ferrosur, Sociedad
Anónima de Capital Variable, actualmente Ferromex, así
como solicitar la donación de los tramos de vía en des-
uso y abandonadas del tramo comprendido a partir de la
comunidad de San Antonio Nanahuatipan hasta la Ciu-
dad de Oaxaca de Juárez.

– Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que a
través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
tome las medidas pertinentes a efecto de detectar e im-
pedir la prestación del servicio de transporte de personas
por autobuses “Piratas” en el territorio nacional.

– Por los que se exhorta a las Secretarías de Comunica-
ciones y Transportes y de Hacienda y Crédito Público,
consideren la propuesta de exentar el cobro de derechos
del peaje, al servicio de transporte escolar. 

d) De Reforma Agraria:

– Por el que se exhorta a la Secretaría de la Reforma
Agraria designe un comisionado especial para la aten-
ción y solución definitiva a los conflictos agrarios en el
Estado de Morelos.

– Por el que se exhorta al Tribunal Superior Agrario ana-
lizar la viabilidad de reubicar el Tribunal Unitario Agra-
rio del Distrito cuarenta y tres con sede en Tampico Ta-
maulipas a Ciudad Valles, San Luis Potosí.

e) Del Distrito Federal:

– Por los que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal,
analizar la posibilidad de exentar el Programa de “Hoy
no Circula” a los vehículos con permiso de internación
temporal.

– Por los que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal,
entregar el subsidio para la seguridad pública de los mu-
nicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral (SUBSEMUN). 

– Por los que se exhorta a la Secretaría de Protección Ci-
vil del Distrito Federal, dar a conocer el Sistema de Aler-
tamiento Temprano para Prevenir Sismos.

f) De Desarrollo Social, por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Desarrollo Social y a LICONSA, dispongan el fun-
cionamiento del Centro de Abasto en Naucalpan de Juárez,
Estado de México.

g) De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

– Relativo a la publicación del Programa de Manejo del
Área Natural Protegida, Cuenca Alimentaria del Distrito
Nacional de Riego cero cuarenta y tres, fracción Sierra
de Vallejo-Río Ameca.

– Por los que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente implementar acciones perma-
nentes que inhiban la tala inmoderada en el Parque Na-
cional de la Malinche. 

h) De Seguridad Pública, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, garantice las condiciones de seguridad necesarias
para que en México las Organizaciones No Gubernamenta-
les ejerzan la promoción, difusión y defensa de los derechos
humanos.

i) De Transportes, por los que se solicita al Titular de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a corregir los se-
ñalamientos de la autopista Saltillo-Monterrey, y regresar a
la tarifa original de peaje en tanto se concluyan las repara-
ciones.



A las once horas con treinta y cinco minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, la Secretaría instruye el cierre del
sistema electrónico de asistencia con un registro de tres-
cientos cincuenta y tres diputadas y diputados.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios con re-
lación al Orden del Día los diputados: Jaime Fernando Cár-
denas Gracia, del Partido del Trabajo; Antonio Benítez Lu-
cho, Pedro Ávila Nevárez y Onésimo Mariscales
Delgadillo, del Partido Revolucionario Institucional. El Pre-
sidente hace aclaraciones.

En votación nominal se aprueban en conjunto los puntos de
acuerdo no impugnados por doscientos noventa y nueve vo-
tos, comuníquense.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Claudia Ruiz Massieu Salinas, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo noventa y tres
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• María Elena Pérez de Tejada Romero, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo quince de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se
turna a la Comisión de Equidad y Género, para dicta-
men.

• Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
reforma los artículos cuarenta y dos y setenta y siete de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para dictamen.

• Sabino Bautista Concepción, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos veintiuno de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y sexto,
noveno y décimo de la Ley de la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Se turna a las
Comisiones Unidas de Gobernación y de Asuntos Indí-
genas, para dictamen.

• Jaime Arturo Vázquez Aguilar, que reforma los artícu-
los treinta y tres de la Ley General de Educación y doce
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

Presidencia del diputado
Amador Monroy Estrada

• Susana Hurtado Vallejo, del Partido Revolucionario
Institucional:

– Que reforma los artículos séptimo y treinta tres de
la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para
dictamen.

– Que reforma el artículo sesenta y cinco de la Ley
Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.

• Samuel Herrera Chávez, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el Artículo Décimo Transito-
rio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y Seguridad Social, para dictamen.

• Teresa del Carmen Incháustegui Romero, del Partido
de la Revolución Democrática, a nombre propio y de in-
tegrantes de la Comisión Especial para Conocer y dar
Seguimiento Puntual y Exhaustivo a las Acciones que
han emprendido las autoridades competentes en Rela-
ción a los Feminicidios Registrados en México y por di-
putados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios,
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, del Código de Procedimientos Penales
y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia Teresa del Carmen Incháustegui
Romero, del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a las Comisiones Unidas de Justicia y de Equidad
y Género, para dictamen, y a la Comisión Especial, para
dar seguimiento puntual y exhaustivo a las acciones que
han emprendido las autoridades competentes en relación
a los Feminicidios registrados en México, para opinión.

• Domingo Rodríguez Martell, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

• César Augusto Santiago Ramírez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos quinto,
sexto y veinte de la Ley de Planeación. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.
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• Maurilio Ochoa Millán, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo treinta y dos de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen y a la Co-
misión de Turismo, para opinión.

• Óscar González Yáñez Partido del Trabajo, que refor-
ma el artículo veintiocho de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido del
Trabajo, que reforma el artículo ciento ochenta y tres de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Rural, para dictamen.

• Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido del
Trabajo, que reforma el artículo cincuenta y cinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Víctor Roberto Silva Chacón, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos ochenta y cin-
co y ochenta y seis Ter de la Ley Federal de Protección
al Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen.

• Fernando Espino Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, que expide la Ley General del Seguro de
Desempleo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Fernando Espino Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona un artículo setenta y tres Bis
a la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a
la Comisión de Juventud y Deporte, para dictamen.

• Miguel Ángel García Granados, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo segundo y de-
roga los artículos ciento treinta y tres Bis, doscientos cin-
co y doscientos cincuenta y seis del Código Federal de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

• Bonifacio Herrera Rivera, a nombre propio y del dipu-
tado José Luis Ovando Patrón, del Partido Acción Na-
cional, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Amparo Reglamentaria de los

artículos ciento tres y ciento siete de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Fede-
ral para la Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público, de la Ley Federal de Extinción de Domi-
nio, del Código Federal de Procedimientos Penales y del
Código Penal Federal, y expide la Ley Federal para la
Atención y Protección a Víctimas y Ofendidos por el De-
lito. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, de la
Función Pública y de Gobernación, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Juan José Cuevas García, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo diez de la Constitución Política
de los Estados Unidos, expide la Ley Federal de Armas
de Fuego y abroga la actual Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos. Se turna a las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de Defensa Nacional, para
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

• Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma el Titulo Octavo
y los artículos doscientos tres y doscientos tres Bis del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

Se someten a discusión los dictámenes con proyecto de de-
creto de las Comisiones:

a) De Recursos Hidráulicos, que reforma y adiciona los ar-
tículos siete bis y dieciocho de la Ley de Aguas Nacionales.
Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dicta-
men a nombre de la Comisión al diputado Héctor Franco
López, del Partido Revolucionario Institucional.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Se somete a discusión en lo general y en lo particular e in-
tervienen los diputados: Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
del Partido del Trabajo, en contra; Ramón Merino Loo, del
Partido Acción Nacional, en pro. Se considera suficiente-
mente discutido y en votación nominal se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por trescien-
tos veinticuatro votos; tres en contra y cuatro abstenciones.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.



En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios los diputados Mario Alberto di Costanzo Ar-
menta, y Jaime Fernando Cárdenas Gracia, ambos del Par-
tido del Trabajo, con relación a la discusión de la Cuenta
Pública y de la Auditoría Superior de la Federación. El Pre-
sidente hace aclaraciones.

b) De Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Que reforma las fracciones trigésima cuarta del artícu-
lo tercero; y tercera del artículo setenta y siete Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Se somete a discusión en lo general y en lo
particular e intervienen en pro del dictamen la diputada
Maricarmen Valls Esponda, del Partido Acción Nacio-
nal. Se considera suficientemente discutido y en vota-
ción nominal se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto por trescientos veintiocho votos.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 

• Que reforma la fracción segunda del artículo ciento
veintisiete y adiciona la fracción vigésima cuarta al artí-
culo ciento veintidós de la Ley General de Vida Silves-
tre. Se somete a discusión en lo general e interviene en
pro del dictamen el diputado Sergio Tolento Hernández,
del Partido Acción Nacional. Se considera suficiente-
mente discutido, sin artículos reservados y en votación
nominal se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por trescientos once votos y dos abs-
tenciones. Pasa al Senado para sus efectos constituciona-
les.

Se da cuenta con proposición de acuerdo de la Junta de Co-
ordinación Política, con relación a cambio de integrantes en
la Comisión Especial para la Niñez. De enterado. Comuní-
quense.

El Presidente invita a la Asamblea a guardar un minuto de
silencio para conmemorar los cientos setenta y dos años de
la firma del tratado de paz México- Francia, con el que cul-
mino la guerra de los Pasteles, y de los noventa y cinco años
de la incursión militar de Francisco Villa a la Ciudad de Co-
lumbus, Nuevo México.

El Presidente clausura la sesión a las quince horas con dos
minutos y cita para la próxima que tendrá lugar el jueves
diez de marzo de dos mil once a las diez horas.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte si se aprueba.

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso: En
votación económica se le consulta a la asamblea si se
aprueba el acta. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa favor de manifestarlo, gracias. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa favor de ma-
nifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobada el acta. Continúe con comunicaciones
oficiales.

* MODIFICACIONES DE TURNO

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa
Directiva

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se realizaron modificacio-
nes de turno, de conformidad con los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, mis-
mas que fueron publicadas en la Gaceta Parlamentaria, de
las siguientes iniciativas y proposiciones:

1. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley sobre la Celebración de Tra-
tados y de la Ley sobre la Aprobación de Tratados Interna-
cionales en materia económica, presentada por la diputada
Lorena Corona Valdés, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, el 22 de febrero de 2011.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Relaciones Exteriores, para dictamen.”

2. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Población, presentada
por la diputada Lorena Corona Valdés, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, el 22 de
febrero de 2011.
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“Se turna a las Comisiones Unidas de Población, Fronte-
ras y Asuntos Migratorios y de Gobernación, para dicta-
men.”

3. Con proyecto de decreto que reforma los artículos 32 y
43 Bis de la Ley General de Población, presentada por el di-
putado Jorge Venustiano González Ilescas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, y suscri-
ta por diputados integrantes de diversos grupos
parlamentarios, el 8 de febrero de 201.

“Se turna a la Comisión de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios, para dictamen, con opinión de la Comi-
sión de Gobernación.”

4. Con proyecto decreto que expide la Ley para la Protec-
ción y Apoyo a los Migrantes y sus Familias, presentada por
el diputado Juan Carlos López Fernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, suscri-
ta por diputados integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios, el 17 de febrero de 2011.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Población, Fronte-
ras y Asuntos Migratorios y de Gobernación, para dicta-
men.”

5. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno
del estado de Coahuila para que a través de la Promotora
para el Desarrollo Minero de Coahuila y el Servicio de Ad-
ministración Tributaria de Coahuila revisen y modifiquen
las condiciones establecidas en los contratos celebrados en-
tre estos y los productores de carbón de Coahuila, presenta-
da por el diputado Jesús Ramírez Rangel, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, el 17 de febrero de
2011.

“Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen,
con opinión de la Comisión de Energía.”

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2011.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Publíquense en el Diario de los Debates y actualícense los
registros parlamentarios.

INICIATIVAS TURNADAS

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa
Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia informa que en atención a las solicitudes
presentadas por diputados de diversos Grupos Parlamenta-
rios, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó
turnar nuevamente sus iniciativas a las comisiones corres-
pondientes, para que corra el término reglamentario de pre-
sentar dictamen, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo sexto transitorio del Reglamento de la Cámara de
Diputados; y publicar en la Gaceta Parlamentaria las inicia-
tivas de referencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2011.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

«La Mesa Directiva con fundamento en el Artículo Sexto
Transitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados
acordó turnar nuevamente las iniciativas a las comisiones
correspondientes, para que corra el término reglamentario
de presentar dictamen 

1. Promovente: Diputado Jesús Ramírez Rangel. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que adiciona un artícu-
lo 49 Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores. 4 de marzo de 2010. 

Turno: Vivienda. 

Expediente y Sección: 1503, Octava. 

2. Promovente: Diputado Jesús Ramírez Rangel. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma el artículo
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 7 de septiembre de 2010. 

Turno: Puntos Constitucionales. 

Expediente y Sección: 2654, Séptima. 



3. Promovente: Diputado Ignacio Téllez González. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma el artículo
6 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros. 8 de diciembre de 2009. 

Turno: Hacienda y Crédito Público. 

Expediente y Sección: 868, Cuarta. 

4. Promovente: Diputado Ignacio Téllez González. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma el artículo
124 y adiciona un artículo 124 Ter a la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 4 de
febrero de 2010. 

Turno: Justicia. 

Expediente y Sección: 1209, Tercera. 

5. Promovente: Diputado Ignacio Téllez González. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma el artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 25 de marzo de 2010. 

Turno: Puntos Constitucionales. 

Expediente y Sección: 1731, Sexta. 

6. Promovente: Diputado Ignacio Téllez González. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General para el Control
del Tabaco. 9 de noviembre de 2010. 

Turno: Salud. 

Expediente y Sección: 3203, Segunda. 

7. Promovente: Diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma el artículo
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 1 de octubre de 2009. 

Turno: “Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias”. 

Expediente y Sección: 167, Octava. 

8. Promovente: Diputada Rosi Orozco. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley General para Prevenir, Combatir y Sancionar a la
Trata de Personas y se abroga la Ley para Prevenir y
Sancionar la Trata de Personas. 20 de abril de 2010. 

Turno: “Derechos Humanos, con opinión de Presupues-
to y Cuenta Pública”. 

Expediente y Sección: 1911, Séptima. 

9. Promovente: Diputado José Alberto González Morales. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma el artículo
74 de la Ley Federal del Trabajo. 18 de marzo de 2010. 

Turno: Trabajo y Previsión Social. 

Expediente y Sección: 1643, Segunda. 

10. Promovente: Diputado Alejandro Del Mazo Maza. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley de Asentamien-
tos Humanos. 13 de octubre de 2010. 

Turno: Desarrollo Social. 

Expediente y Sección: 2933, Cuarta. 

11. Promovente: Diputado Alejandro Del Mazo Maza. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma los artícu-
los 4, 6 y 22 de la Ley de Vivienda. 28 de octubre de
2010. 

Turno: Vivienda. 

Expediente y Sección: 3080, Sexta. 

12. Promovente: Diputado Alejandro Del Mazo Maza. 

Iniciativa: Proyecto de Decreto que reforma el artículo
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral. 4 de noviembre de 2010. 

Turno: Gobernación. 
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Expediente y Sección: 3172, Tercera.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Esta Presidencia informa que la Mesa Directiva, con fun-
damento en el artículo sexto transitorio del Reglamento de
la Cámara de Diputados, acordó turnar nuevamente las ini-
ciativas a las comisiones correspondientes, para que corra
el término reglamentario de presentar el dictamen.

Publíquese en la Gaceta Parlamentaria la relación corres-
pondiente y actualícense los registros parlamentarios.

ESTADO DE SINALOA

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-2646 signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y María
de Jesús Aguirre Maldonado, presidente y secretaria, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número DGF/DGAC/0092/2011, suscrito por el li-
cenciado José María Quijano Torres, director general ad-
junto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la Co-
ordinación General de Protección Civil, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a declarar como zona
de desastre al estado de Sinaloa, afectado por fuertes hela-
das.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 4 de marzo de 2011.— Titular de la Unidad de Enlace
Legislativo, licenciado José Alfredo Labastida Cuadra (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadra, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo.— Presente

Me refiero a su oficio SEL/UEL/311/387/1l, de fecha 8 de
febrero de 2011, que dirigiera inicialmente a la licenciada
Laura Gurza Jaidar, coordinadora general de Protección Ci-
vil, y que fuera recibido en esta dirección general del Fon-
do de Desastres Naturales (DGF), el día 15 de febrero del
año en curso, por medio del cual comunica que mediante
oficio DGPL-61-II-cr 2646, los diputados Jorge Carlos Ra-
mírez Marín y María de Jesús Aguirre Maldonado, presi-
dente y secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, comu-
nican a la Secretaría de Gobernación (Segob), el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en
sesión celebrada el día 8 de febrero de 2011, y cuyo resolu-
tivo único se reproduce a continuación: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al presidente
de la República para que realice urgentemente una gira
de trabajo por el estado de Sinaloa, e instruya a los titu-
lares del gabinete en la materia, en el mismo sentido, y
se constate y atienda la gravedad de los daños y sus re-
percusiones, sobre todo, en lo que respecta al precio y
abasto nacional de alimentos; se otorguen facilidades
presupuestales fiscales y financieras que permitan reac-
tivar, en forma inmediata, a los diversos sectores pro-
ductivos de Sinaloa; se liberen los recursos del Fondo de
Desastres Naturales (Fonden) y apliquen apoyos extraor-
dinarios para enfrentar el desastre ocasionado y restable-
cer la producción en los sectores agrícola, hortícola, ga-
nadero y pesquero; e implemente de manera urgente un
programa de empleo temporal en las zonas afectadas, así
como la declaratoria de zona de desastre en la totalidad
del territorio sinaloense.”

En este orden de ideas, y considerando que de la lectura in-
tegral del punto de acuerdo de mérito y sus respectivas Con-
sideraciones, se desprende que el fenómeno natural pertur-
bador que motivó su emisión ha sido la ocurrencia de
heladas en el estado de Sinaloa, me permito solicitar aten-
tamente a usted, sea el amable conducto para hacer del co-
nocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión, las acciones efectuadas en el
marco del programa Fondo de Desastres Naturales (Fon-
den) para dar atención a la ocurrencia de la helada severa
durante los primeros días de febrero de 2011 en dicha enti-
dad federativa, y que se relaciona con el punto resolutivo
transcrito.

Para tales efectos consideramos oportuno realizar las si-
guientes precisiones:



• En términos de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal (LOAPF), son diversas las dependencias
y entidades que conforman la administración pública fe-
deral (centralizada y paraestatal), y cada una de ellas
cuenta con atribuciones, presupuesto y programas pro-
pios e independientes para dar atención a los asuntos que
les son encomendados. En esa lógica cada dependencia
o entidad puede ejecutar los programas que tengan a su
cargo y manejar su respectivo presupuesto, sin que para
ello resulte necesario comunicar de su actuación a algu-
na otra dependencia y/o entidad en particular1. Por su
parte, cada entidad federativa cuenta con instituciones y
legislación (específicas y propias), para atender las en-
comiendas de orden local que resultan de su competen-
cia.

En ese orden de ideas, y toda vez que las atribuciones con-
feridas a cada una de las instancias antes mencionadas pue-
den válidamente permitir que éstas converjan en la atención
de un mismo asunto en particular, debe entenderse que no
podría existir una única institución responsable de dar aten-
ción a las necesidades de la población que hubiere resulta-
do afectada en su patrimonio, o bien para llevar a cabo las
acciones tendientes a mitigar los daños ocasionados por la
ocurrencia de un desastre natural, ya que cada una puede
prestar el apoyo correspondiente, dentro de la esfera de su
competencia y a través de los programas, apoyos y montos
que sus propias atribuciones y respectiva normatividad les
facultan.

• A ese respecto podemos afirmar que el otorgamiento de
recursos para productores agropecuario afectados en sus
activos productivos, no corresponden a la competencia
de la Segob, aún y cuando tales recursos resulten nece-
sarios por la ocurrencia de un fenómeno natural pertur-
bador. De igual manera precisamos que en la normativi-
dad vigente y aplicable al programa Fondo de Desastres
Naturales (Fonden), tampoco se prevé expresamente la
posibilidad de brindar apoyos económicos ni en especie
con cargo a este programa federal para esos efectos.

En ese orden de ideas, diremos que es la Secretaría de Agri-
cultura y Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción (Sagarpa), quien de conformidad con el Acuerdo por el
que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Pro-
gramas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 31 de diciembre de 2010, tiene
a su cargo la implementación del Programa de Prevención
y Manejo de Riesgos, cuyo objetivo es apoyar a los pro-

ductores agropecuarios, pesqueros, acuícolas y otros agen-
tes económicos del sector rural para la prevención, manejo
y administración de riesgos, a través de instrumentos que
atiendan problemas de mercado y de financiamiento, sani-
dad e inocuidad y ocurrencia de desastres naturales (artícu-
lo 25 del acuerdo en mención). 

El Programa de Prevención y Manejo de Riesgos cuenta,
entre otros, con el componente denominado Atención a De-
sastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (ar-
tículo 27 del acuerdo en mención), que tiene por objetivo
específico el que los productores del medio rural cuenten
con apoyos para la prevención y manejo de riesgos deriva-
dos de desastres naturales perturbadores, relevantes, y for-
talecer la cultura de la prevención de riesgos.

La población objetivo de este componente son los produc-
tores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural
de bajos ingresos que no cuenten con algún tipo de asegu-
ramiento público o privado agropecuario, acuícola y pes-
quero, que se vean afectados en sus activos productivos ele-
gibles por fenómenos naturales perturbadores relevantes,
para la actividad agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola,
quienes para efectos del acceso a los recursos del Programa
de Prevención y Manejo de Riesgos deberán cumplir con
las características establecidas para el sector a que perte-
nezcan y atender los criterios establecidos para cada sector.
Los conceptos de apoyo y montos máximos, están conteni-
dos en el propio acuerdo publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 31 de diciembre de 2010.

En tal virtud, se sugiere atentamente que, de estimarlo con-
ducente, se solicite a la Sagarpa la información tocante a las
acciones que, de ser el caso, se hayan efectuado para aten-
der en el ámbito de su competencia, los eventos que moti-
varon el punto de acuerdo de mérito, o en su defecto sea el
conducto para orientar acerca de los requisitos, formalida-
des y procedimientos a realizarse en el marco del programa
de prevención y manejo de riesgos antes mencionado.

• Por cuanto hace a la competencia de la Segob en aten-
ción al punto de acuerdo que nos ocupa, diremos que si
bien es cierto el Fonden es un instrumento interinstitu-
cional que tiene por objeto ejecutar acciones, autorizar y
aplicar recursos para mitigar los efectos de los fenóme-
nos naturales perturbadores, y en la implementación del
instrumento financiero que denominamos Fonden Re-
construcción, la Segob puede emitir declaratorias de de-
sastre natural2, comunicamos atentamente que la emi-
sión de tales declaratorias se encuentra sujeta a las
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disposiciones contenidas en el Acuerdo por el que se
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Na-
turales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
3 de diciembre de 2010 (en lo sucesivo las Reglas Gene-
rales), así como en los Lineamientos de Operación espe-
cíficos del Fondo de Desastres Naturales, publicado en el
referido órgano de difusión el 31 de enero de 2011.

• Abundando, diremos que de conformidad con las Re-
glas Generales, para efectos de la emisión de una decla-
ratoria de desastre natural que posibilite la autorización
de recursos con cargo al Fonden Reconstrucción, debe
necesariamente mediar una solicitud de declaratoria de
desastre, suscrita por el titular del Ejecutivo de la entidad
federativa de que se trate, y dirigida a la Coordinación
General de Protección Civil (CGPC) de la Segob, en la
que se indique, entre otros aspectos, la descripción del
fenómeno natural perturbador, la fecha de su ocurrencia
y las denominaciones de los municipios u órganos polí-
tico-administrativos que hayan sido previamente corro-
borados por la instancia técnica facultada respectiva3 co-
mo afectados por el fenómeno en cuestión, y la
manifestación de que ha sido rebasada su capacidad fi-
nanciera y operativa, para atender, por sí misma, la tota-
lidad de los efectos producidos por el mismo.

No obstante, precisamos que las heladas no se encuentran
expresamente previstas dentro del artículo 6, fracción II de
las Reglas Generales, como fenómenos naturales perturba-
dores de orden hidrometeorológico por virtud de los cuales
la Segob pueda emitir una declaratoria de desastre natural,
toda vez que se trata de una condición no contemplada den-
tro del marco normativo vigente y aplicable al Fonden. 

• Sin demérito de lo anterior, comunicamos que las heladas
severas (entendidas como el evento con temperatura igual o
menor a 0°C registrada a nivel diario y que además es igual
o menor al percentil 5, tomando como referencia la distri-
bución de la temperatura mínima mensual extrema para pe-
ríodos de 30 años o series de datos existentes), sí se encuen-
tran consideradas como un fenómeno hidrometeorológico
por el cual la Segob puede emitir una declaratoria de emer-
gencia para efectos del acceso al instrumento del Fonden
denominado Fondo Revolvente Fonden, por virtud del cual
se autoriza la adquisición de suministros de auxilio (insu-
mos) para responder de manera inmediata a las necesidades
urgentes para la protección de la vida y la salud de la po-
blación afectada por situaciones de emergencia generadas o
asociadas con la inminencia, alta probabilidad o presencia
de un fenómeno natural perturbador (de conformidad con el

Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las De-
claratorias de Emergencia y la utilización del Fondo Revol-
vente Fonden4 en lo sucesivo los Lineamientos). 

En tal virtud, comunicamos que con la finalidad de dar aten-
ción a la ocurrencia de helada severa durante los primeros
días del mes de febrero de 2011 en el marco del Fondo Re-
volvente Fonden, el gobierno del estado de Sinaloa ha pre-
sentado dos solicitudes de Declaratoria de Emergencia.

Por ello, procedemos a informar a la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de
las acciones que la Segob, por conducto de la DGF y a tra-
vés del Fondo Revolvente Fonden, ha llevado a cabo para
atender la ocurrencia helada severa en la entidad federativa
referida con antelación, haciendo hincapié en que tal infor-
mación se encuentra actualizada al 28 de febrero de 2011 y,
en tanto que se trata de declaratorias que al día de la fecha
se encuentran en proceso de atención, aún podría sufrir mo-
dificaciones por la dinámica propia del instrumento Fondo
Revolvente Fonden: 

Fondo Revolvente Fonden Sinaloa 

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de helada
severa del 2 al 4 de febrero de 2011, en 11 municipios del
estado de Sinaloa. 

• Mediante oficio 061/2011, de fecha 4 de febrero y re-
cibido el día 5 de febrero de 2011 por la CGPC, el go-
bernador del estado de Sinaloa, solicitó a la Segob a tra-
vés de la CGPC, la emisión de la Declaratoria de
Emergencia para los municipios de Ahome, El Fuerte,
Choix, Sinaloa, Mocorito, Angostura, Badiraguato, Cu-
liacán, Cosalá, San Ignacio, Mazatlán, Concordia, Rosa-
rio, Guasave, Elota y Navolato, por la presencia de hela-
da severa.

• Mediante oficio CGPC/224/2011 de fecha 5 de febrero
de 2011, la CGPC, con el objeto de emitir la Declarato-
ria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua) respecto de su pro-
cedencia. 

• Mediante oficio BOO.-156, de fecha 7 de febrero de
2011, la Conagua emitió su opinión técnica respecto de
dicho evento, misma que en su parte conducente dispo-
ne lo siguiente: se corrobora el fenómeno de helada se-
vera del 2 al 4 de febrero de 2011, en los municipios de
Choix, Sinaloa, Mocorito, Angostura, Cosalá, San Igna-



cio. Mazatlán. Concordia, Guasave, Elata y Navolato del
estado de Sinaloa. 

• Mediante boletín de prensa 45/11, de fecha 7 de febre-
ro de 2011, la CGPC difundió la declaratoria de emer-
gencia para los municipios del estado de Sinaloa corro-
borados por la Conagua como afectados por la
ocurrencia de heladas severas del 2 al 4 de febrero de
2011, refiriendo que con esta acción se activan los recur-
sos del Fondo Revolvente Fonden. La Declaratoria de
Emergencia respectiva fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación el día 15 de febrero de 2011.

• Con base en lo anterior, al día de la fecha el gobierno
del estado de Sinaloa ha presentado cuatro solicitudes de
insumos, las cuales se han autorizado de la manera si-
guiente: 

• Al día de la fecha, la Declaratoria de Emergencia con-
tinúa abierta, razón por la que aún no se concluye con su
atención en la entidad federativa en comento.

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de helada se-
vera del 2 al 4 de febrero de 2011, en 5 municipios del esta-
do de Sinaloa. 

• Mediante oficio 1641/2011 el gobernador del estado de
Sinaloa solicitó la intervención de la CGPC a efecto de
que se reconsiderara la inclusión de los municipios de
Ahome, El Fuerte, Badiraguato, Salvador Alvarado, Ro-
sario, Escuinapa y Culiacán, en la Declaratoria de Emer-
gencia emitida mediante el boletín de prensa 45/11, de-
bido a que en dichos municipios los efectos de la helada
severa y sus consecuencias también son de considera-
ción.
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• En atención a ello, y mediante oficio CGPC/DT
/242/2011, de fecha 8 de febrero de 2011, la CGPC so-
metió a la Conagua la reconsideración solicitada me-
diante el oficio 1641/2011. 

• Mediante oficio B00.-258, de fecha 16 de febrero de
2011, la Conagua emitió su opinión técnica sobre el par-
ticular, misma que en su parte conducente dispone que de
acuerdo con la normatividad vigente y con base en el
análisis de la información adicional proporcionada por la
Coordinación General del Servicio Meteorológico Na-
cional y el Organismo de Cuenca Pacífico Norte, la Co-
misión Nacional del Agua ratifica el dictamen emitido a
través del oficio número BOO.- 156 y presenta el si-
guiente resultado ante la solicitud de reconsideración: se
corrobora el fenómeno de helada severa del 2 al 4 de fe-
brero de 2011, en los municipios de Ahome, El Fuerte,
Badiraguato, Salvador Alvarado y Culiacán del estado de
Sinaloa.

• Mediante boletín de prensa 57/11, de fecha 17 de fe-
brero de 2011, la CGPC difundió la Declaratoria de
Emergencia para los municipios de Ahome, El Fuerte,
Badiraguato, Salvador Alvarado y Culiacán, del estado
de Sinaloa, por la ocurrencia de helada severa del 2 al 4
de febrero de 2011, refiriendo que con esta acción se ac-
tivan los recursos del Fondo Revolvente Fonden. La De-
claratoria de Emergencia respectiva fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día 25 de febrero de
2011. 

• Con base en lo anterior, al día de la fecha el gobierno
del estado de Sinaloa ha presentado dos solicitudes de in-
sumos, las cuales se han autorizado de la manera si-
guiente: 



• Al día de la fecha, la Declaratoria de Emergencia con-
tinúa abierta, razón por la que aún no se concluye con su
atención en la entidad federativa en comento. 

Finalmente, no omitimos señalar que en el marco del Fon-
do Revolvente Fonden, a esta DGF sólo le corresponde au-
torizar la adquisición de suministros de auxilio con cargo, y
coordinar el procedimiento para acceder a ellos. No tiene a
su cargo la entrega de los suministros a los estados, munici-
pios u órganos político-administrativos, o a la población en
general, ya que es la Dirección General de Recursos Mate-
riales y Servicios Generales (DGRMSG), de la Segob quien
los adquiere y entrega a los estados para que sean las auto-
ridades estatales quienes los distribuyan.

Sin otro particular y esperando que la información propor-
cionada sea de utilidad, le saludo cordialmente. 

Notas:

1. Salvo que, en su caso, exista algún ordenamiento legal que expresa-
mente lo disponga así.

2. Con las cuales declara formalmente en zona de desastre natural a de-
terminados municipios, así como a los órganos política-administrativos
en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para que se pue-
da tener acceso a los recursos del Fonden.

3. Pudiendo ser la Comisión Nacional Forestal, Conafor, para el caso de
incendios forestales; la Comisión Nacional del Agua, Conagua, pata I
caso de los fenómenos hidrometeoro lógicos, el Centro Nacional de
Prevención de Desastres Cenapred, para el caso de los fenómenos geo-
lógicos. 

4. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciem-
bre de 2008.

Atentamente

México, DF, a 28 de febrero de 2011.— Licenciado José María Quija-
no Torres (rúbrica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Gobernación, para su cono-
cimiento.

ESTADOS DE CHIHUAHUA Y SONORA

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L.61-II-9-2669, signa-
do por los diputados José de Jesús Zambrano Grijalva y
María Dolores Del Río Sánchez, presidente y secretaria,
respectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legis-
lativo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número DGF/DGAC/0091/2011, suscrito por el
licenciado José María Quijano Torres, director general ad-
junto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la Co-
ordinación General de Protección Civil, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a la declaratoria de
desastre natural en los Estados de Chihuahua y Sonora.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 7 de marzo de 2011.— Licenciado José Alfredo Labasti-
da Cuadra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadra, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo.— Presente

Me refiero a su oficio SEL/UEL/311/424/11, de fecha 11 de
febrero de 2011, que dirigiera inicialmente a la licenciada
Laura Gurza Jaidar, Coordinadora General de Protección
Civil, y que fuera recibido en esta Dirección General del
Fondo de Desastres Naturales (DGF), el día 18 de febrero
del año en curso, por medio del cual comunica que median-
te oficio D.G.P.L. 61-II-9-2669, de fecha 10 de febrero de
2011, los Diputados José de Jesús Zambrano Grijalva y Ma-
ría Dolores del Río Sánchez, vicepresidente y secretaria,
respectivamente, de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, comunican a
la Secretaría de Gobernación (Segob), el Punto de Acuerdo
aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión
celebrada el 10 de febrero de 2011, y cuyo resolutivo pri-
mero se reproduce a continuación: 
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“Primero:- Las Cámara de Diputados exhorta al titular
del Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría
de Gobernación, emita la declaratoria de desastre natural
en los Estados de Chihuahua y Sonora, así como que se-
an aplicados oportunamente los recursos del Fondo Na-
cional de Desastres Naturales, de acuerdo con lo conve-
nido con la Secretaría de Gobernación.” 

Sobre el particular, se informa que aún y cuando el Punto de
Acuerdo que nos ocupa se compone de seis puntos resoluti-
vos, en el presente oficio únicamente nos pronunciaremos
respecto del antes transcrito, por ser el único que guarda re-
lación con la esfera de competencia de la Segob, y por en-
de, de esta Unidad Administrativa. 

En ese mismo orden de ideas, y considerando que de la lec-
tura integral del Punto de Acuerdo de mérito se desprende
que el fenómeno natural perturbador que motivó su emisión
ha sido la ocurrencia de heladas en los Estados de Chihua-
hua y Sonora, me permito solicitar atentamente a Usted, sea
el amable conducto para hacer del conocimiento de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, las acciones efectuadas en el marco del
programa Fondo de Desastres Naturales (Fonden) para dar
atención a la ocurrencia de helada severa durante los pri-
meros días de febrero de 2011 en dichas entidades federati-
vas. 

Para tales efectos, consideramos oportuno realizar las si-
guientes precisiones: 

• Si bien es cierto el Fonden es un instrumento interinsti-
tucional que tiene por objeto ejecutar acciones, autorizar
y aplicar recursos para mitigar los efectos de los fenóme-
nos naturales perturbadores, y en la implementación del
instrumento financiero que denominamos Fonden Re-
construcción la Segob puede emitir Declaratorias de
Desastre Natural,1 comunicamos atentamente que la
emisión de tales Declaratorias se encuentra sujeta a las
disposiciones contenidas en el acuerdo por el que se emi-
ten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Natura-
les, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3
de diciembre de 2010 (en lo sucesivo las Reglas Genera-
les), así como en los Lineamientos de Operación especí-
ficos del Fondo de Desastres Naturales, publicados en el
referido órgano de difusión el 31 de enero de 2011. 

• Abundando, diremos que de conformidad con las Re-
glas Generales, para efectos de la emisión de una Decla-
ratoria de Desastre Natural que posibilite la autorización

de recursos con cargo al Fonden Reconstrucción, debe
necesariamente mediar una solicitud de Declaratoria de
Desastre, suscrita por el titular del Ejecutivo de la enti-
dad federativa de que se trate, y dirigida a la Coordina-
ción General de Protección Civil (CGPC) de la Segob,
en la que se indique, entre otros aspectos, la descripción
del fenómeno natural perturbador, la fecha de su ocu-
rrencia y las denominaciones de los municipios u órga-
nos político-administrativos que hayan sido previamente
corroborados por la Instancia Técnica Facultada respec-
tiva2 como afectados por el fenómeno en cuestión, y la
manifestación de que ha sido rebasada su capacidad fi-
nanciera y operativa, para atender, por sí misma la tota-
lidad di los efectos producidos por el mismo. 

• No obstante, precisamos que las heladas no se encuen-
tran expresamente previstas dentro del artículo 6, frac-
ción II de las Reglas Generales, como fenómenos natu-
rales perturbadores de orden hidrometeorológico por
virtud de los cuales la Segob pueda emitir una Declara-
toria de Desastre Natural, toda vez que se trata de una
condición no contemplada dentro del marco normativo
vigente y aplicable al Fonden. 

Sin demérito de lo anterior, comunicamos que las heladas
severas (entendidas como el evento con temperatura igualo
menor a 0°C registrada a nivel diario y que además es igual
o menor al percentil 5, tomando como referencia la distribu-
ción de la temperatura mínima mensual extrema para perío-
dos de 30 años o series de datos existentes), sí se encuentran
consideradas como un fenómeno hidrometeorológico por el
cual la Segob puede emitir una declaratoria de emergencia
para efectos del acceso al instrumento del Fonden denomi-
nado Fondo Revolvente Fonden, por virtud del cual se au-
toriza la adquisición de suministros de auxilio (insumos)
para responder de manera inmediata a las necesidades ur-
gentes para la protección de la vida y la salud de la pobla-
ción afectada por situaciones de emergencia generadas o
asociadas con la inminencia, alta probabilidad o presencia
de un fenómeno natural perturbador (de conformidad con el
acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las De-
claratorias de Emergencia y la utilización del Fondo Revol-
vente Fonden3 en lo sucesivo los Lineamientos). 

En tal virtud, comunicamos que con la finalidad de dar aten-
ción a la ocurrencia de heladas severas durante los primeros
días del mes de febrero de 2011 en el marco del Fondo Re-
volvente Fonden, el gobierno del estado de Chihuahua ha
presentado tres solicitudes de declaratoria de emergencia.
Por su parte, el gobierno del estado de Sonora ha presenta-



do una solicitud de declaratoria de emergencia por la ocu-
rrencia del mismo evento, para efectos de su debida aten-
ción a través del instrumento aludido. 

En tal virtud, procedemos a informar a la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión respecto de las acciones que la Segob, por conducto
de la DGF y a través del Fondo Revolvente Fonden, ha lle-
vado a cabo para atender la ocurrencia helada severa en di-
chas Entidades Federativas, haciendo hincapié en que tal in-
formación se encuentra actualizada al 28 de febrero de
2011 y, en tanto que se trata de Declaratorias que al día de
la fecha se encuentran en proceso de atención, aún podría
sufrir modificaciones por la dinámica propia del instrumen-
to Fondo Revolvente Fonden: 

Fondo Revolvente Fonden Chihuahua 

Declaratoria de emergencia por la ocurrencia de helada
severa del 2 al 3 de febrero de 2011, en 11 municipios del
estado 

• Mediante oficio PP 034/2011, de fecha 3 de febrero y
recibido el día 4 de febrero de 2011 por la CGPC, el Go-
bernador del estado de Chihuahua, solicitó a la Segob a
través de la CGPC, la emisión de la declaratoria de emer-
gencia para los municipios de Aldama, Bocoyna, Casas
Grandes, Chihuahua, Coyame, Cuauhtémoc, Delicias,
Guerrero, Ignacio Zaragoza, Manuel Benavides, Nami-
quipa, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga y Ternosachi, por
el fenómeno de temperaturas mínimas extremas, a con-
secuencia del arribo el día primero de febrero del Frente
Frío número 26 que se asoció con una masa de aire frío
polar ártica, provocando nevadas ligeras en la zona fron-
teriza. 

• Mediante oficio CGPC/211/2011, de fecha 4 de febre-
ro de 2011, la CGPC, con el objeto de emitir la declara-
toria de emergencia respectiva, solicitó la opinión a la
Comisión Nacional del Agua (Conagua) respecto de su
procedencia. 

• Mediante oficio BOO.-152, de fecha 4 de febrero de
2011, la Conagua emitió su opinión técnica respecto de
dicho evento, misma que en su parte conducente dispo-
ne lo siguiente: se corrobora el fenómeno de helada se-
vera del 2 al 3 de febrero de 2011, en los municipios de
Aldama, Casas Grandes. Chihuahua, Coyame de Sotol,
Delicias, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Manuel Benavi-

des, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga y Temósachi del es-
tado de Chihuahua. 

• Mediante Boletín de Prensa 41/11, de fecha 4 de fe-
brero de 2011, la CGPC difundió la declaratoria de emer-
gencia para los municipios de Aldama, Casas Grandes.
Chihuahua, Coyame de Sotol, Delicias, Guerrero, Igna-
cio Zaragoza, Manuel Benavides, Nuevo Casas Grandes,
Ojinaga y Temósachi, del estado de Chihuahua, por la
ocurrencia de heladas severas del 2 al 3 de febrero de
2011, refiriendo que con esta acción se activan los recur-
sos del Fondo de Desastres Naturales (Fonden). La cita-
da declaratoria de emergencia fue publicada por la Segob
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de
2011. 

• Con base en lo anterior, al día de la fecha el gobierno
del estado de Chihuahua ha presentado cinco solicitudes
de insumos, las cuales se han autorizado de la manera si-
guiente:
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• Al día de la fecha, la declaratoria de emergencia con-
tinúa abierta, razón por la que aún no se concluye con su
atención en la entidad federativa en comento.

Declaratoria de emergencia por la ocurrencia de helada
severa del 1 al 3 de febrero de 2011, en 4 municipios del
estado de Chihuahua.

• Mediante oficio PP 033/2011, de fecha 2 de febrero y
recibido el día 3 de febrero de 2011 por la CGPC, el Go-
bernador del estado de Chihuahua, solicitó a la Segob a
través de la CGPC, la emisión de la declaratoria de emer-
gencia para los municipios de Ascensión, Guadalupe
D.B., Juárez y Praxedis G. Guerrero, por el fenómeno de
nevada derivada del Frente Frío número 26 que arribó al
Estado e interaccionó con una alta presión y una masa de
aire frío muy densa lo que provocó nevadas ligeras
acompañadas de vientos de 30 a 45 km por hora, y tem-
peraturas que sobrepasan los 100 C bajo cero, iniciándo-
se esto el día 1 de febrero. 

• Mediante oficio CGPC/208/2011, de fecha 3 de febre-
ro de 2011, la CGPC, con el objeto de emitir la declara-
toria de emergencia respectiva, solicitó la opinión a la
Conagua respecto de su procedencia. 

• Mediante oficio BOO.-151, de fecha 4 de febrero de
2011, la Conagua emitió su opinión técnica respecto de
dicho evento, misma que en su parte conducente dispo-
ne lo siguiente: se corrobora el fenómeno de helada se-
vera del 1 al 3 de febrero de 2011, en los municipios de

Ascensión, Guadalupe, Juárez y Praxedis G. Guerrero
del estado de Chihuahua. 

• Mediante boletín de prensa 42/11, de fecha 4 de fe-
brero de 2011, la CGPC difundió la declaratoria de emer-
gencia para los municipios de Ascensión, Guadalupe,
Juárez y Praxedis G. Guerrero, del estado de Chihuahua,
por la ocurrencia de heladas severas del 1 al 3 de febre-
ro de 2011, señalando que con esta acción se activan los
recursos del Fondo Revolvente Fonden. La declaratoria
de emergencia respectiva fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 15 de febrero de 2011.

• Con base en lo anterior, al día de la fecha el gobierno
del estado de Chihuahua ha presentado tres solicitudes
de insumos, las cuales se han autorizado de la manera si-
guiente:



• Al día de la fecha, de la declaratoria de emergencia con-
tinúa abierta, razón por la que aún no se concluye con su
atención en la entidad federativa en comento.

Declaratoria de emergencia por la ocurrencia de helada
severa el 3 de febrero de 2011, en 8 municipios del esta-
do de Chihuahua. 

• Mediante oficio PP 035/2011, de fecha 7 de febrero y
recibido el día 8 de febrero de 2011 por la CGPC, la Se-
cretaría General de Gobierno del estado de Chihuahua,
solicitó a la Segob a través de la CGPC, la emisión de la
declaratoria de emergencia para los municipios de Aqui-
les Serdán, Bachiniva, Cuauhtémoc, Madera, Matachi,
Riva Palacio, Rosales y Satevó, por el fenómeno de he-
ladas severas. 

• Mediante oficio CGPC/239/2011, de fecha 8 de febre-
ro de 2011, la CGPC, con el objeto de emitir la declara-
toria de emergencia respectiva, solicitó la opinión a la
Conagua respecto de su procedencia. 

• Que mediante oficio número BOO.-253, de fecha 16 de
febrero de 2011, la Conagua emitió su opinión técnica
respecto de dicho evento, misma que en su parte condu-
cente dispone lo siguiente: se corrobora el fenómeno de
Helada severa el 3 de febrero de 2011, en los municipios
de Aquiles Serdán, Bachíniva, Cuauhtémoc, Madera,
Matachí, Riva Palacio, Rosales y Satevó, del estado de
Chihuahua. 

• Mediante Boletín de Prensa 55/11, de fecha 17 de fe-
brero de 2011, la CGPC difundió la declaratoria de emer-

gencia para los municipios de Aquiles Serdán, Bachíni-
va, Cuauhtémoc, Madera, Matachí, Riva Palacio, Rosa-
les y Satevó, del estado de Chihuahua, por la ocurrencia
de helada severa el 3 de febrero de 2011, señalando que
con esta acción se activan los recursos del Fondo Revol-
vente Fonden. La declaratoria de emergencia respectiva
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
25 de febrero de 2011. 

• Con base en lo anterior, al día de la fecha el gobierno
del estado de Chihuahua ha presentado una solicitud de
insumos, las cuales se han autorizado de la manera si-
guiente:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 201133



Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

• Al día de la fecha, la declaratoria de emergencia conti-
núa abierta, razón por la que aún no se concluye con su
atención en la entidad federativa en comento. 

Fondo Revolvente Fonden 

Sonora 

Declaratoria de emergencia por la ocurrencia de helada
severa del 2 al 4 de febrero de 2011, en 59 municipios del
estado

• Mediante oficio SG-086/11, recibido el día 3 de febre-
ro de 2011 por la CGPC, el Secretario de gobierno del
estado de Sonora, solicitó a la Segob a través de la
CGPC, la emisión de la declaratoria de emergencia para
los municipios de Aconchi, Agua Prieta, Álamos, Altar,
Arivechi, Arizpe, Atil, Bacadehuachi, Bacanora, Bace-
rac, Bacoachi, Bácum, Banámichi, Baviacora, Bavispe,
Benito Juárez, Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Cana-
nea, Carbó, La Colorada, Cucurpe, Cumpas, Divisade-
ros, Empalme, Etchojoa, Fronteras, General Plutarco
Ellas Calles, Granados, Guaymas, Hermosillo, Huachi-
nera, Huásabas, Huatabampo, Huepác, Imuris, Magdale-
na, Mazatán, Moctezuma, Naco, Nacori Chico, Nacoza-
ri de García, Navojoa, Nogales, Onavas, Opodepe,
Oquitoa, Pitiquito, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa,
San Felipe de Jesús, San Ignacio Río Muerto, San Javier,
San Luis Río Colorado; San Miguel de Horcasitas, San
Pedro de la Cueva, Santa Ana, Santa Cruz, Sáric, Soyo-
pa, Suaqui Grande, Tepache, Trincheras, Tubutama,

Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira y Yécora, por la pre-
sencia de helada severa: 

•Mediante oficio CGPC/209/2011, de fecha 3 de febre-
ro de 2011, la CGPC, con el objeto de emitir la declara-
toria de emergencia respectiva, solicitó la opinión a la
Conagua respecto de su procedencia. 

• Mediante oficio BOO.-155, de fecha 5 de febrero de
2011, la Conagua emitió su opinión técnica respecto de
dicho evento, misma que en su parte conducente dispo-
ne lo siguiente: se corrobora el fenómeno de Helada se-
vera del 2 al 4 de febrero de 2011, en los municipios de
Aconchi, Agua Prieta, Altar, Arizpe, Atil, Bacadéhuachi,
Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bácum, Banámichi, Ba-
viácora, Bavispe, Benito Juárez, Benjamín Hill, Cajeme,
Cananea, Carbó, Cucurpe, Cumpas, Divisaderos, Etcho-
joa, Fronteras, General Plutarco Elías Calles, Granados,
Hermosillo, Huachinera, Huásabas, Huatabampo, Hué-
pac, Imuris, La Colorada, Magdalena, Moctezuma, Na-
co, Nácori Chico, Nacozari de García, Navojoa, Noga-
les, Onavas, Opodepe, Oquitoa, Quiriego, Rayón,
Rosario, San Felipe de Jesús, San Javier, San Luis Río
Colorado, San Miguel de Horcasitas, Santa Ana, Santa
Cruz, Sáric, Suaqui Grande, Tepache, Trincheras, Tubu-
tama, Ures, Villa Hidalgo y Yécora del estado de Sonora. 

• Mediante Boletín de Prensa 44/11, de fecha 17 de fe-
brero de 2011, la CGPC difundió la declaratoria de emer-
gencia para los municipios del estado de Sonora corro-
borados por la Conagua como afectados por la
ocurrencia de heladas severas del 2 al 4 de febrero de



2011, refiriendo que con esta acción se activan los recur-
sos del Fondo Revolvente Fonden. La declaratoria de
emergencia respectiva fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación el día 15 de febrero de 2011. 

• Con base en lo anterior, al día de la fecha el gobierno
del estado de Sonora ha presentado cinco solicitudes de
insumos, las cuales se han autorizado de la manera si-
guiente:

• Al día de la fecha, la declaratoria de emergencia conti-
núa abierta, razón por la que aún no se concluye con su
atención en la entidad federativa en comento. 

Finalmente, no omitimos señalar que en el marco del Fondo
Revolvente Fonden, a esta DGF sólo le corresponde autori-
zar la adquisición de suministros de auxilio con cargo, y co-
ordinar el procedimiento para acceder a ellos. No tiene a su
cargo la entrega de los suministros a los estados, municipios
u órganos político-administrativos, o a la población en ge-
neral, ya que es la Dirección General de Recursos Materia-
les y Servicios Generales de la Segob, quien los adquiere y
entrega a los estados para que sean las autoridades estatales
quienes los distribuyan. 

Sin otro particular, y esperando que la información propor-
cionada sea de utilidad, le saludo cordialmente.

Notas:

1 Con las cuales declara formalmente en zona de desastre natural a de-
terminados municipios, así como a los órganos político-administrativos
en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para que se pue-
da tener acceso a los recursos del Fonden. 
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2 Pudiendo ser la Comisión Nacional Forestal, para el caso de incendios
forestales; la Comisión del Agua, para el caso de los fenómenos hidro-
meteorológicos, el Centro Nacional de Prevención de Desastres, para el
caso de los fenómenos geológicos.

3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciem-
bre de 2008. 

Atentamente

México, DF, a 28 de febrero de 2011.—Licenciado José María Quijano
Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Gobernación, para su cono-
cimiento.

DISPOSICIONES LABORALES A BORDO 
DE BUQUES Y DE PLATAFORMAS

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-3-863, signado
por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y María de
Jesús Aguirre Maldonado, presidente y secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes copia del similar
número 67, suscrito por el licenciado Joaquín Blanes Casas,
subsecretario del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social (STPS), así como el anexo que en él se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-
lativo a la inspección de los buques y plataformas de la
empresa Protexa y subsidiarias.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 4 de marzo de 2011.— Licenciado José Alfredo Labasti-
da Cuadra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Julián Hernández Santillán, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio de la Unidad de Enlace Legislativo
SEL/ UEL/ 311/ 4214/ 10, del pasado 15 de diciembre, me-
diante el cual comunica el punto de acuerdo de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, aprobado en su se-
sión del 14 del mismo mes, relativo al exhorto al Ejecutivo
federal a informar por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes (SCT) y la STPS en cuanto a las actividades de
inspección en buques y plataformas, particularmente en la
empresa Protexa y subsidiarias.

En atención de lo anterior, le expreso que entre los objeti-
vos del programa sectorial de trabajo y previsión social
2007-2012 se encuentran promover y vigilar el cumpli-
miento de la normatividad laboral, por lo que desde 2009 la
STPS impulsó la realización de acciones de coordinación
con la SCT, con el propósito de vigilar el cumplimiento de
la normatividad en materia laboral y marítimo-mercante, en
centros de trabajo situados en buques y artefactos navales.

En 2009 y 2010, la STPS prestó especial atención a la pro-
blemática que han denunciado los trabajadores en las refe-
ridas empresas.

Se adjunta nota que abunda respecto a dichas actividades.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de febrero de 2011.— Licenciado Joaquín Blanes Ca-
sas (rúbrica), subsecretario del Trabajo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social.

Vigilancia del cumplimiento de la normatividad en ma-
teria laboral en centros de trabajo situados en buques y
artefactos navales

Bases de colaboración

El 30 de abril de 2009, la Secretaría de Energía (Sener), la
SCT y la STPS celebraron bases de colaboración con obje-
to de establecer las acciones de manera coordinada para
uniformar criterios, intercambiar experiencias e informa-



ción a fin de diseñar, instaurar y ejecutar un programa con-
junto de visitas de inspección, en el ámbito de sus respecti-
vas atribuciones legales y reglamentarias que permita cons-
tatar el cumplimiento integral de la normatividad en materia
laboral, marítimo-mercante, y la relacionada con las activi-
dades de Petróleos Mexicanos (Pemex) en centros de traba-
jo situados en buques y artefactos navales.

Acciones preparatorias

En las referidas bases se determinó necesario elaborar de
manera conjunta un programa de visitas de inspección, el
cual se compone de los siguientes datos:

- Objeto y alcance del programa.

- Nombre, denominación o razón social del centro de tra-
bajo.

- Domicilio del centro de trabajo.

- Número de trabajadores y categorías de los trabajado-
res.

- Actividad del centro de trabajo.

- Procesos de trabajo.

- Grado de riesgo.

- Tipo de inspección.

- Lista de documentos que deberá exhibir el patrón, co-
mo libros, registros u otros análogos en las materias por
inspeccionar.

- El calendario de las acciones por realizar.

El 15 de julio de 2009 se integró una comisión técnica con
representantes de las tres dependencias, en la que se esta-
bleció un grupo de trabajo especializado en visitas de ins-
pección.

En este marco se aprobó en agosto de 2009, entre la STPS,
Sener y la SCT, el programa de visitas de inspección, en el
que se incluye el protocolo de inspección en centros de tra-
bajo situados en buques y artefactos navales para constatar
el cumplimiento de la normatividad laboral, marítimo-mer-
cante y la relacionada con las actividades de Pemex, el cual
fue actualizado en febrero de 2010 como resultado de las re-

formas del marco jurídico de la Sener y, por la STPS, con la
publicación de la NOM-030-STPS-2009, “Servicios pre-
ventivos de seguridad y salud en el trabajo. Funciones y ac-
tividades”, y el acuerdo en materia de capacitación y adies-
tramiento publicado en el Diario Oficial de la Federación el
16 de diciembre de 2009.

En dicho programa se delimitó el ámbito de competencia de
cada autoridad administrativa.

Inspección Federal del Trabajo

La STPS, a través de la Inspección Federal del Trabajo, en
términos de lo dispuesto en los artículos 40, fracción I, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 540
y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo (LFT), tie-
ne como tarea vigilar el cumplimiento de las normas de tra-
bajo emanadas de la LFT, sus reglamentos y diversas nor-
mas oficiales mexicanas expedidas por la STPS; lo anterior,
de conformidad con la distribución de competencias, pre-
vista en los artículos 123, Apartado A, fracción XXXI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
527, 527-A y 529 de la LFT.

Esas actividades de vigilancia las realizan la Dirección Ge-
neral de Inspección Federal del Trabajo y las delegaciones
federales del Trabajo, instancias normativa y operativa, res-
pectivamente, en las materias de condiciones generales de
trabajo, seguridad e higiene y capacitación y adiestramien-
to.

Dichas funciones se materializan mediante visitas de ins-
pección, en las que en la revisión de las disposiciones co-
rrespondientes a las obligaciones patronales en materia de
seguridad e higiene, se toman medidas correctivas para la
prevención de accidentes y de enfermedades laborales.

Por otro lado, la media mundial de inspectores de acuerdo
con la Organización Internacional del Trabajo es de 4.1 por
cada 100 mil trabajadores. Al inicio de la presente adminis-
tración, la STPS cantaba con 218 inspectores federales del
trabajo (equivalentes a 0.50 por ciento del promedio inter-
nacional).

Actualmente se cuenta con 376 plazas para esta actividad
(equivalentes a 0.87 por ciento del promedio internacional),
lo que significa un incremento de 72 por ciento de inspec-
tores. Para este año se prevé la autorización y contratación
de 26 plazas más.
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Hasta 2007, la delegación federal del Trabajo en Campeche
contaba con 4 inspectores; en 2008 se le asignaron 2 plazas
adicionales y en 2009 se le dotó de 1 más, con lo que suman
7 plazas de inspector. Adicionalmente, en 2008 y 2009 se le
asignaron 2 plazas de dictaminadores, que apoyan desde el
área jurídica el proceso inspectivo sancionador.

Numeralia de inspecciones en plataformas y artefactos
navales

Dichas acciones tuvieron como resultado, en el periodo
2009-2010, un total de 16 inspecciones y 5 informes de co-
misión, a 19 plataformas petroleras y 6 buques, con los re-
sultados siguientes:

• Se dictaron 436 medidas técnicas de seguridad e higie-
ne: 10 cumplidas de manera espontánea, 338 en los pla-
zos establecidos, 81 incumplidas, 1 no se pudo compro-
bar y 6 pendientes de vencimiento del plazo para su
cumplimiento.

• Se detectaron 461 violaciones: 331 de seguridad e hi-
giene, 20 de capacitación y adiestramiento y 110 de con-
diciones generales de trabajo.

• Con esas acciones se beneficiaron 4 mil 103 trabajado-
res.

Se prevé continuar las inspecciones en buques y artefactos
navales, así como en centros de trabajo de Ciudad del Car-
men, Campeche, relacionados con las actividades de Pemex
y sus contratistas.

Caso Protexa y subsidiarias

El 16 de diciembre de 2009, la delegación federal del Tra-
bajo en Campeche realizó una inspección extraordinaria de
condiciones generales de trabajo a Condux, SA de CV, en su
domicilio de Ciudad del Carmen, en la que acreditó no con-
tar con trabajadores, ya que para cumplir los contratos de
obra pública con Pemex, a su vez, subcontrata a

- Soportes y Servicios Brisa, SA de CV (provee el per-
sonal administrativo de tierra); y

- Construcciones y Proyectos Brisa, SA de CV (provee el
personal que labora en embarcaciones y barcazas).

Del análisis del acta de inspección y el contrato de presta-
ción de servicio se desprende que dichas empresas cuentan

con una oficina en Ciudad del Carmen y que sus domicilios
fiscales están en carretera Monterrey-Saltillo kilómetro
339, Santa Catarina, Nuevo León.

Ante dichos resultados se ordenaron nuevas visitas de ins-
pección el 2, 3 y 4 de febrero de 2010 en el domicilio fiscal,
en las que destacan los siguientes hallazgos:

• En el domicilio visitado están las oficinas corporativas
de Grupo Protexa, al que pertenece Condux, SA de CV,
en las que se realizan exclusivamente actividades de ad-
ministración.

• Condux, SA de CV, es propietaria de los artefactos na-
vales Mexica, Maya, Huasteco, Azteca, Olmeca, Mixte-
co, Cora, Tarasco y Tajín. Asimismo, renta el buque grúa
Blue Giant para el cumplimiento de sus labores. Actual-
mente sólo se encuentran en servicio las embarcaciones
Mexica, Maya, Huasteco, Azteca y Blue Giant.

• Se confirmó que Condux, SA de CV, tiene celebrados
contratos de servicios con las empresas Soportes y Ser-
vicios Brisa, SA de CV, y Construcciones y Proyectos
Brisa, SA de CV.

• Respecto a Soportes y Servicios Brisa, SA de CV, y
Construcciones y Proyectos Brisa, SA de CV, no presen-
taron documento que acreditara el cumplimiento de la
normatividad en materia laboral; lo anterior, con el argu-
mento de que la información se encontraba en sus ofici-
nas de Avenida Periférica sin número, Fraccionamiento
Lomas de Holche, código postal 24110, Ciudad del Car-
men, Campeche.

Conforme a lo anterior, se consideró pertinente presentar el
asunto ante la Comisión Técnica de las Bases de Colabora-
ción entre la Sener, la SCT y la STPS, donde se acordó lle-
var a cabo una inspección conjunta por Marina Mercante e
Inspección Federal del Trabajo a los buques grúa Blue
Giant y Huasteco, en los que prestan sus servicios trabaja-
dores de las empresas denunciadas.

Del 19 al 23 de marzo de 2010 se practicaron inspecciones
extraordinarias de capacitación y adiestramiento y condi-
ciones generales de trabajo a Soportes y Servicios Brisa, SA
de CV, y Construcciones y Proyectos Brisa, SA de CV, en
sus domicilios de Ciudad del Carmen, Campeche, y en San-
ta Catarina, Nuevo León.



Como parte de dichas diligencias y para contar con infor-
mación proporcionada directamente por los trabajadores de
estas empresas, se abordaron los buques Blue Giant y Huas-
teco, en los que se aplicaron cuestionarios para comprobar
el cumplimiento de la normatividad laboral.

Asimismo, del 14 al 16 de abril de 2010 se desahogaron ins-
pecciones extraordinarias de condiciones generales de tra-
bajo y capacitación y adiestramiento a Construcciones y
Servicios Navales, SA de CV, la que también es subcontra-
tada por Condux, SA de CV, y que provee de tripulación y
personal de mando.

El 2 de septiembre de 2010, se realizó inspección extraor-
dinaria de condiciones generales de seguridad e higiene a
las embarcaciones Mexica y Huasteco, en las que se dicta-
ron 83 medidas técnicas que se verificaron en la visita de
comprobación del 8 de diciembre de 2010.»

Sanciones por infracciones de la normatividad laboral

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para su conocimiento.

GRANJAS ACUICOLAS

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-7-544 signado
por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Balfre Var-
gas Cortez, presidente y secretario, respectivamente, de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remi-
tir para los fines procedentes, copia del similar número
112/00000948 suscrito por el licenciado Wilehaldo David
Cruz Bressant, titular de la Unidad Coordinadora de Asun-
tos Jurídicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, así como el anexo que en él se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo a la
agilización de los procedimientos de impacto ambiental.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 4 de marzo de 2011.— Licenciado José Alfredo Labasti-
da Cuadra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadra, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En alcance a mi diverso 112/5621, relativo al punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el
5 de octubre del año 2010, en el cual se exhorta a esta de-
pendencia y a la Comisión Nacional del Agua a la agiliza-
ción de los procedimientos de impacto ambiental, particu-
larmente de granjas acuícolas, anexo al presente copia del
oficio número 800.05.-0107 suscrito par el doctor Felipe I.
Arreguín Cortés, subdirector general técnico de la Comi-
sión Nacional del Agua, a través del cual, en el ámbito de su
competencia, da respuesta al punto del acuerdo referido.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reite-
rarle la seguridad de mi distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 2 de marzo de 2011.— Licenciado Wilehaldo David
Cruz Bressant (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos
Jurídicos.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.— Co-
misión Nacional del Agua.

Licenciado Wilehaldo David Cruz Bressant, titular de la
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Semar-
nat.— Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/UEL/311/3293/10 en el
que hace de nuestro conocimiento que mediante oficio nú-
mero D.G.P.L. 61-II-7-544, de fecha 5 de octubre del pre-
sente año, firmado por los diputados Jorge Carlos Ramírez
Marín y Balfre Vargas Cortez, presidente y secretario res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, comunican a es-
ta Comisión Nacional del Agua, el punto de acuerdo
aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión
celebrada en esa fecha, que a continuación se transcribe:

“Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Comisión Nacional del Agua para que agilice
la emisión de su opinión en los procedimientos de eva-
luación de impacto ambiental que sea requerido”.

Al respecto, le informo que se ha enviado a las Direcciones
Generales de los Organismos de Cuenca y Direcciones Lo-
cales del país una circular en la que se les conmina a agili-
zar y atender con oportunidad, celeridad y eficacia las peti-
ciones de opinión técnica hechas por la Dirección General
de Impacto y Riesgo Ambiental , y delegaciones federales
de la Semarnat en los estados, a fin de que esta autoridad
ambiental pueda emitir los resolutivos en materia de impac-
to ambiental en el menor tiempo posible.

Sin más por el momento, reciba las seguridades de mi más
alta y distinguida consideración. 

Atentamente

México, DF, a 21 febrero de 2011.— Doctor Felipe Arreguín Cortés (rú-
brica), subdirector.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadre, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Wilehaldo David Cruz

Bressant, titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Ju-
rídicos, en alcance a nuestro diverso, 112/4846, en el que se
exhorta a esta dependencia para que agilice los procedi-
mientos de evaluación de impacto ambiental, particular-
mente de proyectos de granjas acuícolas, resolviendo éstos
en tiempo y forma, así como atendiendo a las disposiciones
jurídicas aplicables, anexo al presente copia del oficio nú-
mero S.G.P.A/DIGIRA/DG/8016/10, suscrito por el inge-
niero Eduardo Enrique González Hernández, director gene-
ral de Impacto y Riesgo Ambiental de esta secretaría, a
través del cual da respuesta al punto de acuerdo referido.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reite-
rarle la seguridad de mi distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2010.— Licenciada Raquel Ramírez
Parra (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento.

TURISMO DE NATURALEZA Y ECOTURISMO

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-1-0936, signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Paula
Angélica Hernández Olmos, Presidente y Secretaria, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, me permito re-
mitir, para los fines procedentes, copia del similar número
00000946, suscrito por el licenciado Wilehaldo David Cruz
Bressant, titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Ju-
rídicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (Semarnat), así como los anexos que en el mismo se
mencionan, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do relativo al Convenio General de Colaboración Interinsti-
tucional para el Desarrollo del Turismo de Naturaleza en
México 2007-2012. 



Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 4 de marzo de 2011.— Licenciado José Alfredo Labasti-
da Cuadra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadre, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Doy respuesta a su oficio SEL/UEL/311/102/11, mediante
el cual hace del conocimiento de esta Unidad Administrati-
va el punto de acuerdo aprobado por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión el 12 de enero del año en
curso, relativo al Convenio General de Colaboración Inte-
rinstitucional para el desarrollo del turismo de naturaleza en
México 2007-2012.

Sobre el particular, sírvase encontrar adjunto al presente co-
pia del oficio numero DG-0111/2011, signado por el doctor
Juan Manuel Torres Rojo, director general de la Comisión
Nacional Forestal, por el que, en el ámbito de su competen-
cia, da respuesta al punto de acuerdo referido.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reite-
rarle la seguridad de mi distinguida consideración.

Atentamente

México DF, a 3 de marzo de 2011.— Licenciado Wilehaldo David Cruz
Bressant (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurí-
dicos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Wilehaldo David Cruz Bressant, titular de la
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Semar-
nat.— Presente.

Me refiero a su oficio número 112/00000602, mediante el
cual la Unidad de Enlace legislativo de la Subsecretaria de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, a través
del oficio SEL/UEL/311/102/11, remite el punto de acuer-
do aprobado por el pleno de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión, en el

que se solicita a los titulares de las Secretarías de Turismo
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales un informe de
las fórmulas de cooperación y coordinación que se han ge-
nerado a partir de la firma del Convenio General de Cola-
boración Interinstitucional para el Desarrollo del Turismo
de Naturaleza en México 2007-2012. 

Al respecto, le informo que la Comisión Nacional Forestal,
en seguimiento al Programa Estratégico de Turismo de Na-
turaleza del citado convenio, ha desarrollado diversas ac-
ciones específicas en el ámbito de nuestra competencia, Co-
rrespondientes a los proyectos planteados en dicho
Programa, las cuales presento en el documento anexo. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un Cordial saludo.

Atentamente

Zapopan Jalisco, a 23 de febrero de 2011.— Doctor Juan Manuel Torres
Rojo (rúbrica), director general.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

Anexo

Informe de las fórmulas de cooperación y coordinación que ha desarrollado la Conafor en
el marco del convenio general de colaboración interinstitucional para el desarrollo del tu-
rismo de naturaleza en México 2007-2012, de acuerdo al programa estratégico de turismo
de naturaleza.



Zapopan Jalisco a 23 de febrero de 2011.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite al promovente, para su conocimiento.

IMPORTACION DE VEHICULOS PESADOS

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L 61-II-8-755 signado
por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Paula An-

gélica Hernández Olmos, presidente y secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número 800-00-00-00-00-
2011- 0185, suscrito por el licenciado José de Jesús Már-
quez Padilla Carrasca, administrador central de Operación
Aduanera de la Administración General de Aduanas, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo relativo al trá-
mite de importación definitiva de vehículos pesados.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 4 de marzo de 2011.— Licenciado José Alfredo Labasti-
da Cuadra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.
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Licenciado José Alfredo Labastida Cuadre, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Se hace referencia a su similar SEL/UEL/311/100/11, del
14 de enero de 2011, mediante el cual informa sobre el pun-
to de acuerdo aprobado por el pleno del Congreso de la
Unión en sesión celebrada el 12 de enero de 2011, el cual
señala lo siguiente: 

“Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), a exigir de las personas físicas o morales que
realicen el trámite de importación definitiva de vehículos
pesados, el Certificado de Origen como requisito indis-
pensable para que se compruebe que el vehículo por im-
portar fue ensamblado en Estados Unidos o Canadá, con-
forme a lo establecido en el Tratado de Libre Comercio
con esos países para poder proceder a la importación.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a
exigir de las personas físicas o morales que realicen el
trámite de importación definitiva de vehículos pesados,
el comprobante de cumplimiento a la Norma Oficial
Mexicana NOM-044-ECOL-1003 y a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, a ofrecer en los pun-
tos fronterizos la inspecciones de los vehículos pesados
que tiene la intención de realizar el procedimiento de im-
portación definitiva.” 

Sobre el particular, me permito informarle que dentro del
ámbito de competencia de esta Administración General de
Aduanas de conformidad con la Ley Aduanera, el Regla-
mento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y
demás normatividad aplicable, a través de las 49 aduanas
del país, se verifica que todas las mercancías que ingresen o
salgan del país, lo hagan dentro del marco jurídico y en es-
tricto apego a derecho, inhibiendo la comisión de delitos co-
mo el contrabando y asegurando el cumplimiento de las dis-
posiciones en la materia.

En ese sentido, y por lo que respecta al certificado de ori-
gen, me permito informar a usted que el personal adscrito a
la aduana autorizada para la importación de un vehículo
nuevo o usado, solicita al importador la presentación de di-
cho documento de conformidad con lo establecido tanto en
el Tratado de Libre Comercio con América del Norte como

por el Decreto por el que se establecen las condiciones pa-
ra la importación definitiva de vehículos usados publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de
2008, y demás normatividad aplicable, verificándose tal si-
tuación de conformidad con el reconocimiento aduanero
derivado del mecanismo de selección automatizado que se
establece en la Ley Aduanera. 

Asimismo, le informo que por parte de la autoridad adua-
nera estamos de acuerdo en que, en aquellos casos en que
sea exigible, se deberá anexar al pedimento de importación
definitiva de vehículos pesados, el comprobante de cumpli-
miento a la Norma Oficial Mexicana NOM-044- ECOL-
1003. 

Sin otro particular quedó a sus órdenes enviándole un res-
petuoso saludo. 

Atentamente

México, DF, a 21 de febrero de 2011.— Licenciado José de Jesús Már-
quez Padilla Carrasco (rúbrica).

Por suplencia en ausencia del Administrador General de Aduanas, con
fundamento en los artículos 2, apartado B. fracción I, inciso a), 8, pá-
rrafo tercero, 11, párrafos siguientes a la fracción LXXXVII, numeral 1,
y 12, apartado A., del Reglamento Interior del Servicio de Administra-
ción Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de
octubre de 2007, vigente a partir del 23 de diciembre del mismo año, re-
formado mediante diverso decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día 29 de abril de 2010, en vigor a partir del día siguiente de su
publicación, firma el Administrador Central de Operación Aduanera.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite al promovente, para su conocimiento.

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se encuentran a las puertas de este recinto los ciudadanos
José Alfredo González Díaz y Pavel Díaz Juárez, diputados
electos en el XI distrito del estado de Michoacán, y quinta
circunscripción plurinominal, respectivamente.

En comisión para que los acompañen al acto de rendir pro-
testa de ley y entrar en funciones como diputados, se de-



signa a los señores legisladores: María Dina Herrera Soto,
Emiliano Velázquez Esquivel y Rosario Brindis Álvarez,
para que sean tan amables de conducirlos hasta esta tribu-
na, a fin de que rindan la protesta respectiva.

(La comisión cumple con su encargo)

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ciudadanos José Alfredo González Díaz y Pavel Díaz Juá-
rez, ¿protestan guardar y hacer guardar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que
de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente el car-
go de diputado que el pueblo les ha conferido, mirando en
todo por el bien y prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos José Alfredo González Díaz y Pavel Díaz
Juárez: Sí, protesto.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Si
así no lo hicieran, tengan por seguro que la nación se los
demandará. Muchas gracias y bienvenidos, diputados, a
esta Legislatura.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Señor diputado ¿con qué objeto?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente, felicitamos a los compañeros que toma-
ron protesta como diputado el día de hoy, bienvenidos, pe-
ro hemos visto una gran rotación de diputados, muchos pi-
den licencia, es su derecho, pero creo que es importante
que el pleno de la Cámara conozca, tenga una estadística,
un informe de cuántos diputados y diputadas han solicita-
do licencia para saber cómo es el… hasta simplemente co-
mo análisis político y parlamentario, presidente, qué por-
centaje de diputados rota en un periodo legislativo; es
importante hasta para efectos de estudio y académicos, pre-
sidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Con mucho gusto, señor diputado. Espero poderle dar ese
informe en el transcurso del día de hoy, igualmente le in-
formo del secretario técnico de la Comisión de Defensa.
Adelante, secretario.

CAPITULO I DEL TITULO PRIMERO 
Y ARTICULOS 1; 3; 11; 15; 18, 29; 33, 

89; 97; 102; Y 105 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, re-
mito a ustedes el proyecto de decreto por el que se modifi-
ca la denominación del capítulo I del título primero y se re-
forman diversos artículos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, aprobado por el Senado de la
República en sesión de esta fecha.

Atentamente

México, DF, a 8 de marzo de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se modifica la denominación del capítulo I del
título primero y se reforman diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma la denominación del capítulo I
del título primero; el primero y quinto párrafos del artículo
1o.; el segundo párrafo del artículo 3o.; el primer párrafo
del artículo 11; el artículo 15; el segundo párrafo del artícu-
lo 18, el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del
artículo 33, la fracción X del artículo 89; el segundo párra-
fo del artículo 97; el segundo y tercer párrafos del Apartado
B del artículo 102, y el inciso g) de la fracción II del artícu-
lo 105; se adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero
al artículo 1o., recorriéndose los actuales en su orden; un
nuevo párrafo segundo al artículo 11; los párrafos segundo,
tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un nuevo párrafo se-
gundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden; y
los nuevos párrafos quinto, octavo, décimo primero y déci-
mo segundo al artículo 102, Apartado B, recorriéndose los
actuales en su orden, todos ellos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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Título Primero

Capítulo I
De los Derechos Humanos y sus Garantías

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos, todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que
esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los tratados
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones de los dere-
chos humanos, en los términos que establezca la ley.

(…)

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

Artículo 3o. (…)

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar ar-
mónicamente todas las facultades del ser humano y fomen-
tará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los dere-
chos humanos y la conciencia de la solidaridad
internacional, en la independencia y en la justicia.

I. a VIII. (…)

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la
república, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de re-
sidencia sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, sal-

voconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de
este derecho estará subordinado a las facultades de la auto-
ridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o ci-
vil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a
las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración,
inmigración y salubridad general de la república, o sobre
extranjeros perniciosos residentes en el país.

En caso de persecución por motivos de orden político toda
persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas de ca-
rácter humanitario se recibirá refugio. La ley regulará sus
procedencias y excepciones.

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para
la extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delin-
cuentes del orden común que hayan tenido en el país donde
cometieron el delito la condición de esclavos; ni de conve-
nios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.

Artículo 18. (…)

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del res-
peto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación
para el mismo, la educación, la salud y el deporte como me-
dios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad
y procurar que no vuelva a delinquir, observando los bene-
ficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus
penas en lugares separados de los destinados a los hombres
para tal efecto.

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave
de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socie-
dad en grave peligro o conflicto, solamente el presidente de



los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares
de las secretarías de Estado y la Procuraduría General de la
República y con la aprobación del Congreso de la Unión o
de la Comisión Permanente cuando aquél no estuviere reu-
nido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar
determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la
situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por
medio de prevenciones generales y sin que la restricción o
suspensión se contraiga a determinada persona. Si la res-
tricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso
reunido, éste concederá las autorizaciones que estime nece-
sarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero
si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inme-
diato al Congreso para que las acuerde.

En los decretos que se expidan no podrá restringirse ni sus-
penderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación,
al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la
integridad personal, a la protección a la familia, al nombre,
a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos po-
líticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de pro-
fesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y
retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la pro-
hibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de
la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judicia-
les indispensables para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y
garantías debe estar fundada y motivada en los términos es-
tablecidos en esta Constitución y ser proporcional al peligro
a que se hace frente, observando en todo momento los prin-
cipios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad
y no discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejer-
cicio de los derechos y garantías, bien sea por cumplirse el
plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medi-
das legales y administrativas adoptadas durante su vigencia
quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no po-
drá hacer observaciones al decreto mediante el cual el Con-
greso revoque la restricción o suspensión.

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restric-
ción o suspensión serán revisados de oficio e inmediata-
mente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que
deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su cons-
titucionalidad y validez.

Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las
calidades determinadas en el artículo 30 constitucional y
gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce
esta Constitución.

El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar
del territorio nacional a personas extranjeras con funda-
mento en la ley, la cual regulará el procedimiento adminis-
trativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención.

(…)

Artículo 89. (…)

I. a IX. (…)

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados interna-
cionales, así como terminar, denunciar, suspender, modi-
ficar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones
interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la
aprobación del Senado. En la conducción de tal política,
el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes
principios normativos: la autodeterminación de los pue-
blos; la no intervención; la solución pacífica de contro-
versias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuer-
za en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica
de los Estados; la cooperación internacional para el desa-
rrollo; el respeto, la protección y promoción de los dere-
chos humanos y la lucha por la paz y la seguridad inter-
nacionales;

XI. a XX. (…)

Artículo 97. (…)

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al
Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la conducta
de algún juez o magistrado federal.

(…)
(…)
(…)
(…)
(…)
(…)
(…)

Artículo 102.

A. (…)
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B. (…)

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior formula-
rán recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias
y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servidor pú-
blico está obligado a responder las recomendaciones que le
presenten estos organismos. Cuando las recomendaciones
emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades
o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer
pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o, en
sus recesos, la Comisión Permanente, o las legislaturas de
las entidades federativas, según corresponda, podrán llamar,
a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servido-
res públicos responsables para que comparezcan ante di-
chos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el mo-
tivo de su negativa.

Estos organismos no serán competentes tratándose de asun-
tos electorales y jurisdiccionales.

(…)

Las Constituciones de los estados y el Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal establecerán y garantizarán la autono-
mía de los organismos de protección de los derechos huma-
nos.

(…)
(…)

La elección del titular de la Presidencia de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, así como de los integran-
tes del Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos
de protección de los derechos humanos de las entidades fe-
derativas, se ajustará a un procedimiento de consulta públi-
ca, que deberá ser transparente, en los términos y condicio-
nes que determine la ley.

(…)
(…)

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá in-
vestigar hechos que constituyan violaciones graves de dere-
chos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidie-
re el Ejecutivo federal, alguna de las Cámaras del Congreso
de la Unión, el gobernador de un estado, el jefe del gobier-
no del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades fe-
derativas.

En el desarrollo de este procedimiento ejercerá facultades
de autoridad investigadora en los términos de ley, sin que
autoridad alguna pueda negarle la información que requie-
ra. La comisión mantendrá la reserva de la información que
se le proporcione con ese carácter. Cuando así proceda, pre-
sentará las denuncias ante la autoridad competente.

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria,
de los asuntos siguientes:

I. De las controversias constitucionales que, con excep-
ción de las que se refieran a la materia electoral y a lo es-
tablecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susci-
ten entre

a) a k) (…)

(…)
(…)

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan
por objeto plantear la posible contradicción entre una
norma de carácter general y esta Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse,
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha
de publicación de la norma, por

a) a f) (…)

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
en contra de leyes de carácter federal, estatal y del
Distrito Federal, así como de tratados internacionales
celebrados por el Ejecutivo federal y aprobados por
el Senado de la República, que vulneren los derechos
humanos consagrados en esta Constitución y en los
tratados internacionales de los que México sea parte.
Asimismo, los organismos de protección de los dere-
chos humanos equivalentes en los estados de la repú-
blica, en contra de leyes expedidas por las legislatu-
ras locales y la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

(…)
(…)
(…)



III. (…)

(...)
(…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artí-
culo 1o. constitucional sobre reparación deberá ser expedi-
da en un plazo máximo de un año, contado a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto.

Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional
sobre el asilo deberá ser expedida en un plazo máximo de
un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este de-
creto.

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Regla-
mentaria del Artículo 29 Constitucional en materia de Sus-
pensión del Ejercicio de los Derechos y las Garantías en un
plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vi-
gencia de este decreto.

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Regla-
mentaria del Artículo 33 Constitucional en materia de Ex-
pulsión de Extranjeros en un plazo máximo de un año, con-
tado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. En
tanto se expida la ley referida, este artículo se seguirá apli-
cando en los términos del texto vigente.

Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artícu-
lo 97 constitucional, o que estén pendientes de resolución al
momento de entrar en vigor la reforma, los continuará de-
sahogando la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta
su conclusión.

Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102
constitucional y a la autonomía de los organismos locales
de derechos humanos, las legislaturas locales deberán reali-
zar las adecuaciones que correspondan en un plazo máximo
de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este
decreto.

Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos en un plazo má-

ximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de
este decreto.

Las adecuaciones de esa ley deberán contener los términos,
condiciones y circunstancias bajo los cuales se activará la
facultad de investigación establecida en el párrafo undéci-
mo del Apartado B del artículo 102 del presente decreto,
dentro de los que se establecerá como una de las condicio-
nes para el ejercicio de esta facultad que el titular de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos deba obtener la
aceptación favorable de la mayoría del Consejo Consultivo
de la misma. En tanto no se expidan las modificaciones de
esa ley, se aplicará lo señalado en este artículo.

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contraven-
gan el presente decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
8 de marzo de 2011.— Senadores: Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica),
vicepresidente; Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En relación con el proyecto de decreto por el que se modi-
fica la denominación del capítulo I del título primero y re-
forma diversos artículos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, aprobado por el Senado en se-
sión celebrada en esta fecha, transcribo el acuerdo aproba-
do en la misma sesión:

Acuerdo

Único. En caso de que la colegisladora no apruebe las en-
miendas contenidas en el proyecto que se devuelve, el Se-
nado manifiesta su aceptación para que con los artículos
que ya han sido aprobados por ambas Cámaras se constru-
ya el proyecto de decreto que se remitirá a las legislaturas
de los estados, como establece el artículo 135 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 8 de marzo de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnense a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Derechos Humanos para la resolución que
corresponda, y el acuerdo en cuestión, a la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, para su conocimiento y resolución.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, los senadores Juan Bueno Torio y Rubén Cama-
rillo Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentaron iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción I del artículo 258 de la Ley
Federal de Derechos. 

La presidencia dispuso que dicha iniciativa, misma que se
anexa, se remitiera a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 8 de marzo de 2011.— Senador Francisco Arroyo Viey-
ra (rúbrica), vicepresidente.»

«Secretarios de la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica del Congreso de la Unión.— Presente.

Juan Bueno Torio y Rubén Camarillo Ortega, senadores de
la República de la LXI Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71 fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8o., numeral 1,
fracción I, 76 párrafo l, 169 y 172, del Reglamento del Se-
nado de la República, sometemos a la consideración de es-
ta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción I del artículo 258 de la Ley Federal
de Derechos, bajo la siguiente

Exposición de Motivos 

Para Acción Nacional siempre será importante promover
las acciones competitivas y de fortaleza, en apego a las exi-

gencias de la nación y con responsabilidad política que nos
permita afrontar los desafíos del presente y de cara al futu-
ro.

Hoy en México resulta de gran trascendencia promover el
desarrollo integral y sustentable del país; el sector energéti-
co seguirá enfrentando retos importantes en los próximos
años, por lo que debemos seguir trabajando para lograr ase-
gurar el suministro de los energéticos necesarios para el
desarrollo del país a precios competitivos, mitigando el im-
pacto ambiental y operando con estándares internacionales
de calidad; promoviendo además el uso racional de la ener-
gía y la diversificación de las fuentes primarias.

El sector energético es fundamental para continuar con el
desarrollo del país, puesto que el suministro de energéticos
con calidad y suficiencia contribuye, en gran medida, a un
mayor bienestar de la población, a la realización de las ac-
tividades productivas, al crecimiento económico y a la com-
petitividad del país en el escenario internacional.

Ahora bien, el petróleo y. sus derivados no sólo han permi-
tido impulsar la industria sino que, con los recursos obteni-
dos de su explotación, ha permitido financiar una parte im-
portante del desarrollo económico y social, en este sentido
y con el objeto de enfrentar los retos que están por venir, es
importante que la Secretaría de Energía tenga facultades
que le permitan definir y expedir las reglas de carácter ge-
neral y ajustar los precios de los hidrocarburos no exporta-
dos con relación a la calidad de los productos. 

Para lograr lo anterior, es de gran relevancia prestar aten-
ción a lo establecido en el capítulo XII de la Ley Federal de
Derechos, referente a los hidrocarburos en el artículo 254
señala que: “Pemex Exploración y Producción (PEP) estará
obligado al pago anual del derecho ordinario sobre hidro-
carburos, aplicando la tasa de 71.5 por ciento a la diferencia
que resulte entre el valor anual del petróleo crudo y gas na-
tural extraídos en el año y las deducciones permitidas en es-
te artículo, mediante declaración anual que se presentará a
más tardar el último día hábil del mes de marzo del si-
guiente año correspondiente al ejercicio de que se trate”.

Asimismo, el artículo 258, fracción I, establece que: “.... En
el caso de que algún tipo de petróleo crudo comercializado
dentro del país no haya sido exportado, el precio promedio
ponderado se calculará ajustándolo por la calidad del petró-
leo crudo de que se trate, de acuerdo con el contenido de
azufre y grados API que contenga. La Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) expedirá las reglas de ca-



rácter general que definan los métodos de ajuste correspon-
dientes”. 

En este sentido, conviene decir que desde el año 2005 el
mercado del petróleo ha tenido la fluctuación más grande de
la historia; además de la volatilidad en los precios absolu-
tos, también se presentó volatilidad extrema en las relacio-
nes entre los crudos, incluyendo West Texas Intermediate
(WTI) y otros puntos de referencia en la Costa del Golfo y
en todo el mundo. 

Si bien los precios de referencia de los crudos mexicanos se
hacen sobre una canasta de crudos, que incluye el Brent,
que es el más usado a nivel internacional, además de crudos
de la costa norteamericana del Golfo de México, para tener
referencia de nuestro principal destino, que incluye WTS
(West Texas Sour) y LLS (Light Louisiana Sweet), en el
crudo Maya se incluye también como parte del mecanismo
de precios el combustóleo con 3 por ciento de azufre. Lo
cual es reportado en la literatura especializada, Platts. 

Por lo que es importante puntualizar que la referencia no va
encaminada a los crudos comercializados como son: Maya,
Istmo y Olmeca, la entrega es en puertos nacionales y el
mecanismo de precios está referenciado a la densidad del
crudo, grados API y contenido de azufre. 

Entre 2000 y 2008 el precio del crudo Brent fue 1.5- 2 dó-
lares por barril inferior al WTI, principal referencia del mer-
cado estadounidense, salvo los primeros meses de 2007 y
2009 donde el diferencial fue a favor del Brent en 4 dólares
por barril. Para 2010 la situación es muy diferente desde
agosto, pues el diferencial ha sido favorable al Brent y en
enero de 2011 la diferencia llegó a 12 dólares por barril. 

A pesar de que los parámetros del WTI, 39.6 grados API y
0.24 por ciento de azufre, son ligeramente superiores al
Brent, 37.5 grados API y 0.3 por ciento de azufre, los pre-
cios no reflejan esta ventaja. Utilizar en estos momentos
únicamente estos parámetros para fijar los precios de refe-
rencia de los crudos mexicanos que no han sido exportados
puede incidir tanto en los derechos que debe entregar Pe-
mex Explotación y Producción (PEP) a la SHCP como los
precios de transferencia que deberá pagar Pemex Refina-
ción a PEP.

Si bien los grados API son un factor importante para fijar
los precios del crudo, no es el único. Se utilizan parámetros
para determinar su comportamiento a lo largo de la cadena
productiva que van desde el transporte hasta la refinación. 

Además, de factores de mercado como nivel de inventarios
y oferta entre otros. 

Como ejemplo tenemos al transporte marítimo de crudo, el
cual requiere cumplir con parámetros como: presión de va-
por, punto de congelación, contenido de ceras y KV; algu-
nos solicitan TAN (total acid number) el cual se asocia con
la corrosión. Además, es importante considerar los conta-
minantes contenidos en el crudo, como son sal y metales pe-
sados. 

Asimismo, el proceso de refinación requiere de los paráme-
tros de curvas de destilación ASTM, azufre, TAN, nitróge-
no, asfaltenos y MCR entre otros. 

Por lo que ante este tipo de parámetros al resultar netamen-
te técnicos, podría afectar enormemente y de forma directa
el desempeño de Pemex Refinación, pues es válido señalar
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de
su estructura orgánica, no dispone del personal capacitado
para entender e interrelacionar todos estos parámetros, ade-
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más, resulta incongruente que sea esta secretaría quien ten-
ga las facultades plenas y legales para fijar el precio de los
hidrocarburos que no han sido exportados; si bien es de su
interés determinar el monto de los derechos, esta determi-
nación se hace sin los elementos técnicos ya referidos. 

Es así, que la Secretaría de Energía resulta correctamente
idónea al contar con personal capacitado en conocimientos
técnicos y con infraestructura que le permita realizar una
determinación equilibrada en beneficio del sector. 

Por lo anteriormente expuesto y con el ánimo de brindar
certeza y equilibrio en el cálculo del monto de los derechos
de los hidrocarburos y del precio que pagará Pemex Refi-
nación, sometemos a la consideración de esta Cámara de
Senadores el siguiente proyecto de

Decreto 

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 258 de
la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 258. ....

I. Como valor del petróleo crudo extraído, la suma del
valor de cada tipo de petróleo crudo extraído. El valor de
cada tipo de petróleo crudo extraído se entenderá como
el precio promedio de exportación por barril del petróleo
crudo, en el periodo de que se trate, multiplicado por el
volumen de barriles de petróleo crudo extraído en el
mismo periodo. En el caso de que algún tipo de petróleo
crudo comercializado dentro del país no haya sido ex-
portado, el precio promedio ponderado se calculará ajus-
tándolo por la calidad del petróleo crudo de que se trate. 

La Secretaría de Energía definirá y expedirá las re-
glas de carácter general que definan los métodos de
ajuste correspondiente a la calidad del crudo de que
se trate y la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co las aprobará.

II. …

III. …

…

…

…

Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Cámara de Senadores, a 8 de marzo de 2011.— Senadores: Juan Bueno
Torio (rúbrica), Rubén Camarillo Ortega.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el diputado Tereso Medina Ramírez, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de los diputados Francisco Rojas Gu-
tiérrez, Tereso Medina Ramírez, José Ramón Martel Ló-
pez, César Augusto Santiago Ramírez, Isaías González
Cuevas, Armando Neyra Chávez, Rafael Yerena Zambra-
no, Leobardo Soto Martínez, Armando Báez Pinal, Manuel
Cadena Morales, Israel Ledesma Magaña, Miguel Ángel
Luna Munguía, José Luis Soto Oseguera, Héctor Hernán-
dez Silva, Laura Felicitas García Dávila, Ana Georgina Za-
pata Lucero, Eduardo Bailey Elizondo, David Hernández
Pérez, Amador Monroy Estrada, Raúl Domínguez Rex,
Marco Antonio García Ayala, Víctor Flores Morales, Juan
Nicolás Callejas Arroyo, Miguel Ángel García Granados,
Carlos Oznerol Pacheco Castro, Reginaldo Rivera de la To-
rre y otros 212 diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

El diputado Tereso Medina Ramírez: Señoras legislado-
ras y señores legisladores de esta histórica LXI Legislatura
de la Cámara de Diputados. Nuevas circunstancias recla-
man nuevas actitudes y nuevas maneras de pensar y hacer
las cosas.

Hoy nuestro país reclama una adecuación, una reforma a la
legislación laboral moderna que garantice la rectoría del
Estado, que garantice la libre competencia y el carácter so-
cial del desarrollo económico para insertar a nuestro país
en una nueva era competitiva y productiva.



Por ello, compañeras y compañeros, la presente iniciativa
de reformas a la Ley Federal del Trabajo que presenta mi
Grupo Parlamentario del PRI por mi voz, constituye una
propuesta de fondo y no de forma, que responde al México
productivo del siglo XXI.

En esta nueva propuesta trabajadores, sindicatos, empresa-
rios comprometidos hicimos un ejercicio de consenso, y el
primero de ellos fue una reforma para avanzar; no para re-
troceder. Una reforma que respete los derechos laborales
de los trabajadores, una reforma que respete la autonomía
de todos los actores.

En suma, hoy damos paso a la construcción de un nuevo
pacto laboral y social para esta centuria; por México y pa-
ra México.

Es por ello, compañeras y compañeros, que este ejercicio
es labor de muchos y a mi juicio es compromiso de todos,
porque nuestra historia hoy reclama coincidencias y no di-
vergencias. Nos reclama, en la coincidencia en este nuevo
rol del mundo del trabajo, acuerdos entre empresarios, tra-
bajadores y sindicatos para dejar de lado lo que nos separa
y unirnos en lo que coincidimos, y que dejemos de lado vi-
siones que nos anteponen, visiones que nos confrontan pa-
ra darle entrada a la construcción del nuevo mundo del tra-
bajo, de cara al siglo XXI.

Cabe, por tanto, en este momento, extender nuestro reco-
nocimiento a la CTM, a la CROC, a la CTC, al sindicato
petrolero, a la opinión de la FSTSE, al Consejo Coordina-
dor Empresarial, a los académicos, a los expertos laborales
y a otras organizaciones sindicales que participaron en to-
dos los foros comprometidos con un México de desarrollo
y con justicia; reconocimiento que extendemos a nuestro
coordinador Francisco Rojas, a nuestro amigo, el vicecoor-
dinador, también diputado, José Ramón Martel.

Esta propuesta de consenso destaca, entre otros, los com-
promisos siguientes: para México es necesaria la incorpo-
ración del marco jurídico laboral aprobado por la OIT; la
prohibición de las diversas formas de discriminación labo-
ral, sexual, género, preferencias, religión y embarazo; que
el outsourcing sea reconocido y regulado, pero que no sea
una forma de escatimar los derechos laborales de los traba-
jadores, y que en este sentido, también sea un espacio para
proteger los derechos de los jornaleros del campo y de las
ciudades, que la contratación incluya sus prestaciones so-
ciales, que tutele los derechos a los trabajadores domésti-
cos, en fin.

Esta reforma se ha hecho pensando por México, por la jus-
ticia laboral, para proteger a los niños, para defender de la
explotación el trabajo infantil, y en su suma, una reforma
laboral que de alguna manera también acote la impartición
de la justicia.

Señoras legisladoras y señores legisladores, no claudicare-
mos nuestro derecho a defender las instituciones que han
construido en la historia y que le han dado fuerza a nuestro
país. Presentamos una propuesta de futuro, con responsa-
bilidad y sin violentar principios sociales y laborales. El
empleo, hoy por hoy, estamos conscientes que es el motor
del desarrollo y el beneficio social de ésta, nuestra pro-
puesta. Será siempre pensando en México y para México.

Señor presidente, le solicito se inserte el texto íntegro de
esta iniciativa en el Diario de los Debates, por su atención
muchas gracias, y que viva México.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de Tereso Me-
dina Ramírez, Francisco Rojas Gutiérrez, José Ramón Mar-
tel López, Isaías González Cuevas y otros 234 diputados del
Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos diputados federales, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción primera;
67, numeral 1, 68 numeral 1, 77, 78 y 102, numeral 2, frac-
ción VI, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración de esta honorable soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, deroga y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Constitución de 1917 trajo consigo la creación del artí-
culo 123, que elevó por primera vez en la historia, al más al-
to nivel normativo, al derecho del trabajo. Una decisión
fundamental, piedra angular del Estado moderno, que ha re-
cibido el mayor reconocimiento a nivel mundial.

En un principio, este precepto consagraba 30 garantías en
materia laboral; dentro de las principales se encontraban la
jornada máxima de 8 horas, el establecimiento de un salario
mínimo pagado en efectivo, el reconocimiento de los días

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 201153



Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

de descanso, la indemnización por despido injustificado, los
derechos del sindicalismo y de huelga, así como la edad mí-
nima para trabajar.

El 18 de agosto de 1931 se expidió la primera Ley Federal
del Trabajo que estableció en un solo ordenamiento legal to-
das las normas, sustantivas y adjetivas del trabajo, desta-
cando su función equilibradora entre los factores de la pro-
ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del
capital.

Posteriormente, en 1970, se creó una nueva Ley Federal del
Trabajo, la cual trajo una serie de nuevas ventajas para los
trabajadores en el orden individual, como el reconocimien-
to de los trabajadores especiales, una total confirmación del
sentido organizado en el orden colectivo, se ratificó el tri-
partismo en materia administrativa (salarios mínimos y par-
ticipación de los trabajadores en las utilidades de la empre-
sa), y además, se concentraron en una sola audiencia las
etapas de conciliación, demanda y excepciones, así como el
ofrecimiento y admisión de pruebas.

Dicha Ley es la que actualmente nos rige. Hasta el día de
hoy se han efectuado 24 reformas a su contenido. La última
se realizó el 17 de enero de 2006, al artículo 74, concer-
niente a los días de descanso obligatorio.

Como legisladores, representantes del sentir social, en una
época caracterizada por amplios cambios económicos y so-
ciales, nos resulta preocupante el nivel de desocupación que
afecta tanto a hombres como a mujeres.

De enero a diciembre de 2010, la tasa de desempleo abier-
to en promedio reportada por las instituciones oficiales se
ubicó en 5.44%, de la población económicamente activa
(PEA). De acuerdo a los últimos datos de la Encuesta Na-
cional de Ocupación y Empleo (ENOE) que realiza el IN-
EGI, correspondiente al tercer trimestre de 2010, la pobla-
ción desocupada ascendió a 2.6 millones, sin incluir a los
amplios sectores de la población que se encuentran en el su-
bempleo (3.8 millones) y en el empleo precario del sector
informal (12.4 millones) y quienes no reciben ninguna re-
muneración por su trabajo (3.1 millones), lo que representó
una afectación de 21.9 millones de personas, es decir, el
46.5% de la PEA Nacional.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Co-
napred), resaltó en estudios recientes que las empresas de-
jan fuera a personas que podrían estar calificadas para des-
empeñarse en las plazas laborales, pero por razones como

color de tez, ojos y estatura, les niegan el derecho a una en-
trevista. De tal manera que hay 1 millón 144 mil 329 per-
sonas desempleadas por discriminación laboral, y que 55%
de la desocupación se origina por alguna clase de discrimi-
nación.

Así mismo, en nuestro país son explotados más de 3.5 mi-
llones de niños entre los 5 y los 17 años de edad. En la in-
dustria agropecuaria los menores explotados son más de
280 mil; en la manufacturera más de 400 mil; en el comer-
cio medio millón; en servicios 800 mil. Detrás de estas ci-
fras se encuentra como causa inmediata la miseria, el dete-
rioro del núcleo familiar, la falta de empleo del jefe de
familia y la avidez y beneficios que representa para muchos
mexicanos explotar a los menores. Con ello evitan pagar sa-
larios justos, burlar al fisco, al IMSS, al Infonavit y se trans-
greden los principios de la Ley Federal del Trabajo.

Frente a las nuevas características del mercado laboral, de
la exclusión y de la economía, es necesario un Estado fuer-
te y eficaz, que incentive y promueva un nuevo concepto
del empleo con salario remunerador y con prevenciones
orientadas al respeto irrestricto de los derechos laborales y
de organización de los trabajadores, pero también adecuán-
dose a las nuevas necesidades de la productividad que de-
manda la economía, para que los centros de producción asu-
man un mejor desempeño y generen mejores beneficios
para el capital y para los trabajadores.

Es necesario generar confianza en la inversión productiva
privada e internacional que cree empleos dentro de la eco-
nomía formal, pero respetando los valores básicos deriva-
dos del artículo 123 Constitucional y los derechos básicos
de los trabajadores que existen y deben de existir bien pro-
tegidos, como lo han estado desde nuestra primera legisla-
ción laboral de carácter federal de 1931, y así deberá seguir,
siendo ejemplo de todas las legislaciones sociales del mun-
do.

De igual manera, rechazamos que bajo el pretexto de fisca-
lizar la vida interna de los sindicatos, se pretenda vulnerar
su autonomía y formas de organización interna que se han
dado los trabajadores mexicanos, como lo establece la
Constitución y que han proporcionado al país la paz laboral
que desde el inicio de dichas reglas, ya casi 80 años, hemos
vivido los mexicanos y que nos ha permitido ser una de las
principales economías del mundo.

Frente a los cambios globales en la economía y la sociedad,
los actores productivos y sociales en México hemos vivido



un proceso de ajuste importante, pues las formas de produ-
cir y de organizar el trabajo han venido cambiando, al tiem-
po que la planta productiva ha tenido adaptaciones impor-
tantes. Estas adaptaciones, sin embargo, han planteado un
conjunto complejo de nuevos problemas que deben solu-
cionarse de acuerdo al marco normativo vigente. Pero en
muchos casos, este marco no los incluye, pues cuando fue
redactado, muchos aspectos de la realidad eran diferentes,
por lo que consideramos necesario actualizar estas partes de
la legislación, para que normen la realidad de las condicio-
nes económicas, sociales y humanas que hoy nos caracteri-
zan.

Ello hace que sea necesaria una modificación a la Ley Fe-
deral del Trabajo, que sin alterar los principios plasmados
en el artículo 123 de la Constitución política y los derechos
fundamentales de los trabajadores en México, que son la
base de nuestro derecho del trabajo sea posible realizar los
cambios que requiere nuestro país en el ámbito laboral, sin
alterar las conquistas y derechos de los trabajadores que ac-
tualmente permiten el equilibrio entre los factores de la pro-
ducción.

Esta propuesta plantea la posibilidad de facilitar el acceso al
mercado laboral y la creación de empleos, incluyendo nue-
vas modalidades de contratación individual que permitirán
a los jóvenes y mujeres que año con año se incorporan al
mercado de trabajo, crear la experiencia que les requiere el
mismo, no hay mejor derecho al trabajo que tener trabajo y
no existe una lesión mayor a este derecho, que no poder te-
ner trabajo, por no acumular experiencia para el mismo.

La iniciativa generará condiciones que permitan un desa-
rrollo integral del empleo formal, propiciar la creación de
empleo, el acceso de más mujeres y jóvenes al mercado de
trabajo que les mermita incrementar sus capacidades y ha-
bilidades y con ello, mejorar su nivel de vida y la producti-
vidad de las empresas.

Además, busca promover una mayor oferta de trabajo en el
sector formal de la economía y propiciar la atracción de la
inversión extranjera, de manera que esto se traduzca en la
generación de empleos dignos y con mayores ingresos para
los trabajadores.

Se propone integrar a la Ley cambios importantes en la con-
tratación, como son los períodos de prueba, contratos de ca-
pacitación inicial y el trabajo de temporada, para adecuar a
la empresa y a la oferta de trabajo a las circunstancias de
competencia, especialización y desarrollo que requieren los

trabajadores para integrarse a la producción ya que deben
capacitarse y desarrollar nuevas habilidades y sobre todo
experiencia que les permita contratarse, ya que con estos es-
quemas se abrirá el empleo a los jóvenes y mujeres que lle-
gan cada año al mercado de trabajo.

Ello se ha incluido también incorporándose medidas y can-
dados para evitar posibles abusos que se dieron cuando
existieron modalidades similares en la Ley de 1931 y que
consisten en: prever como obligación que los contratos con
estas modalidades se celebren por escrito; que los periodos
de prueba y los contratos de capacitación inicial sean im-
prorrogables y no puedan repetirse en relación a la misma
persona; que no puedan aplicarse dentro de una misma em-
presa o establecimiento al mismo trabajador, simultánea o
sucesivamente, ni en más de una ocasión; que en estas mo-
dalidades de contratación, se garantice a los trabajadores las
mismas prestaciones, derechos y obligaciones que los de-
más trabajadores, en proporción al tiempo que hayan labo-
rado.

Estas modalidades que el mundo moderno ha contemplado
en sus legislaciones del trabajo, permitirá al patrón contra-
tar a personal con la experiencia y habilidades que requiera,
o proporcionársela a él o a los trabajadores que contrate,
contar con un tiempo prudente para comprobar sus capaci-
dades, sin que le implique una responsabilidad la termina-
ción de la relación de trabajo.

Con ello se facilitará el acceso al mercado laboral formal y
la creación de empleos, beneficiando, entre otros, a jóvenes
sin experiencia o baja escolaridad que están disponibles pa-
ra trabajar; jóvenes con carrera profesional e incluso con es-
tudios superiores que carecen de experiencia laboral.

Según los indicadores económicos mundiales, nuestro país
se ubica en el lugar 103 en el índice de dificultad de con-
tratación; en el 116 en el costo por despido, por lo que los
indicadores de competitividad muestran que México tiene
la necesidad de realizar cambios como lo es la adecuación
de la legislación laboral, ya que los costos de no impulsar
una reforma efectiva se traducirán en mayores consecuen-
cias económicas negativas para ésta y las próximas genera-
ciones.

Por ello en relación al aviso de rescisión de la relación de
trabajo que debe dar el patrón a los trabajadores se propone
que pueda darse indistintamente al trabajador o a la Junta de
Conciliación y Arbitraje, para evitar que el patrón se vea
obligado a probar en juicio un hecho negativo, es decir, que
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el trabajador se negó a recibir el aviso de despido, para pos-
teriormente poderlo notificar a través de la Junta de Conci-
liación y Arbitraje, lo que representa una gran dificultad,
que ha generado la pérdida de empleo formal en las micro,
pequeñas y medianas industrias que no tiene la capacidad
de defenderse, recordemos que en México más del 87% de
los patrones tienen menos de 20 trabajadores.

También se incluye nuevas causales de rescisión de la rela-
ción de trabajo sin responsabilidad para el trabajador, con-
sistente en que el patrón le exija la realización de actos, con-
ductas o comportamientos que menoscaben o atenten contra
su dignidad.

La Constitución prevé que en los casos en que un trabajador
sea despedido injustificadamente, pueda optar por deman-
dar la reinstalación en su trabajo o una indemnización de
tres meses de su salario; sin embargo, la Ley Federal del
Trabajo establece que en ambos casos, el patrón que sea
condenado, cubrirá los salarios que se hubieran generado
desde el despido hasta la fecha en que se cumplimente el
laudo.

La generación de salarios vencidos sin ningún límite en los
juicios laborales, no sólo no es justicia laboral que debe de-
pender de la celeridad del proceso laboral a cargo del Esta-
do, que es quien debe impartir justicia pronta y expedita, si-
no que ha constituido un negocio atractivo para las personas
que se dedican a ello y que los induce a prolongar la dura-
ción de los procedimientos laborales y ello sin duda ha sido
la cusa del cierre de miles de empleos y de empresas pe-
queñas y medianas que no puedan ni tienen la capacidad de
enfrentar esos pasivos laborales y que quiebran o simple-
mente cierran su operación como consecuencia de las altas
condenas en juicios individuales, motivada, fundamental-
mente, por los salarios vencidos.

En la Ley vigente no existe ningún elemento o forma legal
para limitar la generación de salarios vencidos, ni siquiera
cuando el trabajador ha conseguido otro empleo y se ha lle-
gado al absurdo de que se computen salarios caídos aún
después de la muerte del trabajador.

Por lo anterior, la iniciativa limita la generación de los sala-
rios vencidos desde la fecha del despido hasta por un perio-
do máximo de un año, así como dejar de computarlos en ca-
so de la muerte del trabajador demandante. Es importante
aclarar que la propuesta no cancela los salarios vencidos, ni
trata de modificar la naturaleza de los mismos y que duran-

te toda la duración del proceso laboral se crea la figura es-
pecializada de los funcionarios conciliadores que permitirán
que en un ambiente de conciliación termine sus diferencias,
sin que el litigio laboral sea negocio de unos cuantos y ver-
daderamente, beneficie a los trabajadores involucrados en
él.

La falta de modernización de la legislación laboral, aunada
al incremento de las demandas laborales, ha extendido la
duración de los juicios laborales, generando inmensas con-
denas que terminan por descapitalizar o cerrar a empresas o
fuentes de trabajo. Los montos que se generan por salarios
caídos se convierten en una carga impagable para el patrón,
especialmente en las micro, pequeñas y medianas empresas.

La propuesta resguarda el carácter indemnizatorio de los sa-
larios vencidos, y también atiende la necesidad de conser-
var las empresas y las fuentes de trabajo. Por ello, la refor-
ma contribuye a disminuir de manera sustancial los tiempos
procesales para resolver los juicios, además de privilegiar la
conciliación en el proceso laboral.

En México, el Derecho del Trabajo ha sido y es un factor de
equilibrio y de justicia social, y es esta característica, lo que
le confiere una importancia crucial a cualquier modifica-
ción a la Ley Federal del Trabajo (LFT). De lo anterior, se
deduce que la LFT, es en sí misma, la garantía del ejercicio
de los derechos individuales y colectivos de los trabajado-
res, y de la seguridad jurídica de los patrones y que dentro
de este marco, la contratación colectiva garantiza la perma-
nente actualización de las normas, a las condiciones cam-
biantes del entorno socioeconómico en el que se dan las re-
laciones laborales.

El papel que juega la normatividad en materia laboral, no se
circunscribe sólo a la administración del conflicto laboral y
el mantenimiento de la fluidez de las relaciones obrero-pa-
tronales. Para garantizar la paz laboral a largo plazo, con-
viene olvidar las concepciones que ubican a las relaciones
laborales, como una sociedad de suma cero, en donde los
derechos de unos son pérdidas para los otros, dado que pa-
trones y trabajadores comparten en los mismos términos los
objetivos estratégicos del desarrollo nacional. Por ello, el
análisis y la propuesta de reformas a la Ley Federal del Tra-
bajo debe buscar lograr una mejor productividad y compe-
titividad como país, pero en términos de cooperación y
equilibrio entre los factores productivos, pues todos forma-
mos parte de un solo proyecto y los costos y beneficios de-
ben ser compartidos.



En este sentido, la iniciativa que ponemos a su considera-
ción, apoya de manera decidida a la empresa nacional, pues
es la fuente de los empleos de los trabajadores, apoya la ne-
cesaria actualización en materia de innovación tecnológica
y capacitación profesional en competencias laborales, a fin
de elevar la productividad y la competitividad de la econo-
mía nacional, con el objetivo de que nuestro crecimiento
económico, sea sustentable y nuestro desarrollo social equi-
librado.

Por ello, partimos del criterio de que toda actualización, to-
da reforma a la LFT, debe ir en el mismo sentido de la letra
constitucional, pues es la Constitución la que le otorga fun-
damento. De este modo, cualquier reforma, tiene que respe-
tar los principios del Derecho al Trabajo establecidos en el
Artículo 123 de la Carta Magna, que podemos resumir en
tres principios básicos.

- Su carácter tutelar de los derechos de los trabajadores.

- La garantía de estabilidad en el empleo.

- La irrenunciabilidad a los derechos de los trabajadores.

Una legislación laboral moderna, garantiza la equidad, ga-
rantiza el progreso de aquellos que arriesgan sus capitales y
salvaguarda los derechos mínimos de los trabajadores, con
lo que se establece que el crecimiento de la economía na-
cional, tiene como fin último el desarrollo de sus habitantes,
siempre mediante el orden establecido en los artículos 25,
26 y 28 constitucionales, que fundamentan la economía
mixta, la rectoría del Estado, la libre competencia y el ca-
rácter social del desarrollo económico.

La presente Iniciativa se propone actualizar diferentes as-
pectos de la legislación del trabajo, para reforzar la certeza
jurídica de los participantes en el mercado laboral, trabaja-
dores y patrones, respecto a las regulaciones que en la ma-
teria rigen en México, sin vulnerar la letra y el espíritu del
Artículo 123 constitucional.

Además, buscamos modernizar la legislación laboral para
posicionar a nuestro sistema productivo entre los más com-
petitivos del mundo, a fin de que la ley promueva la eleva-
ción continua de la productividad, establezca los mecanis-
mos para su medición y reparto, sobre la base de la
capacitación profesional de los trabajadores y el posiciona-
miento competitivo de las empresas.

La presente iniciativa, se elaboró considerando, por un lado,
los cambios en la realidad económica y, por otro lado, res-
petando los derechos de los trabajadores, que constituyen
logros históricos en su búsqueda de justicia social. Adicio-
nalmente, se pensó como un elemento dinamizador del mer-
cado laboral, para impulsar la productividad laboral y el po-
sicionamiento competitivo de las empresas que operan en
México, así como la creación de empleos formales en la
economía y abrir las posibilidades a los jóvenes y mujeres
que llegan anualmente al mercado de trabajo de crear expe-
riencia laboral que les permita tener trabajo y derecho al
mismo.

Contenido de la Iniciativa

Este Proyecto de Iniciativa reitera el marco conceptual del
trabajo impulsado por la Organización Internacional del
Trabajo, mismo que postula la necesidad indispensable de
que el progreso material y el crecimiento económico no se
contrapongan al avance y el desarrollo en que vive y traba-
ja la mayoría de la población nacional.

En buena medida, en México, varios de los contenidos del
trabajo digno ya se encuentran contemplados en la legisla-
ción, pero es necesario agregar los contenidos relacionados
con la no discriminación y la ampliación de derechos. Po-
demos resumir los contenidos del trabajo digno en: 

• Empleos de calidad y en cantidad suficiente.

• Ingresos adecuados.

• Seguridad en el empleo.

• Con formación profesional continua y pertinente a la
empleabilidad.

• Con respeto a los derechos de los trabajadores.

• Fortalecimiento sindical y negociación colectiva.

• Con participación de los trabajadores en las decisiones
de política económica y social.

• Con diálogo social y tripartismo.

• Con protección social en el empleo y en la sociedad.

• En condiciones de libertad.
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• Con equidad para todos los miembros de la sociedad.

• Con dignidad.

Por ello, un primer paso en esta iniciativa que aspira a mo-
dernizar realmente la legislación del trabajo, contiene la de-
finición de trabajo digno, entendido como aquél en que se
respeta plenamente la dignidad del trabajador, que no admi-
te discriminación por razón de género, preferencia sexual,
discapacidad, raza o religión; que promueve el acceso a la
seguridad social y que regula el salario remunerador y jus-
to, derivado del esfuerzo diario de los trabajadores. Es con-
dición para el trabajo digno, que el trabajador esté actuali-
zado, que reciba capacitación pertinente a su área de
desempeño, para apoyar sólidamente el incremento de la
productividad como una de las fuentes de crecimiento de
los ingresos del trabajador, y contribuir así a la competitivi-
dad de las empresas.

Otro aspecto fundamental del trabajo digno es el respeto
irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores, ta-
les como libertad y autonomía sindicales; el derecho de
huelga sin ninguna restricción, así como el derecho a la ne-
gociación y la contratación colectiva. En ese sentido en es-
ta propuesta se ha incorporado la idea de trabajo decente co-
mo uno de los objetivos más importantes de las normas
laborales.

De igual manera la aspiración por el respeto a los derechos
de los trabajadores ha dado lugar al paso de los años a un
conjunto de normas internacionales que como aspiración de
equidad, justicia y reconocimiento de derechos básicos en
el ámbito laboral, conforman hoy en día los denominados
“derechos humanos laborales”, concepto éste que en la pre-
sente iniciativa se presenta como un freno a cualquier in-
tento de discriminación.

También se considera aquí, el hecho de que a contrario sen-
su del derecho a un trabajo digno, se han venido utilizando
mecanismos de evasión que violan los preceptos legales,
por lo que es necesario establecer garantías que protejan a
los trabajadores del abuso que puede ocurrir.

En la presente Iniciativa se hacen propuestas concretas re-
lacionadas con este tema, que no tienen como finalidad
erradicar tales prácticas de organización patronal y empre-
sarial, sino ante todo dotarlas de un marco jurídico laboral
claro que inhiba la evasión de obligaciones legales y que
den certeza, tanto a trabajadores como patrones que partici-
pen en este tipo de esquemas, de sus derechos y obligacio-

nes. Deseamos que el llamado outsourcing no sea visto co-
mo una actividad enemiga de la clase trabajadora, sino co-
mo un sector dinámico, generador de empleos, de ingresos,
siempre adecuadamente regulados por la Ley.

En el artículo 21 de la Ley se presume la existencia de la re-
lación laboral entre el que presta un trabajo personal subor-
dinado y el que lo recibe, en consecuencia la empresa re-
ceptora del servicio es objetivamente el auténtico patrón y
por lo tanto, debe cumplir cabalmente con todas las obliga-
ciones establecidas en la Ley. En ese sentido consideramos
que cualquier regulación en estos temas en México debe
guiarse por respetar el principio de primacía de la realidad.

La presente Iniciativa reforma los artículos referentes a es-
te fenómeno y corrige esta situación, proponiendo un es-
quema de regulación de estos mecanismos de contratación,
que se basa en varios principios: las experiencias interna-
cionales en la materia, tanto en el derecho comparado como
en las normas internacionales, la protección de los derechos
de los trabajadores, la supervisión del Gobierno en el fun-
cionamiento de este tipo de empresas, ya que las empresas
subcontratistas deberán registrarse, y el establecimiento las
sanciones severas, incluso penales, para aquellas empresas
que evadan los derechos de los trabajadores. En lo sucesivo
una empresa que realice actos encaminados a evadir la apli-
cación de los derechos laborales cometerá fraude laboral,
delito tipificado en el código penal federal.

Entre las condiciones de discriminación que se prevén en
las reformas, destacamos las que se refieren a prohibir las
que exigen pruebas de no embarazo, para limitar el acceso
al trabajo a las mujeres. En ese sentido, además, se introdu-
cen cambios que ayudaran a las madres trabajadoras en el
acceso a sus periodos de descanso antes y después del par-
to y se adapta a la realidad el disfrute de los periodos de lac-
tancia.

Un aspecto importante que se ha observado en el mercado
laboral, es el impacto de la tecnología en las formas de pa-
go de los salarios. En la práctica, ahora se usan diferentes
medios electrónicos, tales como tarjeta de débito u otros,
por lo que es necesario actualizar las formas de pago del sa-
lario, a fin de que estas prácticas, ya en uso queden incor-
poradas a la Ley, para facilitar al trabajador el cobro de sus
salarios.

El artículo 123 constitucional establece que el salario debe
ser remunerador y nunca menor al mínimo. Por ello, en es-
ta iniciativa, se establece que para fijar el importe del sala-



rio mínimo, se tiene que tomar en cuenta el Índice Nacional
de Precios al Consumidor, debiendo el aumento salarial ob-
servar los índices inflacionarios inmediatos, el anterior y el
proyectado, mientras no se cambie este indicador económi-
co, en que se ha convertido este índice. En el salario por
unidad de obra, la retribución que se pague será tal, que pa-
ra un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, dé por
resultado el monto del salario mínimo, por lo menos. Se
pretende que este mismo criterio sea tomado en cuenta pa-
ra la fijación del salario mínimo.

Adicionalmente, se recoge el reclamo patronal de poder es-
tablecer mecanismos que permitan a la empresa adaptarse a
las circunstancias del mercado y del momento en que viven;
en ese sentido, la presente iniciativa atiende este reclamo en
temas como los horarios de trabajo, los días de descanso, la-
bores complementarias, casos en los cuales se podrán hacer
adecuaciones siempre y cuando se encuentren justificadas y
se cuente con la aprobación previa de los sindicatos y a fal-
ta de estos, de los trabajadores.

La modernización de la Ley Federal del Trabajo implica
atender un aspecto de la evolución global de la realidad so-
ciotécnica de la producción que en nuestro país ha derivado
en la introducción y desarrollo de nuevos métodos de orga-
nización de la producción y del trabajo que no están con-
templados por la ley vigente, de hecho en el texto de la ley,
no se alude al tema de la productividad laboral, por ello, se
propone en la presente iniciativa, establecer la indisoluble
relación entre productividad y capacitación profesional en
competencias laborales.

Se adecuan diversos artículos referentes a la obligación pa-
tronal de proporcionar capacitación de manera permanente
a sus trabajadores, extendiéndose la obligación de recibirla
a los trabajadores, quienes no podrán negarse a tomar la ca-
pacitación, salvo que demuestren poseer la competencia a la
que se refiera el curso de capacitación. En este tema se am-
plían las competencias de las instancias actualmente exis-
tentes en materia de capacitación, en los diferentes niveles
tanto internos como externos a las empresas, para que co-
nozcan del tema de productividad y avanzar en la vincula-
ción de estas temáticas estrechamente relacionadas.

Por otra parte, se amplían las funciones de las Comisiones
Mixtas de Capacitación y se incluyen en ellas las de eleva-
ción de la productividad, constituyéndose en Comisiones
Mixtas de Productividad y Capacitación Profesional inte-
gradas por igual número de representantes de los trabajado-
res y de los patrones, y que tendrá la obligación de vigilar,

instrumentar, operar y mejorar los sistemas y los programas
de capacitación, así como la de proponer los cambios nece-
sarios en la maquinaria, los equipos, la organización del tra-
bajo y las relaciones laborales, de conformidad con las ne-
cesidades de los trabajadores y de los patrones. Estas
comisiones podrán proponer las medidas acordadas por los
comités sectoriales de productividad y capacitación, con el
propósito de impulsar la capacitación, medir y elevar la pro-
ductividad y garantizar el reparto equitativo de sus benefi-
cios.

Como un tema complementario a la capacitación y adies-
tramiento, está la formación general del trabajador y la ne-
cesaria elevación de su nivel de estudios, para lo cual se es-
tablece expresamente la obligación de las empresas para
que apoyen y den facilidades a los trabajadores que deseen
terminar sus estudios, ya sea por medio de acuerdos direc-
tos con los mismos trabajadores o con la intervención de su
sindicato.

Se introduce en esta iniciativa, un concepto de productivi-
dad, su medición y reparto de los beneficios. Se trata de un
concepto que tiene la ventaja de que ya ha sido aceptado por
trabajadores y patrones. Es bien cierto que el país exige a
sus actores productivos ser más eficientes y elevar de ma-
nera continua e innovadora los niveles de productividad pa-
ra optimizar costos y lograr mejores condiciones para la
competitividad, pero elevar la productividad no significa a
cualquier costo, por ello mismo, en esta iniciativa se propo-
ne que el incremento de la productividad en las empresas no
podrá basarse en formas de sobreexplotación de los trabaja-
dores o en la pérdida de derechos de estos últimos, especi-
ficados en esta Ley y sobre todo, aquellos referentes a con-
diciones de trabajo y prestaciones laborales. En todo
momento se tratará de llegar a acuerdos en los que las dos
partes se beneficien.

Un tema que no puede dejar de tocarse en esta iniciativa de
reforma de la LFT es al que se refieren los artículos 513 y
514 mismos que contienen las tablas respectivas de enfer-
medades de trabajo y la de valuación de las incapacidades
permanentes. La evolución acelerada de la ciencia y la con-
secuente revolución tecnológica han cambiado los ambien-
tes laborales en los que se desempeñan los trabajadores, en
este contexto la ciencia médica y particularmente la medi-
cina del trabajo también han cambiado de manera profun-
da, y ahora, está en capacidad de diagnosticar y tratar un
conjunto de nuevas enfermedades y padecimientos rela-
cionados directamente con el nuevo entorno laboral. Sin
embargo, las tablas donde se definen y describen las enfer-
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medades de trabajo y las de valuación de incapacidades no
han sido tocadas desde que fueron establecidas en la refor-
ma de la LFT de 1970.

Lo que se propone en la presente iniciativa, es facultar a los
actores laborales, para que de manera continua se puedan ir
actualizando dichas tablas de manera dinámica en el tiem-
po, para incorporar los nuevos elementos derivados de in-
vestigaciones de medicina del trabajo, así como los nuevos
tratamientos y además posibilita a una mejor valuación de
los grados de incapacidad, a partir de una mejor identifica-
ción y descripción de las enfermedades profesionales.

Esta permanente actualización también podrá prevenir en
los ambientes laborales la ocurrencia de las condiciones de
trabajo que propician esas enfermedades. Esta nueva meto-
dología, establece que dichas tablas ya no formen parte del
cuerpo de la LFT, ya que la autoridad federal del trabajo
STPS, asesorada por la Comisión Consultiva Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, será la encargada de re-
alizar esta actualización y de su publicación periódica en el
Diario Oficial de la Federación.

Se establecen normas nuevas para mejorar las condiciones
laborales de los jornaleros agrícolas, que deben optimizar
sus condiciones laborales; por ello, este proyecto incorpora
nuevas normas protectoras para trabajadores del campo, co-
mo son un registro especial de trabajadores eventuales o de
temporada, se establece la obligación patronal de expedirles
constancias a dichos trabajadores al final de las temporadas,
el pago proporcional de prestaciones devengadas al final de
cada una de las mismas, proporcionarles agua potable du-
rante la jornada de trabajo, proporcionarles en forma gra-
tuita transporte cómodo y seguro de las zonas habitaciona-
les a los lugares de trabajo y viceversa, utilizar los servicios
de un intérprete cuando los trabajadores no hablen español,
cuando sea necesario y se requiera. Estas medidas contri-
buirán a promover condiciones laborales dignas en su favor.

También se plantea mejorar las condiciones laborales de los
trabajadores domésticos, pues con frecuencia laboran jorna-
das excesivas, ya que la ley solo señala que deberán disfru-
tar de reposos suficientes para tomar sus alimentos y de des-
canso durante la noche, por lo que se considera necesario
regular con mayor claridad la duración de la jornada labo-
ral de esos trabajadores y, en consecuencia, establecer de
manera expresa los periodos de descanso diario y semanal
que como mínimo deben tener quienes realicen este tipo de
actividades.

La justicia laboral debe ser expedita, debe ser certera y de-
be ser útil, para resolver los diferendos surgidos de manera
cotidiana en el ámbito de las relaciones laborales. Por ello,
debemos de incluir en nuestros debates y deliberaciones los
aspectos fundamentales para conseguir una verdadera im-
partición de justicia laboral en la que se pongan candados a
las prácticas indebidas o a las actitudes negativas de quie-
nes deberían procurar que la Ley se aplique con verdadero
sentido social.

Con el propósito de promover un adecuado equilibrio entre
los factores de la producción, conscientes de que los juicios
prolongados no benefician a nadie, empobrecen al trabaja-
dor y descapitalizan a las empresas. En ese sentido se bus-
ca fortalecer un factor clave en materia de juicios laborales
como es la conciliación, este fortalecimiento se intenta de
varias maneras, por un lado reconocer y formalizar la exis-
tencia de funcionarios conciliadores quienes tendrán la for-
mación y conocimientos especiales para que su actuación
conciliadora sea más eficiente en los juicios laborales.

Para mejorar la administración de la justicia laboral, se pro-
pone modificaciones como: Eliminar las Juntas Federales y
Locales de Conciliación, ya que en la actualidad práctica-
mente no existen, toda vez que en casi todas las entidades
federativas funcionan Juntas de Conciliación y Arbitraje.

El incorporar expresamente en el trámite de juicio laboral el
principio de la conciliación, durante todo el procedimiento
y hasta antes de dictarse el laudo, en donde se establece que
los funcionarios conciliadores como parte del personal jurí-
dico de las Juntas deben intentar que las partes resuelvan los
conflictos mediante la conciliación.

La conciliación es un medio de solución de los conflictos,
evita tardados litigios en perjuicio de los intereses de los tra-
bajadores y de las empresas, de ahí la razón para privilegiar
el arreglo de los conflictos por la vía del acuerdo y de la me-
diación. Es cierto que los procedimientos laborales cuentan
con una fase conciliatoria, pero debe buscarse una nueva vía
que sea eficiente y que ello deje de ser sólo una etapa pro-
cesal de solo trámite.

Establecer que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
cuente con un servicio profesional de carrera, para el ingre-
so, promoción, permanencia, evaluación de desempeño, se-
paración y retiro de los servidores públicos, que tome en
consideración la naturaleza propia de las funciones jurisdic-
cionales que se realizan, y dejar a la potestad de las entida-
des federativas y del Distrito Federal instaurar dicho servi-
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cio en las Juntas Locales, hará que podamos contar con ser-
vidores públicos mejor preparados para atender las tareas de
impartición de justicia.

Ello, además de profesionalizar la impartición de justicia la-
boral, evitará prácticas irregulares durante el trámite de los
procedimientos, que redundan en perjuicio de las partes y
en el retraso de los juicios y hará que los participantes en la
justicia laboral respondan también profesional y penalmen-
te de sus actos.

La propuesta reduce el riesgo de que una de las partes en el
proceso, generalmente el trabajador o el pequeño empresa-
rio, sea deficientemente representado en el juicio, ya que la
ley vigente permite que cualquier persona, sin necesidad de
tener conocimientos sobre la materia, pueda actuar como
representante de una parte en litigio.

La propuesta otorga a los Plenos de las Juntas Federal y Lo-
cales de Conciliación y Arbitraje facultades necesarias para
la creación, divulgación de criterios uniformes en la impar-
tición de justicia laboral y la utilización de herramientas
tecnológicas para la administración de los procedimientos
jurisdiccionales, tales como presentación de promociones y
consulta de expedientes, entre otros.

Una propuesta importante es la de modificar la estructura de
la primera audiencia en el procedimiento ordinario, para
que sólo sea de: conciliación, demanda y excepciones y, una
segunda audiencia, de ofrecimiento y admisión de pruebas,
ya que es evidente que las reglas actuales permiten que la
macro audiencia solo afecta al micro y pequeño empresario
y cierra empresas todos los días, ya que después de la cele-
bración de la misma, el patrón ausente o que no supo o no
tuvo los recursos necesario para defenderse, solo le resta pa-
gar ya que después de la misma no proceden más recursos
y el asunto se convierte en negocio de los litigantes; ello no
es justicia laboral, por lo que la idea es permitir que aun en
esos casos opera la conciliación y arreglo del trabajador y
del patrón en conflicto.

Esta propuesta obedece a la necesidad de dar mayor celeri-
dad en el trámite del procedimiento ordinario, para evitar
audiencias largas con duración de varias horas, que incluso
ocupan toda la jornada laboral de las Juntas y erradicar
prácticas de simulación que retardan el procedimiento, co-
mo el diferimiento de la audiencia en más de una ocasión,
con el pretexto de la celebración de pláticas conciliatorias.
Con lo anterior, se busca dedicar más tiempo a la labor con-
ciliatoria y dar oportunidad a las partes para preparar mejor

sus pruebas, en lo que debe ser una justicia laboral que
atienda a las partes. Las grandes empresas con esto no tie-
nen problemas, ya que cuentan con personal profesional y
experto para su defensa.

También establecer en la legislación la posibilidad de la uti-
lización de herramientas tecnológicas, para facilitar el ma-
nejo de la relación de trabajo y la impartición de justicia la-
boral, que permita agilizar y transparentar las condiciones
de trabajo y la tramitación de los juicios, aumentar la pro-
ductividad y eficiencia y, en general, modernizar a las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje, permitiendo una mejor ad-
ministración de las tecnologías de la información, las cuales
estarán a disposición de usuarios externos e internos de di-
chas Juntas.

La legislación laboral actual cuyas reglas devienen desde
1931 o de 1970, no contempla regulación alguna sobre los
documentos digitales, firmas electrónicas o contraseñas y,
en general, sobre elementos aportados por los avances de la
ciencia, por lo que en beneficio de la seguridad jurídica de
las partes en la relación laboral y en los conflictos, se regu-
lan las pruebas de esta naturaleza, en cuanto a su ofreci-
miento, admisión y desahogo y lo que en esta materia de-
berá entenderse por estos términos.

Establece un procedimiento sumario para tramitar los con-
flictos suscitados con motivo del otorgamiento de presta-
ciones de seguridad social, aportaciones de vivienda y pres-
taciones derivadas del sistema de ahorro para el retiro. Es
importante mencionar que de 261,843 demandas individua-
les recibidas por la Junta Federal de Conciliación y Arbitra-
je en el periodo de diciembre de 2006 a diciembre de 2009,
el 60.4% (158,195) fueron en reclamo de alguna acción en
materia de seguridad social. Estas cifras significan que los
conflictos individuales de seguridad social representan más
de la mitad del tipo de asuntos que debe resolver la Junta
Federal.

Para ello, la propuesta adiciona en el Capítulo de “Procedi-
mientos Especiales” este tipo de asuntos, pues se pretende
que los mismos se resuelvan con mayor celeridad. Para tal
efecto, se establecen reglas de competencia de las Juntas
Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje; requi-
sitos que deben contener las demandas de este tipo de con-
flictos; se señalan los elementos que deben contener los dic-
támenes médicos en los casos de riesgos de trabajo y las
reglas para el desahogo de esta prueba; se propone que los
peritos médicos se encuentren registrados ante la Junta Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje.
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Por tratarse de un procedimiento especial se consideró ne-
cesario regular, entre otras cuestiones: los sujetos legitima-
dos para promover los conflictos; los requisitos y datos que
contendrían las demandas, y la carga de la prueba para los
organismos de seguridad social, cuando exista controversia
sobre diferentes hechos (semanas de cotización, fecha de
inscripción al régimen de seguridad social, por mencionar
algunas).

Establecer que en la prueba testimonial podrán ofrecerse
hasta cinco testigos y sólo se recibirá la declaración de tres
de éstos por cada hecho que se pretenda probar, mismos que
serán seleccionados por el propio oferente.

En materia de competencia de las autoridades federales, si
bien el texto constitucional se refiere a las empresas que
operen a través de una “concesión federal”, se advierte que
la terminología en el derecho administrativo ha evoluciona-
do y que, en la actualidad, ya se diferencia entre las activi-
dades que están sujetas a concesión, permiso o autoriza-
ción; en tal virtud, se ha considerado pertinente hacer
referencia a que bajo el concepto de “concesión federal” de-
ben considerarse también incluidas las empresas que reali-
zan actividades al amparo de un permiso o autorización fe-
deral.

La iniciativa establece nuevas reglas para el desahogo de la
prueba del recuento de los trabajadores; se hará tomando
como base un padrón que se elaborará por las juntas de con-
ciliación y arbitraje, conforme a información proporcionada
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por el pa-
trón o por las autoridades que considere pertinentes en los
asuntos de competencia federal. Respecto a los asuntos de
competencia local deberán tener disponible el padrón del
sindicato que se haya registrado ante ellas y harán los re-
querimientos que se han mencionado para los asuntos de
competencia federal. Destaca que el voto será libre, directo
y secreto, tal y como lo ha resuelto la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para este tipo de asuntos.

El recuento se efectuará en el lugar, el día y la hora que se-
ñale la Junta de Conciliación y Arbitraje, para lo cual pro-
veerá lo necesario para su desahogo y podrá solicitar el au-
xilio de la fuerza pública, de ser necesario.

En mérito de lo expuesto se somete a consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
el siguiente proyecto de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo.

Artículo Único. Se modifica el primer párrafo y se adicio-
nan un segundo, tercero y cuarto párrafo al artículo 2; se
modifica la fracción I, inciso a) y II, inciso a) del artículo 4;
se modifica el primer párrafo y se adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo13; se adiciona el artículo 15-A; se modifi-
ca el primer párrafo y se adiciona el segundo párrafo al ar-
tículo 19; se modifica el artículo 22; se modifica sus
fracciones I, II y se adiciona un segundo párrafo a la frac-
ción III del artículo 25; se modifica el artículo 35; se modi-
fica el artículo 39; se adicionan los artículo 39-A, 39-B, 39-
C, 39-D, 39-E y 39-F; se modifica el segundo párrafo del
artículo 41; se modifica la fracción VI y se adiciona la frac-
ción VIII del artículo 42; se modifican las fracciones II,
VIII, se adiciona la fracción XIV-A y se modifican los pá-
rrafos finales del artículo 47; se modifican los párrafos pri-
mero y segundo del artículo 48; se modifican las fracciones
II y IX del artículo 51; se adicionan la fracción I-A y el úl-
timo párrafo del artículo 53; se modifica el artículo 56; se
adiciona un tercer párrafo al artículo 59; se elimina el se-
gundo párrafo del artículo 83; se modifica el primer párra-
fo y se adicionan un segundo y tercer párrafos del artículo
85; se adiciona un tercer párrafo al artículo 100; se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 106; se adiciona la frac-
ción XXIX del artículo 132; se modifican las fracciones I y
V, y se adicionan las fracciones XII, XIII, XIV y XV del ar-
tículo 133; se adiciona la fracción XI del artículo 135; se
modifica el artículo 153-A y se adiciona la fracción VI del
artículo 153-F; se adiciona el artículo 153-F Bis; se modifi-
ca la fracción III del artículo 153-H; se modifica el artículo
153-I y se le adiciona los párrafos segundo y tercero; se mo-
difica el artículo 153-J; se modifican las fracciones I, II, IV,
V y VI, se adicionan las fracciones III y VIII del artículo
153-K, se modifica el artículo 153-M, párrafos primero y
segundo; se modifica el artículo 153-N; se modifica el artí-
culo 153-O; se reforma la fracción I y se derogan las frac-
ciones V y Vi del artículo 153-Q; se adiciona el artículo
153-Q Bis; se modifica el artículo 153-U, párrafos primero
y segundo; se modifica el artículo 153-V; se modifica el ar-
tículo 170 en sus fracciones II y IV y se adiciona un segun-
do párrafo a la fracción II; se modifica el artículo 173; se
adiciona el artículo 173-A; se adiciona el artículo 183-A; se
adiciona un segundo párrafo al artículo 157; se adiciona el
artículo 166-A; se reforman los artículos 279 y 280; se crea
el artículo 282-A; se modifican las fracciones I, II, IV, V, VI,
VII incisos a) y f) y se adicionan las fracciones VIII, IX y
X del artículo 283; se modifican las fracciones II y III del

Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



artículo 284; se reforman los artículos 285, 333 y 336; se re-
forma la fracción II del artículo 337; se adiciona el segundo
párrafo al artículo 357; se reforman los artículo 373 y 380;
se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del artículo
388; se modifica la fracción VII del artículo 391; se refor-
ma el artículo 393; se modifica la fracción IV del artículo
412; se reforma la fracción III del artículo 501; se reforman
los artículo 513 y 514; se modifica la fracción V y se dero-
ga la fracción IX del artículo 523; se reforma y adiciona la
fracción I y se modifica la fracción II del artículo 527; se re-
forma la fracción II y se adiciona la fracción IV del artícu-
lo 530; se modifica el primer párrafo y se adiciona la frac-
ción V del artículo 537; se adiciona un tercer párrafo al
artículo 539-F; se derogan los artículos del 591 al 603; se
modifica el primer párrafo, las fracciones II, IV y V del ar-
tículo 610; se modifica el primer párrafo, las fracciones I, II,
IV y VI se adiciona un párrafo final al artículo 612; se re-
forma la fracción I del artículo 614; se modifican las frac-
ciones I, II y III del artículo 615; se modifica el primer pá-
rrafo y se adiciona las fracciones VIII y IX y se recorre a X
la actual VIII del artículo 617; se adiciona la fracción VIII
y se recorre la actual fracción VIII a IX del artículo 618; se
modifican las fracciones I y II del artículo 619; se modifica
la fracción I y III del artículo 620; se modifica el artículo
622; se reforma el párrafo actual y se adiciona un segundo
párrafo al artículo 623; se reforma el artículo 624; se modi-
fican los dos párrafos del artículo 625; se reforma la frac-
ción I del artículo 626; se reforma la fracción II del artícu-
lo 627; se adicionan los artículos 627-A, 627-B y 627-C; se
modifica el primer párrafo y se adicionan las fracciones II y
III del artículo 628; se reforman los artículos 629 y 631; se
adiciona el artículo 631-A; se reforman los artículos 632,
633 y 634; se reforman las fracciones I y II del artículo 637;
se adiciona el artículo 641-A; se reforman las fracciones IV
y V y se adicionan las fracciones VI, VII y VIII, al artículo
642; se reforman las fracciones I y V del artículo 643; se
modifica el primer párrafo y las fracciones I y II del artícu-
lo 644; se adicionan los incisos a) y b) y se modifican las
fracciones I, III y IV, adicionándose una fracción V del ar-
tículo 645; se modifican las fracciones II y IV del artículo
665; se modifica y adiciona un segundo párrafo al artículo
689; se adiciona un segundo párrafo al artículo 690; se mo-
difica el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al
artículo 691; se modifican las fracciones II y IV del artícu-
lo 692; se modifica el artículo 693; se reforman las fraccio-
nes I, II y III del artículo 705; se reforma el artículo 724 y
se le adiciona un párrafo; se modifica el primer párrafo y la
fracción II del artículo 729; se reforman los artículos 734 y
737; se reforma el segundo párrafo y se adicionan dos pá-
rrafos al artículo 739; se reforma el artículo 740; se modifi-

ca el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 763; se modifican los párrafos primero y segundo del
artículo 773; se modifica el artículo 774; se adiciona el ar-
tículo 774-A; se modifica la fracción VIII del artículo 776;
se modifica el artículo 780; se modifican las fracciones VI,
VII, IX y XIV del artículo 784; se adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 785; se modifica el segundo párrafo del ar-
tículo 786; se modifica la fracción III del artículo 790; se
modifica el artículo 793; se modifica el párrafo segundo del
artículo 802; se modifica la fracción IV del artículo 804; se
modifica el artículo 808; se modifica la fracción I y II del
artículo 813; se modifica el artículo 814; se reforma la frac-
ción II y se adicionan las fracciones X y XI del artículo 815;
se reforman los artículos 816 y 817; se adiciona un segun-
do párrafo al artículo 822; se reforman los artículo 823 y
824; se adiciona la Sección Novena de los Elementos Apor-
tados por los Avances de la Ciencia y se adicionan los artí-
culo 836-A, 836-B, 836-C y 836-D; se reforman las frac-
ciones III y IV del artículo 840; se reforma el artículo 841;
se adiciona un segundo párrafo al articulo 870; se reforman
los artículo 873, 875y 876; se deroga el artículo 877; se re-
forman las fracciones I, II, V y VIII del artículo 878; se re-
forman los artículos 879 y 880; se deroga el artículo 882; se
reforman los artículos 883, 884, 885, 886 y 888; se adicio-
na el Capitulo XVIII De los Procedimientos Especiales, el
siguiente Titulo Sección Primera, Disposiciones Generales;
se reforma el artículo 892; se adiciona la Sección Segunda,
Conflictos Individuales de Seguridad Social y se adicionan
los artículos 899-A, 899-B, 899-C, 899-D, 899-E, 899-F,
899-G, 899-H y 899-I; se reforma la fracción II del artículo
904; se modifican las fracciones II, V y VI y se deroga la
fracción VI del artículo 906; se adiciona la fracción IV y se
reforma la fracción II del artículo 920; se reforman las frac-
ciones I, II y III del artículo 927; se reforman las fracciones
I, II, III, IV, V y se adicionan las fracciones VI, VII, VIII,
IX, X y XI del artículo 931; se reforma el primer párrafo del
artículo 945; finalmente, se modifican los párrafos primero
y segundo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 987 de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO
Principios Generales

Artículo 2. Las normas de trabajo tienden a conseguir el
equilibrio, la justicia social y condiciones remuneradoras,
productivas y armónicas en las relaciones entre trabajado-
res y patrones.

El principio rector de las relaciones de laborales es el del
trabajo digno, adoptado a nivel internacional y que
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comprende remuneración adecuada, diálogo y acuerdo
tripartita, prestaciones justas, normas no discriminato-
rias, seguridad en el empleo, formación profesional con-
tinua, fortalecimiento sindical y negociación colectiva y
empleo de calidad y en cantidad suficiente.

Queda prohibida cualquier forma de discriminación en-
tre los trabajadores por motivo de origen étnico, sexo,
edad, capacidades diferentes, doctrina política, condi-
ción social, religión, opiniones, estado civil o cualquier
otra que atente contra los derechos humanos laborales.

Es de interés social promover y vigilar la capacitación, el
adiestramiento, la productividad y la calidad en el traba-
jo, así como los beneficios que éstas deban generar tan-
to para los trabajadores como para los patrones.

Artículo 4. ...

I. ...

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya definiti-
vamente a un trabajador que reclame la reinstala-
ción en su empleo sin haberse resuelto el caso por la
Junta de Conciliación y Arbitraje

II. ...

a) Cuando declarada una huelga en los términos que
establece esta Ley, se trate de substituir o se substitu-
ya a los huelguistas en el trabajo que desempeñan,
sin haberse resuelto el conflicto motivo de la huelga,
salvo lo que dispone el artículo 936.

b) ...

Artículo 5. ...

I. a VI. ...

VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los
salarios a los obreros y trabajadores del campo;

VIII a XIII. ...
...

Artículo 13. No serán considerados intermediarios, sino pa-
trones, las empresas establecidas que contraten trabajos pa-
ra ejecutarlos con elementos propios suficientes para cum-
plir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus

trabajadores. En caso contrario los patrones que utilicen
en sus empresas los servicios de trabajadores proporcio-
nados por un intermediario serán responsables solida-
rios en las obligaciones contraídas con ellos.

El patrón que contrate personal por medio de un inter-
mediario, verificará que se trate de una persona física o
moral legalmente constituida y en cumplimiento de sus
obligaciones fiscales.

Artículo 15 Bis. Trabajo en régimen de subcontratación
es aquel realizado por un trabajador para un patrón,
denominado subcontratista, cuando éste en razón de un
acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o ser-
vicios, por su cuenta o riesgo y con trabajadores bajo su
dirección, para una tercera persona denominada benefi-
ciario, ya sea en el mismo lugar donde físicamente tiene
sus actividades el beneficiario o en lugar distinto.

El trabajo en régimen de subcontratación deberá for-
malizarse por escrito en donde se señale expresamente
la manera en que se garantizarán los derechos laborales
y de seguridad social de los trabajadores involucrados.

Se presumirá que es doloso el trabajo en régimen de
subcontratación cuando se utilice con el fin de simular
salarios y prestaciones menores o cuando las empresas
prestadoras de servicios tengan simultáneas relaciones
de trabajo o de carácter mercantil o civil con los traba-
jadores. En este supuesto, se estará a lo dispuesto por los
artículos 992 y siguientes de esta Ley.

Artículo 19. Todos los actos y actuaciones que se relacio-
nen con la aplicación de las normas de trabajo serán gra-
tuitos y no causarán impuesto alguno.

El pago de las contribuciones fiscales, se sujetará a las
leyes correspondientes, salvo pacto entre el patrón y el
trabajador, que permitan que el patrón asuma de ma-
nera directa el pago de algunas contribuciones que le co-
rrespondan al trabajador.

TÍTULO SEGUNDO
Relaciones Individuales de Trabajo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22. Se entiende por trabajo de menores, aquel que
se realice por individuos entre los catorce y los dieciséis
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años de edad, quedando prohibida la utilización de éstos
cuando no hayan terminado su educación básica obligato-
ria, salvo casos de excepción que apruebe la autoridad co-
rrespondiente cuando a su juicio haya compatibilidad entre
los estudios y el trabajo.

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de
trabajo deberá contener:

I. Nombre, nacionalidad, domicilio del trabajador y del
patrón, así como edad, sexo y estado civil del trabaja-
dor y Clave Única de Registro de Población;

II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo deter-
minado, por temporada, de capacitación inicial o por
tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta a un
periodo de prueba;

III. ...

El sindicato o los trabajadores podrán convenir con
el patrón el desarrollo de labores conexas o comple-
mentarias a su labor principal, siempre que reciban
el ajuste salarial correspondiente. Se entiende por la-
bores conexas o complementarias, las relacionadas
permanente y directamente con las señaladas en los
contratos individuales y contratos colectivos y que no
impliquen una modificación sustancial del objeto del
contrato.

IV. a IX. ...

Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra
o tiempo determinado, por temporada, de capacitación
inicial o por tiempo indeterminado. A falta de estipulacio-
nes expresas, la relación será por tiempo indeterminado.

Artículo 39. Si vencido el término que se hubiese fijado
subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorro-
gada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia
con la misma naturaleza.

Artículo 39-A. En las relaciones de trabajo por tiempo
indeterminado, podrá establecerse un periodo a prueba,
el cual no podrá exceder de treinta días, con el único fin
de verificar que el trabajador cumple con los requisitos
y conocimientos necesarios para desarrollar el trabajo
que se solicita.

El periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior,
podrá extenderse hasta ciento ochenta días, cuando se
trate de trabajadores para puestos de dirección, geren-
ciales y demás personas que ejerzan funciones de direc-
ción o administración en la empresa o establecimiento
de carácter general o para desempeñar labores técnicas
o profesionales especializadas.

Durante ese tiempo el trabajador disfrutará del salario
de la categoría o puesto que desempeñe. Al término del
periodo de prueba, de no acreditar competencia el tra-
bajador, se dará por terminada la relación de trabajo,
sin responsabilidad para el patrón, pagándose al traba-
jador las prestaciones devengadas a esa fecha.

Artículo 39-B. Se entiende por relación o contrato de
trabajo para capacitación inicial, aquél por virtud del
cual un trabajador se obliga a prestar sus servicios sub-
ordinados, durante un periodo determinado bajo la di-
rección y mando del patrón, con el fin de que adquiera
los conocimientos o habilidades necesarios para la acti-
vidad para la que vaya a ser contratado.

La vigencia del contrato a que se refiere el párrafo an-
terior, tendrá una duración hasta de tres meses o hasta
de seis meses cuando se trate de trabajadores para pues-
tos de dirección, gerenciales y demás personas que ejer-
zan funciones de dirección o administración en la em-
presa o establecimiento de carácter general o para
desempeñar labores técnicas o profesionales especializa-
das. Durante ese tiempo el trabajador disfrutará del sa-
lario de la categoría o puesto que desempeñe. Al térmi-
no de la capacitación inicial, de no acreditar
competencia el trabajador, se dará por terminada la re-
lación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón,
pagándosele al trabajador las prestaciones devengadas a
esa fecha.

Artículo 39-C. La relación de trabajo con periodo a
prueba o de capacitación inicial, se hará constar por es-
crito; en caso contrario se entenderá que es por tiempo
indeterminado.

Artículo 39-D. Los periodos a prueba y de capacitación
inicial son improrrogables.

Dentro de una misma empresa o establecimiento, no po-
drán aplicarse al mismo trabajador en forma simultá-
nea o sucesiva periodos de prueba o de capacitación ini-
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cial, ni en más de una ocasión, ni tratándose de puestos
de trabajo distintos, o de ascensos, aun cuando conclui-
da la relación de trabajo surja otra con el mismo patrón.

Artículo 39-E. Cuando concluyan los periodos a prueba
o de capacitación inicial y subsista la relación de traba-
jo, ésta se considerará por tiempo indeterminado y el
tiempo de vigencia de aquellos se computará para efec-
tos del cálculo de la antigüedad.

Artículo 39-F. Las relaciones de trabajo por tiempo in-
determinado serán continuas por regla general, pero
podrán pactarse para labores discontinuas cuando los
servicios requeridos sean para labores fijas y periódicas
de carácter discontinuo, en los casos de actividades de
temporada o que no exijan la prestación de servicios to-
da la semana, el mes o el año.

Los trabajadores que presten servicios bajo esta moda-
lidad tienen los mismos derechos y obligaciones que los
trabajadores por tiempo indeterminado, en proporción
al tiempo trabajado en cada periodo.

Artículo 41. ...

El término de seis meses a que se refiere el párrafo an-
terior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese
dado aviso en forma directa al trabajador y al sindicato.

Artículo 42. ...

I. a V. ...

VI. La designación de los trabajadores como represen-
tantes ante los organismos estatales, Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mí-
nimos, Comisión Nacional para la Participación de los
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otros
semejantes;

VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y re-
glamentos, necesarios para la prestación del servicio,
cuando sea imputable al trabajador; y

VIII. La conclusión de la temporada en el caso de los
trabajadores contratados bajo esta modalidad.

CAPÍTULO IV
Rescisión de las relaciones de trabajo

Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de
trabajo, sin responsabilidad para el patrón:

I. ...

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de
probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, in-
jurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus fa-
miliares o del personal directivo o administrativo de la
empresa o establecimiento, o en contra de clientes del
patrón, salvo que medie provocación o que obre en de-
fensa propia;

III. a VII. ...

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hosti-
gamiento sexual contra cualquier persona en el estable-
cimiento o lugar de trabajo;

X. a XIV. ...

XIV-A. La falta de documentos que exijan las Leyes
y Reglamentos, necesarios para la prestación del ser-
vicio cuando sea imputable al patrón y que exceda del
periodo a que se refiere la fracción IV del Artículo 43;
y

XV. ...

El patrón deberá dar aviso en forma indistinta al traba-
jador o a la Junta de Conciliación y Arbitraje compe-
tente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha de la rescisión, proporcionando a ésta el domicilio y
cualquier otro dato que permita su localización, solici-
tando su notificación al trabajador. El patrón podrá dar
aviso al trabajador de manera personal o por correo
certificado. La Junta de Conciliación y Arbitraje que re-
ciba el aviso de rescisión deberá comunicarlo al trabaja-
dor por cualquier medio de comunicación que estime
conveniente. El actuario de la Junta dará fe de la notifi-
cación correspondiente.

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bas-
tará para considerar que el despido fue injustificado.

El aviso a que se refiere este artículo no será exigible en
los casos de los trabajadores domésticos.

Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de
Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en
el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el
importe de tres meses de salario integrado.

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón
la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho,
además, cualquiera que hubiese sido la acción intenta-
da, a que se le paguen salarios vencidos hasta por el tér-
mino de un año, contado a partir de la fecha del despi-
do.

Artículo 51. Son causas de rescisión de la relación de tra-
bajo, sin responsabilidad para el trabajador:

I. ...

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus
representantes dentro del servicio, en faltas de probidad
u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hos-
tigamiento sexual, malos tratamientos u otros análogos,
en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o herma-
nos;

III. a VIII. ...

IX. Por exigirles comportamientos que menoscaben o
vayan contra la dignidad del trabajador;

X. a XII. ...

Artículo 53. Son causas de terminación de las relaciones de
trabajo:

I. ...

I-A. La renuncia voluntaria del trabajador;

II. a V. ...

En el caso de la fracción I, los convenios de termina-
ción deberán ser celebrados o ratificados ante la Jun-
ta de Conciliación y Arbitraje, siempre y cuando res-
peten lo señalado por el artículo 33.

TÍTULO TERCERO
Condiciones de Trabajo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 56. Las condiciones de trabajo en ningún caso po-
drán ser inferiores a las fijadas en esta ley y deberán ser pro-
porcionadas a la importancia de los servicios e iguales para
trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferencias por
motivo de origen étnico, nacionalidad, género, preferencia
sexual, edad, discapacidad, condición social, religión,
doctrina política, opiniones, estado civil, salvo las moda-
lidades expresamente consignadas en esta ley.

CAPÍTULO II
Jornada de trabajo

Artículo 59. ...

...

El sindicato o los trabajadores, podrán convenir con el
patrón la modificación del horario de trabajo en que se
preste la jornada del trabajo, siempre que exista una
causa justificada y sin que pueda exceder de los máxi-
mos legales.

CAPÍTULO V
Salario

Artículo 83. El salario puede fijarse por unidad de tiempo,
por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cual-
quier otra manera.

Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca me-
nor al fijado como mínimo de acuerdo a las disposiciones
de esta Ley. Para fijar el importe se tomarán en conside-
ración los aspectos sobre productividad establecidos en
esta Ley, así como la cantidad y la calidad del trabajo.

En la fijación del salario mínimo se tomará en conside-
ración el Índice Nacional de Precios al Consumidor.

En el salario por unidad de obra, la retribución que se
pague será tal, que para un trabajo normal, en una jor-
nada de ocho horas, de por resultado el monto del sala-
rio mínimo, por lo menos.
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CAPÍTULO VII
Normas protectoras y privilegios del salario

Artículo 100. ...

Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario
podrá efectuarse por medio de depósito en cuenta ban-
caria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro
medio electrónico. Los gastos o costos que originen estos
medios alternativos de pago serán cubiertos por el pa-
trón.

Artículo 106. ...

En el caso de una contingencia sanitaria declarada por
la autoridad competente en materia de salud, la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social adoptara de inme-
diato las medidas que permitan proteger y asegurar el
salario de los trabajadores.

TÍTULO CUARTO
Derechos y Obligaciones de los 
Trabajadores y de los Patrones

CAPÍTULO I
Obligaciones de los patrones

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXVIII. ...

XXIX. Apoyar y dar facilidades a los trabajadores
que deseen concluir sus estudios, acordando con el
sindicato o con los trabajadores las modalidades pa-
ra este fin.

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus re-
presentantes:

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen
étnico, nacionalidad, género, preferencia sexual,
edad, discapacidad, condición social, credo religioso,
doctrina política, opiniones, estado civil, rasgos físi-
cos, enfermedades no contagiosas, embarazo o cual-
quier otro criterio que pueda dar lugar a un trato dis-
criminatorio;

II. a IV. ...

V. Intervenir en cualquier forma en el régimen interno
del sindicato, así como inhibir de manera directa o in-
directa el libre ejercicio de la libertad sindical e im-
pedir el desarrollo de la gestión sindical;

VI. a XI. ...

XII. Realizar cualquier acto de hostigamiento sexual
contra cualquier trabajador o persona en el lugar de
trabajo.

Se entiende por hostigamiento sexual para los efectos
de esta Ley, cualquier conducta física o verbal e na-
turaleza sexual no consentida o el requerimiento de
favores sexuales, cuando tal circunstancia afecte o
pueda afectar la situación laboral del trabajador o
que constituya un comportamiento indeseado que le-
sione, con base en la sexualidad, la dignidad de cual-
quier persona en el lugar del trabajo;

XIII. Utilizar el trabajo de menores de 18 años, en
trabajos nocturnos industriales;

XIV. Exigir la presentación de certificados médicos
de ingravidez para el ingreso, permanencia o ascenso
en el empleo, y

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla para
que renuncie por estar embarazada.

CAPÍTULO II
Obligaciones de los trabajadores

Artículo 135. Queda prohibido a los trabajadores:

I. a VI. ...

VII. Suspender las labores sin autorización del patrón,
salvo que existan circunstancias de urgencia que lo
exijan;

VIII. a X. ...

XI. Hostigar sexualmente a cualquier persona o rea-
lizar actos inmorales en los lugares de trabajo.
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CAPÍTULO III BIS
De la capacitación, adiestramiento
y productividad de los trabajadores

Artículo 153-A. Toda, empresa cualquiera que sea su ac-
tividad, está obligada a proporcionar a sus trabajadores,
capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita
elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los pla-
nes y programas formulados, de común acuerdo, por el pa-
trón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social.

Para los efectos de esta Ley se entiende por productivi-
dad el resultado de un sistema que permite a las perso-
nas en un centro de trabajo, optimizar la aportación de
todos los recursos materiales financieros y tecnológicos
que concurren en la empresa, para producir bienes o
servicios con el fin de promover la competitividad de la
economía nacional, mejorar la sustentabilidad de la em-
presa, así como preservar y ampliar el empleo y la plan-
ta productiva nacional e incrementar los ingresos de los
trabajadores.

Artículo 153-D. Los cursos y programas de capacitación o
adiestramiento, así como los programas para elevar la
productividad de la empresa, podrán formularse respecto
de cada establecimiento, una empresa, varias de ellas o res-
pecto a una rama industrial o actividad determinada.

Artículo 153-F. La capacitación y el adiestramiento debe-
rán tener por objeto:

I. a IV. ...

V. Continuar o completar ciclos escolares de los nive-
les básico, medio o superior.

VI. Evaluar y certificar las competencias profesiona-
les adquiridas por el trabajador.

Artículo 153 F Bis. Los programas para elevar la pro-
ductividad en la empresa deben tener por objeto: 

I. Hacer un diagnóstico objetivo con los trabajadores
de la situación de la empresa en materia de producti-
vidad.

II. Acordar, adecuar las condiciones materiales, orga-
nizativas y técnicas que permitan aumentar la efi-
ciencia del proceso productivo;

III. Mejorar las condiciones de trabajo, así como las
medidas de Seguridad e Higiene;

IV. Mejorar los sistemas de coordinación entre traba-
jadores y la empresa; así como evaluar periódica-
mente su cumplimiento.

V. Pagar en forma y monto apropiados los incentivos,
bonos o comisiones derivados de la contribución de
los trabajadores a la elevación de la productividad
que se acuerde con el sindicato y los trabajadores;

Artículo 153-H. Los trabajadores a quienes se imparta ca-
pacitación o adiestramiento están obligados a:

I. a II. ...

III. Presentar los exámenes de evaluación de conoci-
mientos y de aptitud de competencia laboral que sean
requeridos.

Artículo 153-I. En cada empresa se constituirán Comi-
siones Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Pro-
ductividad integradas por igual número de representan-
tes de los trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán
la instrumentación y operación del sistema y de los pro-
cedimientos que se implanten para mejorar la capacita-
ción y el adiestramiento de los trabajadores y sugerirán
medidas tendientes a perfeccionarlos, todo esto confor-
me a las necesidades de los trabajadores y de las empre-
sas.

Así mismo, estas Comisiones Mixtas estarán a cargo de
las acciones que a nivel de cada empresa deban reali-
zarse en materia de productividad, de conformidad con
el presente capítulo.

Si la empresa y los trabajadores lo consideran conve-
niente podrán constituir una comisión mixta de capaci-
tación y adiestramiento, por un lado, y una comisión
mixta de productividad por separado.

Artículo 153-J. Las autoridades laborales cuidarán
que las Comisiones Mixtas de Capacitación, Adiestra-
miento y Productividad se integren y funcionen opor-
tuna y normalmente, vigilando el cumplimiento de sus
obligaciones.

Artículo 153-K. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial podrá convocar a los Patrones, Sindicatos y Trabajado-
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res libres que formen parte de las mismas ramas industria-
les o actividades, para constituir Comités Nacionales de
Capacitación, Adiestramiento y Productividad tales ra-
mas Industriales o actividades, los cuales tendrán el carác-
ter de órganos auxiliares de la propia Secretaría.

Estos Comités tendrán facultades para:

I. Realizar diagnósticos sobre los requerimientos pa-
ra elevar la productividad, así como proponer planes
por rama en este tema. Así mismo, participar en la
determinación de los requerimientos de capacitación
y adiestramiento de las ramas o actividades respecti-
vas;

II. Colaborar en la elaboración y actualización per-
manente del Catálogo Nacional de Ocupaciones y en
los estudios sobre las características de la tecnología,
maquinaria y equipo en existencia y uso, así como de
las nuevas competencias de los trabajadores, respec-
to a lo conocimientos, habilidades y competencias la-
borales requeridas en las actividades correspondien-
tes a las ramas industriales y/o de servicios;

III. Sugerir alternativas tecnológicas y de organiza-
ción del trabajo para elevar la productividad;

IV. Proponer sistemas de capacitación y adiestra-
miento para y en el trabajo, en relación con las ramas
industriales, productivas y de servicios correspon-
dientes;

V. Formular recomendaciones específicas de planes y
programas de capacitación y adiestramiento en com-
petencias laborales que permitan elevar la producti-
vidad;

VI. Evaluar los efectos de las acciones de capacitación
y adiestramiento en la productividad dentro de las
ramas industriales o actividades específicas de que se
trate;

VII. Estudiar y proponer mecanismos y nuevas for-
mas de remuneración que vinculen los salarios a los
beneficios de la productividad; y

VIII. Gestionar ante la autoridad laboral el registro
de las constancias y certificaciones oficiales relativas
a conocimientos, habilidades o competencias que los

trabajadores hubieran adquirido en los cursos de ca-
pacitación y adiestramiento, que hayan cubierto los
requisitos legales exigidos para tal efecto.

Artículo 153-M. En los contratos colectivos deberán in-
cluirse cláusulas relativas a la obligación del patrón de pro-
porcionar aquellos elementos necesarios para elevar la
productividad e impartir la capacitación y adiestra-
miento, conforme a planes y programas que satisfagan los
requisitos establecidos en este Capítulo.

Además, deberá consignarse en los propios contratos el
procedimiento conforme al cual el patrón capacitará profe-
sionalmente a quienes pretendan ingresar a laborar en la
empresa, tomando en cuenta, en su caso, la cláusula de ad-
misión.

Artículo 153-N. Dentro de los quince días siguientes a la
celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo, los
patrones deberán presentar ante la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, para su aprobación, los planes y progra-
mas de capacitación y adiestramiento así como los progra-
mas en materia de productividad que se haya acordado
establecer, o en su caso, las modificaciones que se hayan
convenido acerca de planes y programas ya implantados
con aprobación de la autoridad laboral.

Artículo 153-O. Las empresas en que no rija un contra-
to colectivo de trabajo, deberán someter a la aprobación
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro
de los primeros sesenta días de los años impares, los pla-
nes y programas de capacitación, adiestramiento y pro-
ductividad que, de común acuerdo con los trabajadores,
hayan decidido implantar; igualmente, deberán infor-
mar respecto a la constitución y bases generales a que se
sujetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de
Capacitación, Adiestramiento y Productividad.

Artículo 153-Q. Los planes y programas de que tratan los
artículos 153-N y 153-O, deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

I. Referirse a períodos no mayores de cuatro años, salvo
la capacitación a que se refiere el segundo párrafo del
artículo 153-F;

II. a IV. ...

V. Se deroga.
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VI. Se deroga.

...

Artículo 153 Q Bis. Los programas de productividad de-
berán cumplir, entre otros, los siguientes requisitos: 

I. Señalar la metodología que se ha de seguir para
diagnosticar y medir la productividad en la empresa.

II. La manera como se evaluaran periódicamente los
avances en el cumplimiento de los programas,

III. Las acciones específicas que se adoptarían en la
empresa para aumentar la productividad.

IV. Establecer los procedimientos para determinar
los beneficios a los trabajadores con el aumento de la
productividad,

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de in-
mediato por las empresas.

Artículo 153-U. Cuando implantado un programa de capa-
citación, un trabajador se niegue a recibir ésta, por conside-
rar que tiene los conocimientos necesarios para el desempe-
ño de su puesto y del inmediato superior, deberá acreditar
documentalmente dicha capacidad mediante el correspon-
diente certificado de competencia laboral o presentar y
aprobar, ante la entidad instructora, el examen de suficien-
cia correspondiente.

En este último caso, se extenderá a dicho trabajador la co-
rrespondiente constancia de competencias o de habilidades
laborales.

Artículo 153-V. La constancia de competencias o de habi-
lidades laborales es el documento expedido por el organis-
mo o por la persona capacitadora, certificado oficial-
mente por el órgano competente, con el cual el trabajador
acreditará haber llevado y aprobado un curso de capacita-
ción.

...

...

TÍTULO QUINTO
Trabajo de las mujeres

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguien-
tes derechos:

I. ...

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores
y seis posteriores al parto. A solicitud expresa de la
trabajadora, previa autorización escrita por médico
del Instituto mexicano del Seguro Social o, en su ca-
so, del servicio de salud que otorgue el patrón, to-
mando en cuenta la naturaleza del trabajo que des-
empeñe, se podrán transferir hasta cuatro de las seis
semanas de descanso previas al parto para después
del mismo.

En caso de que se presente autorización de médicos
particulares, esta deberá contener el nombre y núme-
ro de cédula profesional de quien los expida, la fecha
y el estado médico de la trabajadora.

III. ...

IV. En el período de lactancia, hasta por el término má-
ximo de seis meses, tendrá dos reposos extraordinarios
por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hi-
jos, en lugar adecuado e higiénico que designe la empre-
sa, o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo
con el patrón se reducirá en una hora su jornada de
trabajo durante el periodo señalado.

V. a VII. ...

TÍTULO QUINTO BIS
Trabajo de Menores

Artículo 173. El trabajo de menores queda sujeto a vigi-
lancia y protección especiales de la Inspección del Trabajo.

Artículo 173 Bis. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social en coordinación con las autoridades del trabajo
en las Entidades Federativas, desarrollarán programas
que permitan identificar y erradicar el trabajo infantil,
salvo en los casos previstos en esta ley.

Artículo 174. Los trabajadores sujetos al presente capí-
tulo, independientemente de contar con la autorización
de ley para trabajar, deberán obtener un certificado médi-
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co que acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los
exámenes médicos que periódicamente ordene la Inspec-
ción del Trabajo. Sin estos requisitos, ningún patrón podrá
utilizar sus servicios.

Artículo 180 Bis. Toda persona física o moral que utilice
los servicios de menores en contravención a las normas
establecidas en la presente Ley, serán sancionados de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 992 y si-
guientes de esta Ley y cualquier persona podrá hacer las
denuncias penales correspondientes.

CAPÍTULO VIII
Trabajadores del campo

Artículo 279. Trabajador del campo es aquel que ejecu-
ta habitualmente labores subordinadas propias de la
agricultura, ganadería, forestal o mixta al servicio de un
patrón.

Las relaciones laborales en los centros de trabajo
agroindustriales y en las explotaciones industriales fo-
restales, se regirán por las disposiciones generales de es-
ta Ley.

Artículo 280. Los trabajadores que tengan una perma-
nencia continua de tres meses o más al servicio de un pa-
trón, tienen a su favor la presunción de ser trabajadores
de planta.

El patrón llevará un registro especial de los trabajado-
res eventuales que contrate cada año o cada temporada,
para contar con el registro acumulativo de las eventua-
lidades, a fin de establecer la antigüedad en el trabajo en
base a la suma de aquéllas, para calcular las prestacio-
nes y derechos correspondientes del trabajador en for-
ma proporcional.

Al término de la eventualidad el patrón estará obligado
a entregar una constancia a cada trabajador donde
consten los días laborados, el puesto desempeñado y el
último salario percibido.

Artículo 280-A. Trabajador de temporada es aquel que
realiza una labor de manera estacional; se entiende por
estación, el periodo indeterminado necesario para la re-
alización de actividades definidas, tales como prepara-
ción de terrenos, siembra, fertilización, deshije, cultivo
cosecha y empaque.

El trabajador de temporada tendrá derecho a las pres-
taciones e indemnizaciones derivadas de las relaciones
de trabajo, en la proporción de tiempo laborado, en la
estación, y les será aplicable lo dispuesto en el artículo
39-F, de esta Ley.

Artículo 280-B. El patrón llevará un registro especial de
los trabajadores eventuales que contrate cada año para
contar con el registro acumulativo de las eventualidades,
a fin de establecer la antigüedad en el trabajo con base
en la suma de aquéllas, para calcular las prestaciones y
derechos correspondientes del trabajador.

Al término de la eventualidad, el patrón estará obligado
a entregar una constancia a cada trabajador con expre-
sión de los días laborados, el puesto desempeñado y el
último salario percibido.

Al término de la relación laboral, el patrón deberá pa-
gar al trabajador las prestaciones devengadas por con-
cepto de: prima de antigüedad, vacaciones, prima vaca-
cional, aguinaldo y cualquier otra prestación a que
tenga derecho el trabajador.

Artículo 281. Cuando existan contratos de arrenda-
miento, o cualquier otro contrato de aprovechamiento o
similar, el propietario del predio será solidariamente
responsable con el arrendatario o poseedor, si éstos no
disponen de elementos propios suficientes para cumplir
las obligaciones que deriven de las relaciones laborales
con sus trabajadores.

Artículo 282. Las condiciones de trabajo se redactarán
por escrito, observándose lo dispuesto en el artículo 25,
y demás relativos de esta Ley.

Artículo 282-A. Cuando los trabajadores deban ser trasla-
dados por el patrón de la zona habitacional que residan al
lugar de trabajo y viceversa, el costo de dicho transporte
quedará a cargo del patrón.

El medio de transporte deberá ser adecuado y contar con las
medidas necesarias de seguridad que requieran las leyes y
reglamentos aplicables.

Artículo 283. ...

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde pres-
te el trabajador sus servicios; bajo ninguna circunstancia
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los periodos de tiempo para recibir el pago excederán del
plazo establecido en el artículo 5° Fracc. VII de esta Ley;

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habita-
ciones adecuadas e higiénicas, en proporción al número
de familiares o dependientes económicos, y un terreno
contiguo para la cría de animales de corral;

III. ...

IV. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y
material de curación, así como los antídotos necesarios,
a fin de proporcionar primeros auxilios a los trabajado-
res, a sus familiares o dependientes económicos, así co-
mo adiestrar personal que los preste;

V. Proporcionar a los trabajadores, a sus familiares o de-
pendientes económicos que los acompañen, asistencia
médica inmediata y de ser necesario, trasladarlos al lu-
gar más próximo en que existan servicios médicos. En
ambos casos, el costo del servicio quedará a cargo del
patrón. También tendrán las obligaciones a que se refie-
re el artículo 504 fracción II;

VI. Proporcionar gratuitamente al trabajador, a sus fami-
liares o dependientes económicos, medicamentos y ma-
terial de curación en los casos de enfermedades tropica-
les, endémicas y propias de la región y pagar a los
trabajadores que resulten incapacitados, el setenta y cin-
co por ciento de los salarios hasta por noventa días;

VII. ...

a) Tomar de los depósitos acuíferos el agua que ne-
cesiten para sus usos domésticos y sus animales de
corral o, en su defecto, proveerles de agua potable;

b) a e) ...

f) Disponer los elementos materiales y humanos ne-
cesarios, para propiciar el acceso de los trabajadores,
sus familiares o dependientes, a la alfabetización y a
la educación obligatoria.

VIII. Proporcionar a los trabajadores, en forma gra-
tuita, transporte cómodo y seguro para trasladarlos
de las zonas habitacionales a los lugares de trabajo y
viceversa.

IX. Cuando sea necesario, utilizar los servicios de in-
térpretes, cuando los trabajadores no hablen el idio-
ma español.

X. Proporcionar a los trabajadores agua potable du-
rante la jornada de trabajo.

Artículo 284. ...

I. Permitir el acceso a los centros de trabajo a vende-
dores de bebidas embriagantes.

II. ...

III. Impedir a los trabajadores la crianza de animales de
corral dentro del predio contiguo a la habitación que se
hubiese señalado a cada uno, a menos que ésta perju-
dique los cultivos o cualquiera otra actividad que se
realice en las propias instalaciones del centro de tra-
bajo.

CAPÍTULO IX
Agentes de Comercio y Otros Semejantes

Artículo 285. Los agentes de comercio, de seguros, los
vendedores, viajantes, propagandistas o impulsores de ven-
tas y otros semejantes, son trabajadores de la empresa o em-
presas a las que presten sus servicios, cuando su actividad
sea subordinada y permanente, salvo que no ejecuten per-
sonalmente el trabajo o que únicamente intervengan en ope-
raciones aisladas.

CAPÍTULO XIII
Trabajadores domésticos

Artículo 333. Los trabajadores domésticos que habitan
en el lugar donde prestan sus servicios deberán disfru-
tar de reposos suficientes para tomar sus alimentos y de
un descanso mínimo diario nocturno de ocho horas con-
secutivas, además de un descanso mínimo de tres horas
entre las actividades matutinas y vespertinas.

Artículo 336. Los trabajadores domésticos tienen dere-
cho a un descanso semanal de día y medio ininterrum-
pido, preferiblemente en sábado y domingo. Mediante
acuerdo entre las partes podrá acordarse la acumula-
ción de los medios días en periodos de dos semanas, pe-
ro habrá de disfrutarse de un día completo de descanso
en cada semana.
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Artículo 337. ...

I. ...

II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e hi-
giénica, alimentación sana y suficiente y condiciones
de trabajo que aseguren la vida y la salud; y

III. ...

CAPÍTULO II
Sindicatos, federaciones y confederaciones

Artículo 357. Los trabajadores y los patrones tienen el de-
recho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización
previa.

Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda in-
tervención que tienda a limitar este derecho o a entor-
pecer su ejercicio legal.

Artículo 373. La directiva de los sindicatos, en los térmi-
nos que establezcan sus estatutos, deberá rendir a la
asamblea cada seis meses, por lo menos, cuenta completa y
detallada de la administración del patrimonio sindical. Esta
obligación no es dispensable.

Artículo 380. Los bienes del sindicato son los que inte-
gran su patrimonio. En caso de disolución, si no hay dis-
posición expresa en los estatutos, aquéllos pasarán al pa-
trimonio de la federación a la que pertenezca, a falta de
ésta, a la confederación a la cual estén agremiados, y a
falta de ambas, al Instituto Mexicano del Seguro Social.

Si los estatutos determinan que los bienes se repartirán
entre los agremiados, se entiende por éstos a quienes es-
tén en activo hasta un año antes de la disolución.

Artículo 388. ...

I. a II. ...

III. ...

Celebrado un contrato colectivo de trabajo que aglu-
tine a todas las profesiones y oficios de los trabajado-
res sindicalizados de las empresas o establecimientos,
no podrá dividirse este en contratos colectivos para
cada gremio, ya que la titularidad del contrato colec-

tivo de trabajo corresponderá a la mayoría de todos
los trabajadores.

CAPÍTULO III
Contrato colectivo de trabajo

Artículo 391. El contrato colectivo contendrá:

I. a VI.

VII. Las cláusulas relativas a la Capacitación o Adiestra-
miento de los trabajadores en la empresa o estableci-
mientos que comprenda; así como las disposiciones re-
lativas a la productividad y al reparto de sus
beneficios.

VIII. a X. ...

Artículo 393. No producirá efectos de contrato colectivo el
convenio al que le falte la determinación de los salarios, así
como, las bases conforme a las cuales las partes preten-
den elevar la productividad.

Artículo 412. El contrato-ley contendrá:

I. a III. ...

IV. Las condiciones de trabajo señaladas en el artículo
391, fracciones IV, V, VI, VII y IX;

V. a VI. ...

TÍTULO NOVENO
Riesgos de Trabajo

Artículo 501. ...

I. a II. ...

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las
personas señaladas en las dos fracciones anteriores,
la persona con quien el trabajador vivió en concubi-
nato.

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, previa opinión de la Comisión Consultiva Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, expedirá y actua-
lizará, las tablas de enfermedades de trabajo y de va-
luación de las incapacidades permanentes resultantes de
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los riesgos de trabajo, mismas que se publicarán en el
Diario Oficial de la Federación y serán de observancia
general en todo el territorio nacional.

Artículo 514. Las tablas a que se refiere el artículo ante-
rior deberán revisarse al menos cada dos años, o antes
cuando existan estudios e investigaciones que lo justifi-
quen. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la
Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo deberán tomar en cuenta el progreso y los
avances de la medicina del trabajo, para tal efecto, po-
drán auxiliarse de los técnicos y médicos especialistas
que para ello se requiera.

TÍTULO ONCE
Autoridades del Trabajo y servicios sociales

Artículo 523. La aplicación de las normas de trabajo com-
pete, en sus respectivas jurisdicciones:

I. a IV. ...

V. Al Servicio Nacional del Empleo, Capacitación,
Adiestramiento y Productividad;

VI. a VIII. ...

IX. Se deroga;

X. a XII. ...

Artículo 527. ... 

I. Ramas industriales y de servicios:

1. a 21.

22. Servicios de banca y crédito.

II. Empresas:

1. ...

2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato, o
concesión federal y las industrias que les sean cone-
xas. Para los efectos de esta disposición, se consi-
dera que actúan bajo concesión federal aquellas
empresas que tengan por objeto la administración
y explotación de servicios públicos o bienes del Es-
tado; que tengan por objeto la satisfacción de un

interés colectivo y que estas sean a través de cual-
quier acto administrativo emitido por el gobierno
federal, y

3. ...

...

Artículo 530. ...

I. ...

II. Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios
procedentes, para la defensa del trabajador o sindicato
así como ofrecer pruebas idóneas en los juicios que
patrocinen, solicitando el apoyo de las autoridades,
cuando el trabajador no pueda cubrir los honorarios,
y;

III. ...

IV. Levantar, en todos los casos, acta circunstanciada,
de la comparecencia de las partes, entregando al tra-
bajador copia de ésta, debidamente firmada y sella-
da.

CAPÍTULO IV
Del Servicio Nacional del Empleo, Capacitación, Adies-

tramiento y Productividad

Artículo 537. El Servicio Nacional del Empleo, Capaci-
tación, Adiestramiento y Productividad tendrá los si-
guientes objetivos:

I. a IV. ... 

V. Promover, coordinar y apoyar la elaboración de
diagnósticos sobre de productividad de las empresas;
así como proponer mecanismos para mejorarla.

Artículo 539-F. ...

...

Las empresas subcontratistas a las que se refiere el art.
15 bis deberán registrarse ante la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social. Este registro tendrá como finali-
dad verificar la legalidad de las empresas subcontratis-
tas y que éstas respeten y garanticen los derechos
laborales de los trabajadores.
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CAPÍTULO X
Juntas Federales de Conciliación

Artículo 591. Se deroga 

Artículo 592. Se deroga

Artículo 593. Se deroga

Artículo 594. Se deroga

Artículo 595. Se deroga

Artículo 596. Se deroga

Artículo 597. Se deroga 

Artículo 598. Se deroga

Artículo 599. Se deroga

Artículo 600. Se deroga

CAPÍTULO XI
Juntas Locales de Conciliación

Artículo 601. Se deroga

Artículo 602. Se deroga

Artículo 603. Se deroga

CAPÍTULO XII
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

Artículo 610. Durante la tramitación de los juicios, hasta
formular el proyecto de laudo que se refieren los artícu-
los 885 y 886 de esta ley, el Presidente de la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje y los de las Juntas Espe-
ciales podrán ser sustituidos por auxiliares, pero
intervendrán personalmente en la votación de las resolucio-
nes siguientes: 

I. ...

II. Personalidad;

III. ...

IV. Sustitución de patrón;

V. En los casos del artículo 772 de esta ley; y

VI. ...

Artículo 612. El Presidente de la Junta será nombrado por
el Presidente de la República, y deberá satisfacer los requi-
sitos siguientes:

I. Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra na-
cionalidad, mayor de treinta años de edad y estar en ple-
no goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener título legalmente expedido de abogado o licen-
ciado en derecho y haber obtenido de la autoridad
competente la patente de ejercicio;

III. ...

IV. Tener experiencia en materia laboral y haberse
distinguido en estudios de derecho del trabajo y de la se-
guridad social;

V. ...

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional sancionado con pena priva-
tiva de la libertad. Las percepciones del Presidente de
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se fijarán
anualmente, con sujeción a las disposiciones legales
aplicables.

Las percepciones del Presidente de la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje se fijarán anualmente, con su-
jeción a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 614. El Pleno de la Junta de Conciliación y Arbi-
traje tiene las facultades y obligaciones siguientes:

I. Expedir el Reglamento Interior y los reglamentos del
Servicio Profesional de Carrera y de Evaluación de
Desempeño de las Juntas Especiales

II. a VII. ...

Artículo 615. ...

I. Para que pueda sesionar el Pleno, se requiere la pre-
sencia de la mayoría de los representantes de los tra-
bajadores y de los patrones, respectivamente;
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II. Los Presidentes de las Juntas Especiales en el Distri-
to Federal, serán citados a la sesión y tendrán voz infor-
mativa. Los representantes de los trabajadores y pa-
trones y los Presidentes de las Juntas Especiales
radicadas fuera del Distrito Federal podrán partici-
par como invitados en las sesiones; o bien, formular
sus propuestas por escrito, las que se incluirán en el
orden del día que corresponda;

III. Las resoluciones del Pleno deberán ser aprobadas
por la mitad más uno de sus miembros presentes;

IV. a V. ...

Artículo 617. El Presidente de la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje tiene las facultades y obligaciones si-
guientes:

I. a VII. ...

VIII. Conocer y resolver de las providencias cautelares
que se promuevan en los conflictos colectivos;

IX. Someter al Pleno los reglamentos del Servicio
Profesional de Carrera y de Evaluación del Desem-
peño de las Juntas Especiales, y

X. Las demás que le confieran las leyes.

Artículo 618. ...

I. ...

II. Ordenar la ejecución de los laudos dictados por la
Junta Especial;

III. a VII. ...

VIII. Cumplir y aprobar satisfactoriamente los proce-
dimientos de evaluación de desempeño que se esta-
blezcan conforme a lo dispuesto en el reglamento res-
pectivo; y

IX. ...

Artículo 619. ...

I. Coordinar la integración y manejo de los archivos
de la Junta que les competan; 

II. Dar fe de las actuaciones de la Junta en el ámbito
de su competencia; y 

III. ...

Artículo 620. ...

I. En el Pleno se requiere la presencia del Presidente de
la Junta y de la mayoría de los representantes de los
trabajadores y de los patrones, respectivamente. En
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad;

II. ...

III. Para la audiencia de discusión y votación del laudo,
será necesaria la presencia del Presidente o del Presiden-
te especial y de cincuenta por ciento de los representan-
tes de los trabajadores y de los patrones, por lo menos. Si
concurre menos de cincuenta por ciento, el Presidente
señalará nuevo día y hora para que se celebre la audien-
cia; si tampoco se reúne la mayoría, se citará a los su-
plentes, quedando excluidos los faltistas del conocimien-
to del negocio. Si tampoco concurren los suplentes, el
Presidente de la Junta o el de la Junta Especial dará cuen-
ta al Secretario del Trabajo y Previsión Social para que
designe a las personas que los sustituyan. En caso de em-
pate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Capítulo XIII
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje

Artículo 622. El Gobernador del Estado o el Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, cuando lo requieran las necesi-
dades del trabajo y del capital, podrá establecer una o más
Juntas de Conciliación y Arbitraje, fijando el lugar de su re-
sidencia y su competencia territorial.

Artículo 623. El Pleno se integrará con el Presidente de
la Junta y con los representantes de los trabajadores y
de los patrones.

La integración y el funcionamiento de las Juntas Loca-
les de Conciliación y Arbitraje se regirán por las dispo-
siciones contenidas en el Capítulo anterior. Las faculta-
des del Presidente de la República y del Secretario del
Trabajo y Previsión Social se ejercerán por los goberna-
dores de los estados y, en el caso del Distrito Federal, por
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, respectivamen-
te.
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Artículo 624. Las percepciones de los Presidentes de las
Juntas de Conciliación y Arbitraje de los Estados y del
Distrito Federal se fijarán anualmente, con sujeción a
las disposiciones legales aplicables.

TÍTULO DOCE
Personal Jurídico de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje

Artículo 625. El personal de las Juntas de Conciliación y
Arbitraje se compondrá de actuarios, secretarios, funciona-
rios conciliadores, secretarios auxiliares, secretarios ge-
nerales y Presidentes de Junta Especial.

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, los goberna-
dores de las entidades federativas y el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, respectivamente, determinarán el núme-
ro de personas que serán asignadas a cada Junta Espe-
cial.

Artículo 626. Los Actuarios deberán satisfacer los re-
quisitos siguientes:

I. ...

II. Tener titulo legalmente expedido de abogado o li-
cenciado en derecho.

III. a IV. ...

Artículo 627. Los Secretarios deberán satisfacer los requi-
sitos siguientes:

I. ...

II. Tener título legalmente expedido de abogado o licen-
ciado en derecho y haberse distinguido en estudios de
derecho del trabajo;

III. a IV. ...

Artículo 627-A. Las funciones de conciliación a que se
refiere esta Ley, se realizarán por conducto de servido-
res públicos especializados en la función conciliatoria,
denominados funcionarios conciliadores, y solo por ex-
cepción por los integrantes de las Juntas o por su perso-
nal jurídico.

Artículo 627-B. Los funcionarios conciliadores deberán
satisfacer los requisitos siguientes:

I. Ser mexicanos, mayores de treinta años de edad, y
estar en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Tener título legalmente expedido de abogado o li-
cenciado en derecho;

III. Tener dos años de ejercicio profesional en mate-
ria laboral, posteriores a la obtención del título de li-
cenciado en derecho, haberse distinguido en estudios
de Derecho del Trabajo y haberse capacitado en ma-
teria de conciliación y mediación;

IV. No pertenecer al estado eclesiástico; y

V. No haber sido condenados por delito intencional
sancionado con pena privativa de la libertad.

Artículo 627-C. Durante todo el procedimiento y hasta
antes de dictarse los laudos, las Juntas tendrán la obli-
gación de promover que las partes resuelvan los conflic-
tos mediante la conciliación. Los convenios a que lle-
guen, en su caso, una vez ratificados y aprobados por
aquellas, producirán los efectos jurídicos inherentes a
los laudos ejecutoriados.

Artículo 628. Los Secretarios Auxiliares deberán satisfacer
los requisitos siguientes:

I. ...

II. Tener título legalmente expedido de abogado o licen-
ciado en derecho;

III. Tener tres años de ejercicio profesional en materia
laboral posteriores a la obtención del título de abogado
o licenciado en derecho, y haberse distinguido en estu-
dios de derecho del trabajo;

IV. a V. ...

Artículo 629. Los Secretarios Generales deberán satisfacer
los requisitos señalados en las fracciones I, II, IV y V del ar-
tículo anterior, y tener cinco años de ejercicio profesional en
materia laboral, posteriores a la obtención del título de abo-
gado o licenciado en derecho, haberse distinguido en estu-
dios de derecho del trabajo y experiencia mínima de un
año como servidor público en el ámbito del sector labo-
ral.

Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Artículo 631. Las percepciones de los Presidentes de las
Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbi-
traje se fijarán anualmente con sujeción a las disposi-
ciones presupuestales aplicables.

Artículo 631-A. El nombramiento del personal jurídico
de la Junta se hará tomando en cuenta el sistema de pro-
fesionalización que se adopte, el cual se basará en las ap-
titudes, capacitación, productividad y preparación para
el puesto. El sistema de profesionalización, comprende-
rá, entre otras cosas los requisitos y procedimientos pa-
ra el ingreso, promoción, permanencia, actualización, y
profesionalización, así como los mecanismos que permi-
tan una mejora continua de la función jurisdiccional.

Artículo 632. El personal jurídico de las Juntas no po-
drá actuar como apoderado, asesor o abogado patrono
en asuntos de trabajo.

Artículo 633. Los Presidentes de las Juntas Especiales se-
rán nombrados cada seis años por el Secretario del Trabajo
y Previsión Social, por el Gobernador del Estado o por el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en sus respectivas
jurisdicciones.

Dichos nombramientos podrán ser confirmados una o
más veces. La facultad de confirmar o de determinar la
no confirmación en el cargo será ejercida de manera dis-
crecional por las autoridades señaladas en el párrafo an-
terior.

Artículo 634. Los nombramientos de los Secretarios Ge-
nerales y Secretarios Auxiliares serán considerados de
libre designación, en atención a las funciones y necesi-
dades propias del puesto.

Artículo 637. ...

I. El Presidente de la Junta practicará una investigación
con audiencia del interesado e impondrá la sanción que
corresponda a los actuarios, secretarios, auxiliares y fun-
cionarios conciliadores; y

II. Cuando se trate de los secretarios generales, secre-
tarios auxiliares y Presidentes de las Juntas Especiales,
el Presidente de la Junta dará cuenta al Secretario del
Trabajo y Previsión Social, al gobernador del estado o al
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quienes, después
de oír al interesado, dictarán la resolución correspon-
diente.

Artículo 641-A. Son faltas especiales de los funcionarios
conciliadores: 

I. Conocer de un negocio para el que se encuentren
impedidos de conformidad con las disposiciones de
esta ley;

II. No estar presentes en las audiencias y tareas de
conciliación que se les asignen o en cualquier etapa
del juicio, cuando la Junta o cualquiera de sus inte-
grantes consideren necesaria la función conciliatoria,
salvo causa justificada;

III. No atender a las partes oportunamente y con la
debida consideración;

IV. Retardar la conciliación de un negocio injustifica-
damente;

V. No informar a las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje a que se encuentren adscritos respecto de los re-
sultados logrados en las audiencias y funciones de
conciliación que se les encomienden, con la periodici-
dad que ellas determinen;

VI. No dar cuenta a las Juntas de Conciliación y Ar-
bitraje de su participación en los convenios a que hu-
bieren llegado las partes para efectos de su aproba-
ción, cuando proceda; y

VII. Las demás que establezcan las leyes.

Artículo 642. Son faltas especiales de los secretarios auxi-
liares:

I. a III. ...;

IV. Dejar de engrosar los laudos dentro del término
señalado en esta ley;

V. Engrosar los laudos en términos distintos de los
consignados en la votación;

VI. Dejar de dictar los acuerdos respectivos dentro de
los términos señalados en esta ley;

VII. Abstenerse de informar oportunamente al Presi-
dente de la Junta Especial acerca de la conducta irre-
gular o delictuosa de alguno de los representantes de
los trabajadores o de los empleadores; y
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VIII. Las demás que establezcan las leyes.

Artículo 643. ...

I. Los casos señalados en las fracciones I, II, III y VI del
artículo anterior, 

II. a IV. ...

V. Abstenerse de cumplir con los procesos, métodos y
mecanismos de evaluación del desempeño, así como
de las obligaciones previstas en los Reglamentos que
expida el Pleno de la Junta; y

VI. ...

Artículo 644. Son causas generales de destitución de los ac-
tuarios, secretarios, funcionarios conciliadores, auxilia-
res, secretarios generales, secretarios auxiliares y Presi-
dentes de las Juntas Especiales:

I. Violar la prohibición del artículo 632 de esta ley;

II. Dejar de asistir por más de tres días consecutivos
a sus labores sin causa justificada; ausentarse con
frecuencia durante las horas de trabajo, e incumplir
reiteradamente las obligaciones inherentes al cargo;

III. a IV. ...

Artículo 645. Son causas especiales de destitución: 

I. ....

II. De los funcionarios conciliadores:

a) No dar cuenta a las Juntas de Conciliación y
Arbitraje de su participación en los convenios a
que hubieren llegado las partes para efectos de su
aprobación, cuando proceda.

b) Conocer de un negocio para el que se encuen-
tren impedidos de conformidad con las disposicio-
nes de esta ley;

III. De los secretarios: dar fe de hechos falsos y alte-
rar sustancial o dolosamente los hechos en la redac-
ción de las actas que autoricen;

IV. De los Secretarios Generales y de los Secretarios
Auxiliares de las Juntas Especiales:

a) Conocer de algún negocio para el que se en-
cuentren impedidos.

b) Votar una resolución o formular un dictamen
notoriamente ilegal o injusto.

c) Retener o retardar indebidamente la tramita-
ción de un expediente; y

V. De los Presidentes de las Juntas Especiales: 

a) Los casos señalados en los incisos a) y c) de la
fracción anterior.

b) Votar una resolución notoriamente ilegal o in-
justa.

c) No proveer oportunamente a la ejecución de los
laudos.

d) Los casos señalados en al artículo 643, fracción
V de esta ley.

TÍTULO TRECE
Representantes de los Trabajadores 

y de los Patrones

Artículo 665. ...

I. ...

II. Los representantes de los patrones deberán tener
preferentemente titulo legalmente expedido de abo-
gado o licenciado en derecho. Los representantes de
los trabajadores serán designados por escrito por los
Sindicatos, Federaciones o Confederaciones a los que
pertenezcan. Si el representante de los trabajadores
carece de título, deberá tener constancia de capacita-
ción en materia laboral.

III. ...

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nados por delito intencional sancionado con pena corpo-
ral.
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TÍTULO CATORCE
Derecho Procesal del Trabajo

CAPÍTULO II
De la capacidad y personalidad

Artículo 689. Son partes en el proceso del trabajo las per-
sonas físicas o morales que acrediten su interés jurídico en
el proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones y de-
fensas.

La legitimación consiste en la idoneidad para ser sujeto
activo o pasivo de la acción.

Artículo 690. Las personas que puedan ser afectadas por la
resolución que se pronuncie en un conflicto, podrán inter-
venir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o
ser llamadas a juicio por la Junta.

Los terceros interesados en un juicio podrán compare-
cer o ser llamados a éste hasta antes de la celebración de
la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, pa-
ra manifestar lo que a su derecho convenga. La Junta,
con suspensión del procedimiento y citación de las par-
tes, dictará acuerdo señalando día y hora para la cele-
bración de la audiencia respectiva, la que deberá cele-
brarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la
fecha de la comparecencia o citación del tercero, notifi-
cando personalmente al mismo el acuerdo señalado con
cinco días hábiles de anticipación.

Artículo 691. Los menores trabajadores tienen capaci-
dad para comparecer a juicio sin necesidad de autoriza-
ción alguna; pero, en caso de no estar asesorados en jui-
cio, la Junta solicitará la intervención de la Procuraduría
de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de
menores de 16 años, la Procuraduría de la Defensa del
Trabajo les designará un representante cuando no lo tu-
vieren.

Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará también
tratándose de presuntos beneficiarios de algún trabaja-
dor fallecido.

Artículo 692. ...

I. ...

II. Los abogados de los patrones deberán acreditar
ser abogados o licenciados en derecho con cédula pro-

fesional o personas que cuenten con carta de pasante
vigente expedida por la autoridad competente para
ejercer dicha profesión. Los asesores de los trabaja-
dores serán designados por escrito por la organiza-
ción a la que pertenezcan.

III. ....

IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su
personalidad con escrito que les extienda el sindicato
correspondiente, de haber quedado inscrita la directiva
del sindicato. También podrán comparecer por con-
ducto de apoderado legal, quien en todos los casos,
deberá ser abogado, licenciado en derecho o pasante.

Artículo 693. Las Juntas podrán tener por acreditada la per-
sonalidad de los representantes de los trabajadores o sindi-
catos, federaciones y confederaciones sin sujetarse a las
reglas del artículo anterior, siempre que de los documentos
exhibidos lleguen al convencimiento de que, efectivamente,
se representa a la parte interesada.

CAPÍTULO III
De las competencias

Artículo 705. Las competencias se decidirán:

I. Por el Presidente de la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje y los representantes de los patrones
y los de los trabajadores de las ramas o actividades
relativas al conflicto, cuando se trate de las Juntas
Especiales de la misma, entre sí;

II. Por el Presidente de la Junta Local de Concilia-
ción y Arbitraje y los representantes de los patrones
y los de los trabajadores de las ramas o actividades
relativas al conflicto, cuando se trate de Juntas Espe-
ciales de la misma entidad federativa; y

III. Por las instancias correspondientes del Poder Ju-
dicial de la Federación, cuando se suscite entre:

a) a d) ...

CAPÍTULO V
De la actuación de las juntas

Artículo 724. El Pleno de la Junta Federal de Conciliación
y Arbitraje o el de las Juntas Locales de Conciliación y Ar-
bitraje, podrá acordar la creación, divulgación y utiliza-
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ción de herramientas tecnológicas en las que se incluyan
los sistemas necesarios para la consulta y actuación de
las partes en los procedimientos establecidos en el Títu-
lo Catorce de la presente ley.

También podrá acordar que los expedientes concluidos
de manera definitiva sean dados de baja previa certifi-
cación de la microfilmación de los mismos o de su con-
servación a través de cualquier otro procedimiento téc-
nico científico que permita su consulta.

Artículo 729. Las correcciones disciplinarias que pueden
imponerse son:

I. ...

II. Multa, que no podrá exceder de 30 veces del sala-
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal en
el tiempo en que se cometa la violación. Tratándose
de trabajadores, la multa no podrá exceder del im-
porte de su jornal o salario en un día. Para los efectos
de este artículo, no se considera trabajadores a los
apoderados; y

III. ...

CAPÍTULO VI
De los Términos Procesales

Artículo 734. En los términos no se computarán los días
en que en la Junta deje de actuar conforme al calenda-
rio de labores aprobado por el Pleno, así como cuando
por caso fortuito o de fuerza mayor no puedan llevarse
a cabo actuaciones. Los avisos de suspensión de labores
se publicarán en el boletín laboral o en los estrados, en
su caso.

Artículo 737. Cuando el domicilio de la persona demanda-
da se encuentre fuera del lugar de residencia de la Junta, és-
ta ampliará el término de que se trate, en función de la dis-
tancia, a razón de un día por cada 200 kilómetros, de 3 a 12
días, tomando en cuenta los medios de transporte y las vías
generales de comunicación existentes.

CAPÍTULO VII
De las Notificaciones

Artículo 739. ...

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado
para recibir notificaciones, o el último lugar donde el
trabajador prestó sus servicios. La notificación es perso-
nal y se diligenciará conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 743.

La persona que comparezca como tercero interesado en
un juicio, deberá señalar domicilio dentro del lugar de
residencia de la Junta para recibir notificaciones; si no
lo hace, se estará a lo dispuesto en la parte final del pri-
mer párrafo de este artículo.

En caso de que las partes señalen terceros interesados,
deberán indicar en su promoción inicial el domicilio de
éstos para recibir notificaciones.

Artículo 740. Cuando en la demanda no se haya expresado
el nombre del patrón o de la persona con que labora o la-
boró el trabajador, será requerido por la Junta para que
indique el lugar de prestación de sus servicios, donde se
practicará la notificación en los términos del artículo
743 de esta ley.

CAPÍTULO IX
De los incidentes

Artículo 763. Cuando en una audiencia o diligencia se
promueva incidente de falta de personalidad, se sustan-
ciará de inmediato oyendo a las partes y se resolverá,
continuándose el procedimiento.

En los demás casos a que se refiere el artículo anterior,
se señalará desde luego día y hora para la celebración de
la audiencia incidental, que se realizará dentro de las
veinticuatro horas siguientes, en la que las partes po-
drán ofrecer y desahogar pruebas documentales e ins-
trumentales para que de inmediato se resuelva el inci-
dente, continuándose el procedimiento.

CAPÍTULO XI
De la continuación del proceso y de la caducidad

Artículo 773. La Junta, a petición de parte, tendrá por
desistida de la acción intentada a toda persona que no
haga promoción alguna en el término de cuatro meses,
siempre que esa promoción sea necesaria para la conti-
nuación del procedimiento y se haya cumplido lo dis-
puesto en el artículo anterior. No se considerará que di-
cho término opera si están desahogadas las pruebas del
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actor o está pendiente de dictarse resolución sobre algu-
na promoción de las partes a que se refiere este artículo,
o la práctica de alguna diligencia, o se encuentre pen-
diente de acordarse la devolución de un exhorto o la re-
cepción de informes o copias que se hubiesen solicitado
a diversa autoridad dentro del procedimiento.

Para los efectos del párrafo anterior, la Junta citará a
las partes a una audiencia, en la que después de oírlas y
recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse
exclusivamente a la procedencia o improcedencia del
desistimiento, dictará resolución.

CAPÍTULO XII
De las pruebas

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 774. En caso de muerte del trabajador, dejarán de
computarse los salarios vencidos como parte del conflic-
to, a partir de la fecha del fallecimiento, y la Junta pro-
cederá a efectuar las convocatorias a que se refiere el ar-
tículo 503 de esta Ley.

Artículo 774-A. En cualquier estado del procedimiento
las partes podrán, mediante la conciliación, celebrar un
convenio que ponga fin al juicio; asimismo, el demanda-
do podrá allanarse en todo o en parte a lo reclamado. En
el primer supuesto, se dará por terminado el juicio; en
el segundo, se continuará el procedimiento por lo pen-
diente.

Artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los me-
dios de prueba que no sean contrarios a la moral y al de-
recho y, en especial, los siguientes:

I. a VII. ...

VIII. Fotografías, cintas cinematográficas, registros
dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las
distintas tecnologías de la información y la comuni-
cación, tales como sistemas informáticos, medios elec-
trónicos ópticos, fax, correo electrónico, documento
digital, firma electrónica o contraseña y, en general,
los medios aportados por los descubrimientos de la
ciencia.

Artículo 780. Las pruebas se ofrecerán acompañadas de
todos los elementos necesarios para su desahogo, aten-

diendo a la naturaleza de las mismas. De no hacerlo, se-
rán desechadas por la Junta.

Artículo 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba
al trabajador, cuando por otros medios, esté en posibili-
dad de llegar al conocimiento de los hechos; y, para tal
efecto, requerirá al patrón para que exhiba los docu-
mentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación
legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimien-
to de que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los
hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corres-
ponderá al patrón probar su dicho cuando exista con-
troversia sobre:

I. a V. ...

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al tra-
bajador o a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la
fecha y la causa de su despido;

VII. ...

VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuan-
do esta no exceda de nueve horas semanales;

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios y aguinal-
do;

X. a XIII. ...

XIV. Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la
Vivienda y al Sistema de Ahorro para el Retiro.

Artículo 785. ...

Los certificados médicos deberán contener el nombre y
número de cédula profesional de quien los expida, la fe-
cha y el estado patológico que impide la comparecencia
del citado. Los certificados médicos expedidos por insti-
tuciones públicas de seguridad social no requieren ser
ratificados.

Sección Segunda
De la Confesional

Artículo 786. ...

Tratándose de personas morales, la confesional puede
desahogarse por conducto de su representante legal o
apoderado con facultades expresas para absolver posi-
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ciones, salvo el caso a que se refiere el artículo siguiente:

Artículo 790. ... 

I. a II. ...

III. El absolvente deberá identificarse con documento
oficial y, bajo protesta de decir verdad, responder por
sí mismo sin asistencia, ni la presencia de abogado o
asesor. No podrá valerse de borrador de respuestas,
pero sí se le permitirá que consulte notas o apuntes si
la Junta, después de conocerlos, resuelve que son ne-
cesarios para auxiliar su memoria.

IV. a VII. ...

Artículo 793. Cuando la persona a quien se señale para
absolver posiciones sobre hechos propios ya no labore
para la empresa o establecimiento, previa comproba-
ción del hecho, el oferente de la prueba será requerido
para que proporcione el domicilio donde deba ser cita-
da.

En caso de que el oferente ignore el domicilio, lo hará
del conocimiento de la Junta antes de la fecha señalada
para la celebración de la audiencia de desahogo de prue-
bas, y la Junta podrá solicitar a la empresa que propor-
cione el último domicilio que tenga registrado de dicha
persona.

En el supuesto de que la persona a que se refiere este ar-
tículo haya dejado de prestar sus servicios a la empresa
por un término mayor de tres meses, la prueba cambia-
rá su naturaleza a testimonial.

Si la persona citada no concurre el día y hora señalados,
la Junta lo hará presentar mediante el uso de la fuerza
pública.

Artículo 802. ...

Se entiende por suscripción la colocación al pie o al mar-
gen del escrito de la firma, antefirma o huella digital que
sean idóneas para identificar a la persona que suscribe.

...

Artículo 804. ...

I. a III. ...

IV. Comprobantes de pago de participación de utilida-
des, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas
a que se refiere esta ley, y pagos, aportaciones y cuotas
de seguridad social; y

...

Artículo 808. Para que hagan fe en la República, los docu-
mentos procedentes del extranjero deberán presentarse de-
bidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o
consulares, en los términos que establezcan las leyes relati-
vas o los tratados internacionales ratificados por Méxi-
co.

Sección Cuarta
De la Testimonial

Artículo 813. La parte que ofrezca prueba testimonial de-
berá cumplir los requisitos siguientes:

I. Los testigos deberán ofrecerse en relación con los
hechos controvertidos que se pretendan probar con
su testimonio, hasta un máximo de cinco testigos
para cada hecho, en el entendido de que para su de-
sahogo se estará a lo dispuesto en la fracción X del ar-
tículo 815 de esta ley;

II. Indicará los nombres de los testigos; cuando exis-
ta impedimento para presentarlos directamente, po-
drá solicitar a la Junta que los cite, señalando la cau-
sa o los motivos justificados que se lo impidan, en
cuyo caso deberá proporcionar sus domicilios y, de
resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del ofe-
rente su presentación;

Artículo 814. La Junta, en el caso de la fracción II del
artículo anterior, ordenará que se cite al testigo para
que rinda su declaración en la hora y día que al efecto se
señale, con el apercibimiento de ser presentado por me-
dio de la fuerza pública.

Artículo 815. En el desahogo de la prueba testimonial se
observarán las normas siguientes:

I ...

II. El testigo deberá identificarse ante la Junta en los
términos de lo dispuesto en artículo 790 de esta ley;
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III. a IX. ...

X. Sólo se recibirá la declaración de tres testigos por
cada hecho que se pretenda probar; y

XI. El desahogo de esta prueba será indivisible, salvo
que alguno de los testigos radique fuera del lugar
de residencia de la Junta y que la prueba tenga que
desahogarse por exhorto, en cuyo caso la Junta adop-
tará las medidas pertinentes para que los otros testi-
gos no tengan conocimiento previo de las declaracio-
nes desahogadas.

Artículo 816. Si el testigo no habla el idioma español, ren-
dirá su declaración por medio de intérprete, que será nom-
brado por la Junta, el que protestará su fiel desempeño.
Cuando el testigo los pidiere, además de asentarse su decla-
ración en español, deberá escribirse en su propio idioma,
por él o por el intérprete.

Artículo 817. La Junta, al girar el exhorto para desahogar
la prueba testimonial, acompañará los interrogatorios con
las preguntas calificadas. En el desahogo de la audiencia
respectiva se podrán formular las repreguntas corres-
pondientes o en su caso ampliar el interrogatorio, que-
dando la facultad a la autoridad exhortada para califi-
car las preguntas y/o repreguntas formuladas en esa
diligencia. Comunicando previamente los nombres de
los apoderados o representantes que tienen facultad pa-
ra intervenir en la diligencia.

Sección Quinta
De la Pericial

Artículo 822. ...

Cuando el dictamen rendido por un perito sea notoria-
mente falso, tendencioso o inexacto, la Junta dará vista
al Ministerio Público para que determine si existe la co-
misión de un delito.

Artículo 823. La prueba pericial deberá ofrecerse indi-
cando la materia sobre la que deba versar, exhibiendo el
cuestionario respectivo, con copia para cada una de las
partes. La omisión del cuestionario dará lugar a que la
Junta no admita la prueba.

Artículo 824. La Junta nombrará los peritos que corres-
pondan al trabajador, cuando éste lo solicite y manifies-

te bajo protesta de decir verdad, que no está en posibili-
dad de cubrir los honorarios correspondientes.

Sección Novena
De los Elementos Aportados 
por los Avances de la Ciencia

Artículo 836-A. En el caso de que las partes ofrezcan co-
mo prueba, las señaladas en la fracción VIII del artícu-
lo 776, el oferente deberá proporcionar a la Junta los
instrumentos, aparatos o elementos necesarios para que
pueda apreciarse el contenido de los registros y repro-
ducirse los sonidos e imágenes, por el tiempo indispen-
sable para su desahogo.

Artículo 836-B. Para el desahogo o valoración de los me-
dios de prueba referidos en esta Sección, se entenderá
por:

a) Clave de Usuario: contraseña que un usuario em-
plea para acceder a un servicio, sistema o programa.

b) Certificado electrónico: documento firmado elec-
trónicamente por el prestador de servicios de certifi-
cación, que vincula datos de verificación u otro regis-
tro de firma electrónica con la identidad del firmante.

c) Contraseña: autentificación utilizada en medios
electrónicos, que utiliza información vinculada al
emisor de un mensaje de datos, para controlar el ac-
ceso hacia algún servicio, sistema o programa.

d) Datos de creación de firma electrónica: datos códi-
gos únicos, así como claves criptográficas privadas
que el firmante genera de manera secreta y utiliza pa-
ra crear y vincular su firma electrónica, que incluye
claves privadas o públicas.

e) Datos de verificación de firma electrónica o clave
pública: las claves criptográficas, datos o códigos úni-
cos que utiliza el destinatario para verificar la auten-
ticidad de la firma electrónica del firmante y que se
contienen en el certificado electrónico.

f) Destinatario: la persona designada por el emisor
para recibir el mensaje de datos y que no actúa a ti-
tulo intermediario con respecto a dicho mensaje.

g) Dispositivos de creación y verificación de firma
electrónica: programas o sistemas informáticos que

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 201185



sirven para aplicar los datos de creación y de verifi-
cación de firma electrónica, respectivamente.

h) Documento Digital: mensaje de datos que contiene
información o escritura generada, enviada, recibida o
por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología.

i) Emisor: toda persona que, al tener del mensaje de
datos, actúe a nombre propio, de la persona que re-
presenta o en cuyo nombre se haya enviado o genera-
do ese mensaje antes de ser almacenado, si este es el
caso, pero que no haya actuado a titulo de interme-
diario.

j) Fecha electrónica: el conjunto de datos en forma
electrónica utilizados como medio para constatar la
fecha y hora en que un mensaje de datos es enviado
por el firmante o recibido por el destinatario.

k) Firma electrónica: Conjunto de datos que en for-
ma electrónica son vinculados o asociados a un men-
saje de datos, y que corresponden inequívocamente al
firmante, con la finalidad de asegurar la integridad y
autenticidad del mismo, certificada por un prestador
de servicios debidamente autorizado y que produce
los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa.

l) Firma Electrónica Avanzada o fiable: aquella certi-
ficada por un prestador acreditado que cumpla por lo
menos con los siguientes requisitos:

1. Que los datos de creación de la firma en el con-
texto en que son utilizados, correspondan exclusi-
vamente al firmante, de manera que se vincule
únicamente al mismo y a los datos a los que se re-
fiere;

2. Que los datos de la firma hayan estado en el
momento de su creación, bajo el control exclusivo
del firmante; y

3. Que sea posible la detección posterior de cual-
quier modificación, verificando la identidad del ti-
tular e impidiendo que desconozca la integridad
del documento y su autoría.

Lo anterior, sin perjuicio de que cualquiera de las
partes, pueda demostrar de otra manera la fiabilidad
de una firma electrónica.

m) Firma digital: método criptográfico que asocia la
identidad de una persona o de un equipo informático
al mensaje o documento electrónico.

n) Firmante: la persona que posee los datos de crea-
ción de firma electrónica y que actúa en nombre pro-
pio o de la persona a la que representa.

ñ) Intermediario: toda persona que envíe, reciba o al-
macene un mensaje de datos a nombre de un tercero
o preste algún otro servicio con respecto a dicho men-
saje o medios electrónicos.

o) Medios Electrónicos: los dispositivos tecnológicos
utilizados para transmitir o almacenar datos e infor-
mación, a través de computadoras, líneas telefónicas,
enlaces dedicados, microondas o de cualquier otra
tecnología.

p) Mensaje de Datos: la información generada, en-
viada, recibida, almacenada, reproducida o procesa-
da por el firmante y recibida o almacenada por el
destinatario a través de medios electrónicos, ópticos o
de cualquier otra tecnología.

q) Número de identificación personal (NIP): código
numérico que se utiliza en los servicios, sistemas o
programas, para obtener acceso, o identificarse.

r) Prestador de servicios de certificación: la persona
o entidad pública que preste servicios relacionados
con la firma electrónica certificada y que expide cer-
tificados electrónicos, previa autorización de la ins-
tancia correspondiente.

s) Sistema de información: el sistema utilizado para
generar, enviar, recibir, almacenar o procesar un
mensaje de datos.

t) Titular del certificado: la persona en cuyo favor fue
expedido un certificado de firma electrónica.

Artículo 836-C. La parte que ofrezca algún documento
digital o cualquier medio electrónico, deberá cumplir
con lo siguiente:

I. Presentar una impresión o copia del documento di-
gital; y
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II. Acompañar los datos mínimos para la localización
del documento digital, en el medio electrónico en que
aquél se encuentre.

Artículo 836-D. En el desahogo de la prueba de medios
electrónicos, se observarán las normas siguientes:

I. La Junta designará el o los peritos que se requie-
ran, a fin de determinar si la información contenida
en el documento digital se encuentra íntegra e inalte-
rada, tal y como fue generada desde el primer mo-
mento, ubicándola en tiempo y espacio entre el emi-
sor y destinatario.

La Junta podrá comisionar al actuario para que aso-
ciado del o los peritos designados, de fe del lugar, fe-
cha y hora en que se ponga a disposición de éstos el
medio en el cual se contenga el documento digital.

II. Si el documento digital o medio electrónico, se en-
cuentra en poder del oferente, éste deberá poner a
disposición del o los peritos designados, los medios
necesarios para emitir su dictamen, apercibido que
de no hacerlo se decretará desierta la prueba.

III. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de la contraparte, se deberá poner
igualmente a disposición del o los peritos designados,
con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos
que el oferente exprese, en relación con el documento
digital.

IV. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de un tercero, éste tiene la obliga-
ción de ponerlo a disposición de la Junta, bajo los
apercibimientos establecidos en el artículo 731 de es-
ta ley.

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dis-
puesto en la Sección Quinta del presente Capítulo, re-
lativo a la prueba pericial.

V. Las partes y los miembros de la Junta podrán ha-
cer al o a los peritos designados las preguntas que
juzguen convenientes.

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este artí-
culo, la Junta en todo momento podrá asistirse de ele-

mentos humanos y tecnológicos necesarios para mejor
proveer.

Artículo 840.- El laudo contendrá:

I. a II. ...

III. Extracto de la demanda y su contestación; répli-
ca y contrarréplica y, en su caso, de la reconvención y
contestación a la misma, que deberá contener con cla-
ridad y concisión las peticiones de las partes y los he-
chos controvertidos;

IV. Enumeración de las pruebas admitidas y desaho-
gadas y su apreciación en conciencia, señalando los
hechos que deban considerarse probados;

V. a VII. ...

Artículo 841. Los laudos se dictarán a verdad sabida y
buena fe guardada, y apreciando los hechos en concien-
cia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos so-
bre estimación de las pruebas, pero las Juntas de Conci-
liación y Arbitraje están obligadas a estudiar
pormenorizadamente las rendidas, haciendo la valora-
ción de las mismas. Asimismo, expresarán los motivos y
fundamentos legales en que se apoyan.

CAPÍTULO XVII
Procedimiento ordinario ante las 
juntas de conciliación y arbitraje

Artículo 870. ...

La Junta, por conducto del funcionario conciliador, pro-
curará, sin entorpecer el procedimiento y estando en
contacto personal con las partes y hasta antes de que se
declare cerrada la instrucción, que lleguen a un acuerdo
conciliatorio, insistiendo siempre en opciones de solu-
ción justas y equitativas.

Artículo 873. La Junta, dentro de las veinticuatro horas
siguientes, contadas a partir del momento en que reciba
el escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que seña-
lará día y hora para la celebración de la audiencia de
conciliación, demanda y excepciones, que deberá efec-
tuarse dentro de los quince días siguientes a aquél en
que se haya recibido el escrito de demanda. Dicho
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acuerdo se notificará personalmente a las partes, con
diez días de anticipación a la audiencia cuando menos,
entregando al demandado copia cotejada de la demanda
y del acuerdo admisorio, apercibiéndolas de lo dispues-
to en el artículo 879 de esta ley.

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la
Junta, en caso de que notare alguna irregularidad en el
escrito de demanda o que estuviere ejercitando acciones
contradictorias o no hubiere precisado el salario base de
la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omi-
siones en que haya incurrido y la prevendrá para que los
subsane dentro de un término de tres días. Dicho acuer-
do deberá notificarse personalmente al actor.

Artículo 875. La audiencia a que se refiere el artículo
873 constará de tres etapas:

a) De conciliación y mediación

b) De demanda y excepciones ; y

c) De ofrecimiento y admisión de pruebas 

La audiencia se iniciará con la comparecencia de las
partes que concurran a la misma; las que estén ausentes
podrán intervenir en el momento en que se presenten
siempre que la Junta no haya tomado el acuerdo de las
peticiones formuladas en la etapa correspondiente.

Artículo 876. La etapa de conciliación y mediación se
desarrollará de la siguiente forma:

I. Las partes comparecerán obligatoria y personalmente
a la Junta y podrán se asistidas por sus abogados patro-
nes, asesores o apoderados. Si se trata de personas mo-
rales, el representante o apoderado deberá tener fa-
cultades para asumir una solución conciliatoria que
obligue a su representada;

II. La Junta, por conducto del funcionario concilia-
dor o de su personal jurídico, intervendrá para la ce-
lebración de pláticas entre las partes y las exhortará
para que lleguen a un arreglo conciliatorio. Les pro-
pondrá opciones de soluciones justas y equitativas
que, a su juicio, sean adecuadas para dar por termi-
nada la controversia.

III. Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por
terminado el conflicto. El convenio respectivo, apro-

bado por la Junta, producirá todos los efectos jurídi-
cos inherentes a un laudo;

IV. Se deroga.

V. La Junta, por conducto del funcionario conciliador
o de su personal jurídico, procurará, sin entorpecer el
procedimiento y estando en contacto personal con las
partes y hasta antes de que se declare cerrada la ins-
trucción, que lleguen a un acuerdo conciliatorio, in-
sistiendo siempre en opciones de solución justas y
equitativas para ambas; y

VI. De no haber concurrido las partes a la etapa de
conciliación y mediación, a pesar de haber estado de-
bidamente notificadas, deberán presentarse perso-
nalmente a la etapa de demanda y excepciones.

Artículo 877. Se deroga.

Artículo 878. La etapa de demanda y excepciones se de-
sarrollará conforme a las normas siguientes:

I. El Presidente o el funcionario conciliador y demás
personal jurídico de la Junta exhortará nuevamente
a las partes para que resuelvan el conflicto mediante
un arreglo conciliatorio y, si éstas persistieran en su
actitud, dará la palabra al actor para la exposición de
su demanda;

II. Si el actor es el trabajador o sus beneficiarios y no
cumple los requisitos omitidos o no subsana las irre-
gularidades que se le hayan indicado en el plantea-
miento de las adiciones a la demanda, la Junta lo pre-
vendrá para que lo haga en ese momento.

El actor expondrá su demanda, ratificándola, acla-
rándola o modificándola, precisando los puntos peti-
torios. En caso de modificación, aclaración o endere-
zamiento de la demanda, cuando el actor sea el
trabajador o sus beneficiarios, podrá hacerlo por una
sola vez en esta etapa y, a petición del demandado, se
señalará nueva fecha, dentro del término de diez días,
para la continuación de la audiencia a fin de que pue-
da contestar la demanda en su totalidad;

III. a IV. ...

V. La excepción de incompetencia o el planteamiento
de acumulación no exime al demandado de contestar
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la demanda en la misma audiencia y, si no lo hace y
la Junta se declara competente o no resuelve favora-
blemente la acumulación, se tendrá por contestada en
sentido afirmativo la demanda y no podrá admitirse
prueba en contrario;

VI. a VII. ...

VIII. Al concluir el periodo de demanda y excepcio-
nes, se citará a la audiencia de ofrecimiento y admi-
sión de pruebas, que tendrá verificativo dentro de los
diez días siguientes. Si las partes están de acuerdo con
los hechos y la controversia queda reducida a un pun-
to de derecho, se declarará cerrada la instrucción
turnándose a los autos de resolución.

Artículo 879. La audiencia de conciliación, demanda y
excepciones se llevará a cabo, aun cuando no concurran
las partes.

Si el actor no comparece al periodo de demanda y ex-
cepciones, se tendrá por reproducida en vía de demanda
su comparecencia o escrito inicial.

Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por
contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en
la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas de-
muestre que el actor no era trabajador o patrón, que no
existió el despido o que no son ciertos los hechos afirma-
dos en la demanda.

Artículo 880. La audiencia de ofrecimiento y admisión
de pruebas se desarrollará conforme a lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 875 de esta ley y de acuerdo
con las normas siguientes:

I. El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los
hechos controvertidos. Inmediatamente después, el
demandado ofrecerá sus pruebas y podrá objetar las
de su contraparte y aquél, a su vez, objetar las del
demandado;

II. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siem-
pre que se relacionen con las ofrecidas por la contra-
parte, así como las que tiendan a justificar sus obje-
ciones a las mismas, en tanto no se haya cerrado la
audiencia, y por una sola vez;

III. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, obser-
vando las disposiciones del Capítulo XII de este Títu-
lo; y

IV. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá in-
mediatamente sobre las pruebas que admita y las que
deseche. En caso contrario, la Junta se podrá reser-
var para resolver dentro de los cinco días siguientes.

Artículo 882. Se deroga.

Artículo 883. La Junta, en el mismo acuerdo en que ad-
mita las pruebas, señalará día y hora para la celebra-
ción de la audiencia de desahogo de pruebas, que debe-
rá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes, y
ordenará, en su caso, que se giren los oficios y exhortos
necesarios para recabar los informes o copias que deba
expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al jui-
cio y que haya solicitado el oferente, con los apercibi-
mientos señalados en esta ley; y dictará las medidas ne-
cesarias, a fin de que el día de la audiencia se puedan
desahogar todas las pruebas que se hayan admitido.

Cuando, por la naturaleza de las pruebas admitidas, la
Junta considere que no es posible desahogarlas en una
sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará los días y
horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden
el orden en que fueron ofrecidas, procurando que se re-
ciban primero las del actor y después las del demanda-
do. Este periodo no deberá exceder de treinta días.

Artículo 884. La audiencia de desahogo de pruebas se
llevará a cabo conforme a las siguientes normas:

I. Abierta la audiencia, se procederá a desahogar to-
das las pruebas que se encuentren debidamente pre-
paradas, procurando que sean primero las del actor e
inmediatamente las del demandado o, en su caso, las
que hubieren sido señaladas para desahogarse en su
fecha;

II. Si alguna de las pruebas admitidas no estuviere
debidamente preparada, se señalará nuevo día y ho-
ra para su desahogo dentro de los diez días siguientes,
haciéndose uso de los medios de apremio;

III. Si las pruebas por desahogar son únicamente co-
pias o documentos que deban remitir autoridades o
terceros, la Junta los requerirá en los siguientes tér-
minos:
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a) Si se tratare de autoridades, la Junta las reque-
rirá para que envíen dichos documentos o copias
y, si no lo cumplieren, a solicitud de parte, la Jun-
ta lo comunicará al superior inmediato para que
se le apliquen las sanciones correspondientes; y

b) Si se trata de terceros, la Junta dictará las me-
didas de apremio correspondientes, hasta que se
logre la presentación de las copias o documentos
respectivos;

IV. La Junta deberá requerir a la persona que com-
parezca a desahogar la prueba correspondiente para
que se identifique con cualquier documento oficial; y,
si no lo hiciere en el momento de la audiencia, se le
concederán tres días para ello, apercibiéndola de que,
en caso contrario, se dejará sin efectos la declaración
correspondiente; y

V. Al concluir el desahogo de las pruebas, la Junta
concederá a las partes un término de dos días para
que presenten sus alegatos por escrito.

Artículo 885. Al concluir el desahogo de las pruebas, for-
mulados los alegatos de las partes y previa certificación
del secretario de que ya no quedan pruebas por desaho-
gar, se dará vista a las partes por el término de tres días
para que expresen su conformidad con dicha certifica-
ción, bajo el apercibimiento de que si transcurrido el
término señalado no lo hicieren y hubiere pruebas por
desahogar, se les tendrá por desistidos de las mismas pa-
ra todos los efectos legales y se procederá conforme a lo
que dispone el párrafo siguiente. En caso de que las par-
tes, al desahogar la vista señalada, acrediten que alguna
o algunas pruebas ofrecidas no se desahogaron, la Jun-
ta, con citación de las mismas, señalará dentro de los
ocho días siguientes día y hora para su desahogo.

Transcurrido el término citado o desahogadas las prue-
bas pendientes, las partes formularán alegatos dentro de
las veinticuatro horas siguientes; el auxiliar, de oficio,
declarará cerrada la instrucción y, dentro de los diez
días siguientes, formulará por escrito el proyecto de lau-
do, que deberá contener los elementos que se señalan en
el artículo 840 de esta ley.

Artículo 886. Del proyecto de laudo se entregará copia a
cada uno de los integrantes de la Junta.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que
se hubiere recibido la copia del proyecto, cualquiera de
los integrantes de la Junta podrá solicitar que se practi-
quen las diligencias que juzgue convenientes para el es-
clarecimiento de la verdad.

La Junta, con citación de las partes, señalará, en su ca-
so, día y hora para el desahogo, dentro de un término de
ocho días, de las pruebas que no se llevaron a cabo o pa-
ra la práctica de las diligencias solicitadas.

Artículo 888. La discusión y votación del proyecto de
laudo se llevarán a cabo en sesión de la Junta, certifi-
cando el secretario la presencia de los participantes que
concurran a la votación, de conformidad con las normas
siguientes: 

I. Se dará lectura al proyecto de resolución y a los ale-
gatos y a las observaciones formulados por las partes;

II. El Presidente pondrá a discusión el negocio con el
resultado de las diligencias practicadas; y

III. Terminada la discusión, se procederá a la vota-
ción y el Presidente declarará el resultado.

CAPÍTULO XVIII
De los procedimientos especiales

Sección Primera

Artículo 892. Las disposiciones de este capítulo rigen la
tramitación de los conflictos que se susciten con motivo
de la aplicación de los artículos 5º, fracción III; 28, frac-
ción III; 151, fracción II, inciso d); 152; 153; 153-X; 158;
162; 204, fracción IX; 209, fracción V; 210; 236, fraccio-
nes II y III; 389, 418; 424, fracción IV; 427, fracciones I,
II y VI; 434, fracciones I, III y V; 439; 503; y 505 de es-
ta ley; de los conflictos que tengan por objeto el cobro de
prestaciones que no excedan del importe de tres meses
de salario; los de nulidad de convenios ratificados por
los celebrantes y aprobados por las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje; de aquellos en que se reclamen presta-
ciones a los patrones y al Instituto Mexicano del Seguro
Social, derivados de riesgos de trabajo y demás presta-
ciones relativas a los seguros que componen el régimen
obligatorio del Seguro Social, aportaciones de vivienda y
prestaciones derivadas del Sistema de Ahorro para el
Retiro previstas en la Ley del Seguro Social, o bien en la

Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores, así como las que resulten aplicables
en virtud de contratos colectivos de trabajo o contratos-
ley que contengan beneficios en materia de seguridad
social.

Sección Segunda
Conflictos Individuales de Seguridad Social

Artículo 899-A. Los conflictos individuales de seguridad
social son los que tienen por objeto reclamar el otorga-
miento de prestaciones en dinero o en especie, derivadas
de los diversos seguros que componen el régimen obli-
gatorio del Seguro Social, organizado y administrado
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, y de aque-
llas que conforme a la Ley del Seguro Social y la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, deban cubrir el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores y las Admi-
nistradoras de Fondos para el Retiro.

La competencia para conocer de estos conflictos, por ra-
zón de territorio corresponderá a la Junta Especial de la
Federal de Conciliación y Arbitraje del lugar en el que
se encuentre la clínica del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social, o en la entidad federativa donde se efectúen
las aportaciones a su cuenta individual de fondos para el
retiro o vivienda.

Artículo 899-B. Los conflictos individuales de seguridad
social, podrán ser planteados por:

I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o sus
beneficiarios, que sean titulares de derechos deriva-
dos de los seguros que comprende el régimen obliga-
torio del Seguro Social;

II. Los trabajadores que sean titulares de derechos
derivados del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores o sus beneficiarios;

III. Los titulares de las cuentas individuales del Siste-
ma de Ahorro para el Retiro de los trabajadores su-
jetos a esta ley o sus beneficiarios; y

IV. Los trabajadores a quienes les resulten aplicables
los contratos colectivos de trabajo o contratos-ley que
contengan beneficios en materia de seguridad social.

Artículo 899-C. Las demandas relativas a los conflictos
a que se refiere esta sección, deberán contener:

I. Nombre, domicilio y fecha de nacimiento del pro-
movente y los documentos que acrediten su persona-
lidad;

II. Exposición de los hechos y causas que dan origen
a su reclamación;

III. Las pretensiones del promovente, expresando cla-
ramente lo que se le pide;

IV. Nombre y domicilio de las empresas o estableci-
mientos en las que ha laborado; puestos desempeña-
dos; actividades desarrolladas; antigüedad generada
y cotizaciones al régimen de seguridad social;

V. Número de seguridad social o referencia de identi-
ficación como asegurado, pensionado o beneficiario,
clínica o unidad de medicina familiar asignada;

VI. En su caso, el estado de la cuenta individual de
ahorro para el retiro, constancia expedida por el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social de otorgamiento o
negativa de pensión, o constancia de otorgamiento o
negativa de crédito para vivienda;

VII. Los documentos expedidos por los patrones, el
Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
y la Administradora de Fondos para el Retiro corres-
pondiente o, en su caso, el acuse de recibo de la soli-
citud de los mismos y, en general, la información ne-
cesaria que garantice la sustanciación del
procedimiento con apego al principio de inmediatez;

VIII. Las demás pruebas que juzgue conveniente pa-
ra acreditar sus pretensiones; y

IX. Las copias necesarias de la demanda y sus anexos,
para correr traslado a la contraparte.

Artículo 899-D. Los organismos de seguridad social,
conforme a lo dispuesto por el artículo 784 deberán ex-
hibir los documentos que, de acuerdo con las leyes, tie-
nen la obligación legal de expedir y conservar, bajo el
apercibimiento de que de no presentarlos, se presumi-
rán ciertos los hechos alegados por el promovente.
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En todo caso, corresponde a los organismos de seguri-
dad social, probar su dicho cuando exista controversia
sobre:

I. Fecha de inscripción al régimen de seguridad so-
cial;

II. Número de semanas cotizadas en los ramos de ase-
guramiento;

III. Promedios salariales de cotización de los promo-
ventes;

IV. Estado de cuenta de aportaciones de vivienda y
retiro de los asegurados;

V. Disposiciones o retiros de los asegurados, sobre los
recursos de las cuentas;

VI. Otorgamiento de pensiones o indemnizaciones;

VII. Vigencia de derechos; y

VIII. Pagos parciales otorgados a los asegurados.

Artículo 899-E. Tratándose de prestaciones derivadas
de riesgos de trabajo o enfermedades generales, las par-
tes podrán someter la calificación o valuación corres-
pondiente al cuerpo de Peritos Médicos de la Junta Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje, la cual designará tres
peritos médicos para que de manera colegiada rindan
un dictamen que deberá contener:

I. Datos de la identificación y de la acreditación de la
profesión de médico de cada uno de los peritos;

II. Aceptación protesta del cargo;

III. Diagnóstico sobre los padecimientos reclamados;
y

IV. En su caso, el porcentaje de valuación, de dismi-
nución orgánico funcional, o la determinación del es-
tado de invalidez.

Artículo 899-F. En todos los casos, la Junta podrá solici-
tar estudios médicos de instituciones oficiales o particu-
lares y practicar toda clase de consultas e inspecciones
en las empresas o establecimientos en los que el trabaja-

dor haya laborado y, de ser necesario, se auxiliará con la
opción de peritos en otras materias.

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje podrá ce-
lebrar bases de colaboración con instituciones de seguri-
dad social e instituciones públicas o privadas de salud y
con organizaciones de trabajadores y de patrones, para
integrar un cuerpo de peritos médicos especializados en
medicina de trabajo, así como para establecer progra-
mas tendientes a la resolución pronta y expedita de los
conflictos individuales de seguridad social.

Artículo 899-G. La Junta señalará día y hora para la au-
diencia pericial en que se recibirá el dictamen médico
colegiado, con apercibimiento a las partes que de no
comparecer se les tendrá por perdido su derecho para
formular repreguntas y observaciones.

Los peritos contarán con un término que no podrá ex-
ceder de treinta días para rendir el dictamen correspon-
diente, salvo causa justificada a juicio de la Junta.

La Junta deberá aplicar las medidas de apremio que es-
tablece esta Ley, para garantizar la emisión oportuna
del dictamen.

La Junta, al emitir su resolución, invariablemente debe-
rá, con independencia del dictamen pericial médico a
que se refiere este artículo, comprobar el nexo causal en-
tre la actividad específica y el medio ambiente del tra-
bajo señalado en el escrito de demanda, así como el ori-
gen profesional de riesgo de trabajo, para calificarlo
como tal.

En la ejecución del laudo, las partes podrán convenir las
modalidades de su cumplimiento.

Artículo 899-H.- Los peritos médicos deberán contar
con la certificación y reconocimiento de la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje.

Para tal efecto, los peritos médicos deberán satisfacer
los requisitos siguientes:

I. Estar legalmente autorizados y capacitados para
ejercer la profesión de médico;

II. Satisfacer los requisitos de selección que establez-
ca la Junta;
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III. Observar lo dispuesto por la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, en lo que respecta en las causas de excusa, si el
perito médico es servidor público de la Junta.

Los peritos médicos que no se encuentren comprendidos
en el párrafo anterior y que se encuentren impedidos
por alguno de los supuestos contenidos en las fracciones
I a IV del artículo 707 de esta Ley, deberá excusarse an-
te la Secretaria Auxiliar de Peritajes y Diligencias de la
Junta.

Artículo 899-I. Para el desahogo de la prueba pericial
médica colegiada en los procedimientos de esta natura-
leza, bastará que en la audiencia comparezca un solo pe-
rito, quien rendirá el dictamen respectivo.

Las partes, por sí o a través de un profesionista de me-
dicina podrán formular las observaciones o preguntas
que juzguen convenientes con relación a las considera-
ciones y conclusiones del dictamen médico colegiado.

Los miembros de la Junta podrán formular preguntas al
perito o a los peritos que comparezcan a la diligencia.

CAPÍTULO XIX
Procedimientos de los conflictos colectivos 

de naturaleza económica

Artículo 904. ...

I. ... 

II. La relación de los trabajadores que prestan sus
servicios en la empresa o establecimiento, indicando
sus nombres, apellidos, puestos de trabajo, salarios y
prestaciones que reciban, así como antigüedad en la
empresa o establecimiento;

III. a IV. ...

Artículo 906. La audiencia se desarrollará de conformi-
dad con las normas siguientes:

I. ... 

II. Si no concurre la demandada, se le tendrá por in-
conforme con todo arreglo. El promovente podrá ra-
tificar, modificar o ampliar su petición. En los dos úl-

timos supuestos, la Junta correrá traslado a la parte
demandada, con la modificación o ampliación res-
pectiva, señalando una nueva fecha de audiencia, que
deberá notificarse al demandado con cinco días de
anticipación.

III. a IV. ...

V. Si no se llega a un convenio, las partes harán una
exposición de los hechos y las causas que dieron ori-
gen al conflicto y formularán sus peticiones; y se pro-
cederá a ofrecer y, en su caso, a desahogar las prue-
bas admitidas, y si algunas no pueden desahogarse
por su propia naturaleza, se señalarán día y hora pa-
ra ello;

VI. Se deroga.

VII. La Junta, dentro de la misma audiencia, desig-
nará al o a los peritos necesarios para que investiguen
los hechos y las causas que dieron origen al conflicto,
otorgándoles un término que no podrá exceder de
diez días para que emitan su dictamen respecto de la
forma en que, según su parecer, puede solucionarse el
conflicto, sin perjuicio de que cada parte pueda de-
signar un perito para que se asocie al o a los nom-
brados por la Junta o rinda dictamen por separado.

VIII. ...

CAPÍTULO XX
Procedimiento de huelga

Artículo 920. ...

I. ...

II. Se presentará por duplicado a la Junta de Conci-
liación y Arbitraje más cercana, la que procederá a
emplazar de inmediato; en caso de que se declare in-
competente, la remitirá inmediatamente a la que con-
sidere competente.

III. ...

IV. Si el objeto de la huelga es la firma del contrato
colectivo de trabajo y no existe otro legalmente depo-
sitado, el Presidente de la Junta dará trámite al pro-
cedimiento respectivo.
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Artículo 927. La audiencia de conciliación se ajustará a
las normas siguientes: 

I. La excepción de falta de personalidad promovida
por el patrón se resolverá de manera inmediata y, en
caso de declararla infundada, se continuará la au-
diencia, en la que se observarán las normas consig-
nadas por el procedimiento conciliatorio ante la Jun-
ta de Conciliación y Arbitraje en lo que sean
aplicables;

II. Si el sindicato emplazante no concurre a la audiencia
de conciliación, se le tendrá por no presentado, orde-
nándose el archivo del expediente como asunto con-
cluido;

III. El Presidente de la Junta podrá utilizar los medios
de apremio para obligar al patrón a que concurra a
la audiencia de conciliación; y 

IV. ...

Artículo 931. Si se ofrece como prueba el recuento de los
trabajadores, se observarán las normas siguientes:

I. Señalará el lugar, día y hora en que deba efectuar-
se. Este lugar deberá garantizar la plena libertad de
expresión de la voluntad de los trabajadores.

II. Tendrán derecho a votar únicamente los trabaja-
dores sindicalizados de la empresa o establecimiento
que concurran al recuento. Tratándose de titularidad
contractual o administración de contrato-ley, la par-
te que obtenga el mayor número de los votos emiti-
dos, será considerada la titular del Contrato Colecti-
vo de Trabajo o Contrato Ley.

III. Serán considerados los trabajadores sindicaliza-
dos de la empresa o establecimiento que hubieran si-
do despedidos del trabajo durante los dos meses pre-
vios o después de la presentación del escrito de
emplazamiento, de la solicitud de firma del contrato
colectivo o de la demanda de titularidad del contrato
colectivo o de administración del contrato-ley.

IV. No se computarán los votos de los trabajadores de
confianza ni de los trabajadores que hayan ingresado
al trabajo con posterioridad a la presentación del es-
crito de emplazamiento o de la demanda de titulari-

dad del contrato colectivo o de administración del
contrato-ley.

V. Para efectos de la integración del padrón de vota-
ción, la Junta requerirá al patrón que exhiba dentro
de los tres días hábiles siguientes a su notificación,
bajo protesta de decir verdad, la siguiente documen-
tación, en forma física o medios electrónicos:

a). Cédulas liquidación ante el IMSS, así como las
altas y bajas ante dicho organismo de los trabaja-
dores a su servicio;

b). Nóminas de pago; y

c). Listado de trabajadores sindicalizados a su
servicio que contenga respecto de cada uno de
ellos, nombre completo ordenado alfabéticamente
por el primer apellido, sexo, fecha de nacimiento,
fecha de ingreso al trabajo, Registro Federal de
Contribuyentes, Registro del Instituto Mexicano
del Seguro Social o de la Institución de seguridad
social que corresponda, puesto de trabajo y domi-
cilio del centro de trabajo en que se presta el ser-
vicio.

El listado quedará de inmediato a disposición de las
partes por un término de tres días a efecto de que
puedan exhibir el listado con todos los datos de los
trabajadores que se hubieren omitido o incluido in-
debidamente.

VI. Las objeciones a las personas contenidas en los
listados exhibidos podrán formularse por las partes
en la audiencia señalada para ello, en el entendido de
que se deberán ofrecer y rendir pruebas documenta-
les por las partes a fin de que la Junta determine un
padrón confiable de votación. En todo caso deberán
evitarse dilaciones innecesarias a fin de que el proce-
dimiento se lleve con la máxima celeridad. Dicha au-
diencia deberá celebrarse dentro del término de cin-
co días contados a partir de que haya concluido el
término a que se refiere la parte final de la fracción
anterior.

VII. Los votantes deberán identificarse antes de emi-
tir el voto con documento oficial, de preferencia con
la credencial de elector, y deberán imprimir su huella
digital seguida por su firma en el padrón. Sin estos re-
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quisitos nadie podrá participar en el recuento. El ac-
tuario, tomará nota de cualquier irregularidad u ob-
jeción que se presente a lo largo de la diligencia y de
presumir la existencia de algún ilícito penal, estará
obligado a presentar la denuncia correspondiente.

VIII. El voto será libre, directo y secreto; la Junta,
tomará las medidas necesarias para garantizarlo así.
En caso de que se susciten actos de presión en contra
de los trabajadores que tiendan a influir o violentar
su decisión o cuando se impida a los mismos acudir a
la votación, solicitará el auxilio de la fuerza pública
que se requiera para llevar a cabo el recuento en las
condiciones señaladas, procurando que no se suspen-
da la diligencia.

IX. Las cédulas de votación deberán emitirse en un
número igual al de los trabajadores documentados en
el padrón y estar debidamente selladas y autorizadas
por el Secretario de la Junta, debiendo aparecer en
ellas los nombres de los sindicatos que sean parte en
el procedimiento y un espacio a la altura de cada uno
de dichos nombres, a efecto de que pueda ser emitido
el voto haciendo una marca en el lugar correspon-
diente al sindicato de la preferencia del emisor del vo-
to. En el caso de huelga las cédulas tendrán espacios
para votar sobre o al lado de las leyendas “a favor de
la huelga” y “en contra de la huelga”.

X. Se instalarán mamparas debidamente protegidas
de la vista de los demás, para garantizar la privaci-
dad y el secreto en la emisión del voto.

XI. Cada parte podrá acreditar previamente ante la
Junta, un máximo de tres personas para ser repre-
sentada en la diligencia de recuento. Ninguna otra
persona podrá concurrir al acto de votación ni al lo-
cal en que se realice el recuento.

TÍTULO DECIMOQUINTO
Procedimientos de Ejecución

CAPÍTULO I

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 945. Los laudos deben cumplirse dentro de los
quince días hábiles siguientes al día en que surta efectos la
notificación.

Las partes pueden convenir en las modalidades de su cum-
plimiento.

CAPÍTULO III
Procedimientos paraprocesales o voluntarios

Artículo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a
un convenio o liquidación de un trabajador, fuera de jui-
cio, podrán concurrir ante las Juntas de Conciliación y
Arbitraje y las Especiales, solicitando su aprobación y
ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo
segundo del artículo 33 de esta ley, para cuyo efecto se
identificarán a satisfacción de aquélla.

En los convenios en que se dé por terminada la relación
de trabajo deberá desglosarse la cantidad que se entre-
gue al trabajador por concepto de salario, de prestacio-
nes devengadas y de participación de utilidades. En ca-
so de que la Comisión Mixta para la Participación de las
Utilidades en la empresa o establecimiento aún no haya
determinado la participación individual de los trabaja-
dores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en tanto se
formule el proyecto del reparto individual.

Los convenios celebrados en los términos de este artícu-
lo serán aprobados por la Junta de Conciliación y Arbi-
traje competente, cuando no afecten derechos de los tra-
bajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que se
elevarán a la categoría de laudo ejecutoriado.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, así
como las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje ade-
cuarán su Reglamento al presente decreto, en el término de
seis meses, a partir de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Tercero. El Presidente de la Junta Federal de Conciliación
y Arbitraje, dentro de los seis meses siguientes a que entren
en vigor las presentes reformas, establecerá los lineamien-
tos para el sistema de formación, capacitación y actualiza-
ción jurídica del personal de la Junta.

Cuarto. El Pleno de la Junta de Conciliación y Arbitraje
dentro de los seis meses siguientes a que entren en vigor las

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de marzo de 201195



presentes reformas, establecerá los reglamentos del Servi-
cio Profesional de Carrera y de Evaluación de Desempeño
de las Juntas Especiales.

Quinto. El personal jurídico de las Juntas de Conciliación y
Arbitraje que no cuente con el título y la cédula profesiona-
les y que de conformidad con la presente Ley lo requieran,
contarán con un término de cinco años para obtenerlos, con-
tado a partir de que entren en vigor las presentes reformas.

Sexto. Los juicios en trámite iniciados con las disposiciones
anteriores a la presente reforma deberán concluirse de con-
formidad con aquéllas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2011.— Diputa-
dos: Tereso Medina Ramírez, Francisco José Rojas Gutiérrez, Beatríz
Elena Paredes Rangel, David Hernández Vallín, Margarita Gallegos
Soto, Humberto Lepe Lepe, Isaías González Cuevas, Víctor Manuel
Kidnie de La Cruz, Carlos Oznerol Pacheco Castro, Oscar Román Ro-
sas González, Sami David David, César Augusto Santiago Ramírez,
Manuel Guillermo Márquez Lizalde, Jaime Flores Castañeda, Ana Ge-
orgina Zapata Lucero, Adriana Terrazas Porras, Maurilio Ochoa Mi-
llán, Guadalupe Pérez Dominguez, Alejandro Cano Ricaud, Luis Car-
los Campos Villegas, Víctor Roberto Silva Chacón, Francisco Saracho
Navarro, Diana Patricia González Soto, Hugo Héctor Martínez Gonzá-
lez, Melchor Sánchez de la Fuente, Josefina Rodarte Ayala, Héctor Fer-
nández Aguirre, Héctor Franco López, Fernando Garza Flores, Carlos
Cruz Mendoza, Hilda Ceballos Llerenas, Claudia Ruiz Massieu Sali-
nas, Roberto Rebollo Vivero, Armando Jesús Báez Pinal, Cuauhtémoc
Gutiérrez de la Torre, Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Yolanda
de la Torre Valdez, José Ricardo López Pescador, Ricardo Armando
Rebollo Mendoza, Oscar García Barrón, Pedro Ávila Nevárez, Gerar-
do Sánchez García, Guillermo Raúl Ruiz de Teresa, Cuauhtémoc Sal-
gado Romero, Esteban Albarrán Mendoza, Alicia Elizabeth Zamora
Villalva, Mario Moreno Arcos, Fermín Gerardo Avarado Arroyo, Mi-
guel Alvarez Santamaría, Omar Fayad Meneses, Héctor Pedraza Ol-
guín, David Penchyna Grub, Alma Carolina Viggiano Austria, Arturo
Zamora Jiménez, Olivia Guillén Padilla, Jorge Humberto López-Porti-
llo Basave, José Trinidad Padilla López, Clara Gómez Caro, Salvador
Caro Cabrera, Ana Estela Durán Rico, David Hernández Pérez, Rafael
Yerena Zambrano, Emilio Chuayffet Chemor, Héctor Eduardo Velasco
Monroy, Raúl Domínguez Rex, Elvia Hernández García, Felipe Borja
Texocotitla, Héctor Guevara Ramírez, Francisco Lauro Rojas San Ro-
mán, Sandra Méndez Hernández, Jorge Hernández Hernández, Ar-
mando Corona Rivera, José Alfredo Torres Huitrón, Fausto Sergio Sal-
daña del Moral, Josué Cirino Valdés Huezo, Jesús Alfonso Navarrete
Prida, Amador Monroy Estrada, Jesús Ricardo Enríquez Fuentes, Ro-
drigo Reina Liceaga, Inocencio Ibarra Piña, Héctor Hernández Silva,
Héctor Pedroza Jiménez, Omar Rodríguez Cisneros, Blanca Juana So-

ria Morales, Miguel Angel Luna Munguía, Fernando Ferreyra Oliva-
res, Guillermina Casique Vences, Israel Reyes Ledesma Magaña, Ma-
nuel Cadena Morales, Andrés Aguirre Romero, Víctor Humberto Be-
nítez Treviño, José Ramón Martel López, Andrés Massieu Fernández,
Armando Neyra Chávez, Maricela Serrano Hernández, Luis Videgaray
Caso, Eduardo Zarzosa Sánchez, Fernando Espino Arévalo, Ricardo
Sánchez Gálvez, José Manuel Agüero Tovar, Francisco Alejandro Mo-
reno Merino, Luis Félix Rodríguez Sosa, Rosalina Mazari Espín, Jai-
me Sánchez Vélez, Manuel Humberto Cota Jiménez, María Hilaria
Domínguez Arvizu, Eduardo Alonso Bailey Elizondo, Ildefonso Gua-
jardo Villarreal, Marcela Guerra Castillo, Felipe Enríquez Hernández,
María de Jesús Aguirre Maldonado, Fermín Montes Cavazos, María
Cristina Díaz Salazar, Benjamín Clariond Reyes Retana, Elpidio Des-
iderio Concha Arellano, Jorge Venustiano González Ilescas, Heriberto
Ambrosio Cipriano, Sofía Castro Ríos, Heliodoro Carlos Díaz Escá-
rraga, Emilio Andrés Mendoza Kaplan, Manuel Esteban de Esesarte
Pesqueira, Teófilo Manuel García Corpus, José Antonio Yglesias Arre-
ola, Narcedalia Ramírez Pineda, Eviel Pérez Magaña, José Oscar Agui-
lar González, Ricardo Urzua Rivera, Jorge Alberto Juraidini Rumilla,
Janet Graciela González Tostado, Francisco Ramos Montaño, José Al-
berto González Morales, Juan Pablo Jiménez Concha, Leobardo Soto
Martínez, María Isabel Merlo Talavera, Francisco Alberto Jiménez
Merino, María del Carmen Izaguirre Francos, Julieta Octavia Marín
Torres, Juan Carlos Lastiri Quirós, Jesús María Rodríguez Hernández,
Alfredo Francisco Lugo Oñate, Reginaldo Rivera de la Torre, Rosario
Ortiz Yeladaqui, Susana Hurtado Vallejo, Carlos Manuel Joaquín Gon-
zález, Enrique Salomón Rosas Ramírez, Delia Guerrero Coronado, Sa-
bino Bautista Concepción, Alfredo Villegas Arreola, Óscar Lara Sala-
zar, Rolando Bojórquez Gutiérrez, Diva Hadamira Gastélum Bajo,
Aarón Irízar López, Germán Contreras García, Oscar Javier Lara Aré-
chiga, Miguel Ángel García Granados, Óscar Guillermo Levin Coppel,
José Luis Marcos León Perea, Miguel Ernesto Pompa Corella, Ernes-
to de Lucas Hopkins, Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, Onésimo Ma-
riscales Delgadillo, Jesús Alberto Cano Vélez, José Antonio Aysa Ber-
nat, María Estela de la Fuente Dagdug, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf,
José del Pilar Córdova Hernández, Cristabell Zamora Cabrera, Laura
Felícitas García Dávila, Edgardo Melhem Salinas, José Francisco Rá-
bago Castillo, Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cruz López
Aguilar, Felipe Solís Acero, Juan Nicolás Callejas Arroyo, Genaro Me-
jía de la Merced, Adela Robles Morales, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz,
Francisco Herrera Jiménez, Ricardo Ahued Bardahuil, Nelly Edith Mi-
randa Herrera, Felipe Amadeo Flores Espinosa, Luis Antonio Martínez
Armengol, Fidel Kuri Grajales, Daniela Nadal Riquelme, José Luis Ál-
varez Martínez María Isabel Pérez Santos, Rafael Rodríguez González,
Antonio Benítez Lucho, Víctor Félix Flores Morales, Rolando Rodri-
go Zapata Bello, Felipe Cervera Hernández, Ernesto Efraín Aguilar
Góngora, Martín Enrique Castillo Ruíz, Jorge Carlos Ramírez Marín,
Eric Luis Rubio Barthell, Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila, Ser-
gio Mancilla Zayas, Paula Angélica Hernández Olmos (rúbricas).»
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado.

El diputado José Gerardo de los Cobos Silva (desde la
curul): Presidente.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Téllez. Sonido en la curul del diputado Téllez,
luego el diputado De los Cobos.

El diputado José Gerardo de los Cobos Silva (desde la
curul): Es al revés.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ah, es al revés. Adelante, diputado De los Cobos.

El diputado José Gerardo de los Cobos Silva (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Para manifestar a nombre
de los diputados del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional, el dar la bienvenida a esta iniciativa, que creemos
que va a permitir que en los trabajos de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social podamos, entre las diversas pro-
puestas que se han venido presentando, llegar a conclusio-
nes a favor del pueblo de México.

Tenemos muchas coincidencias, ya lo manifestaba el ciu-
dadano presidente de la comisión, don Tereso Medina, en
muchos temas que tienen que ver a favor de los trabajado-
res, modalidades de contratación y medidas de inclusión a
favor de las mujeres, madres, trabajadores, jóvenes, etcéte-
ra, y por supuesto, los aspectos de capacitación y producti-
vidad.

Creo que es un día muy importante hoy. Vamos a trabajar
duro en la comisión para identificar rápidamente las coin-
cidencias y podamos dar un marco legal más moderno y
competitivo a favor del pueblo de México. Gracias, presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Téllez.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. En el mismo sentido, me con-
gratulo mucho pues, que por fin podamos darle a los mexi-
canos estas reformas estructurales que tanto está esperando
nuestro país. Espero que, lo antes posible, los compañeros

de las diferentes bancadas puedan llegar a consensos y sa-
car adelante esta reforma laboral, la reforma hacendaria
que empieza a discutirse y la reforma política que estoy se-
guro que dará, insisto, mucho de qué hablar en los próxi-
mos meses. Y sobre todo, que podamos encontrar el con-
senso para aprobarlas y darles un mejor marco jurídico a
millones de mexicanos, jóvenes y mujeres, que no fueron
contempladas hace 40 años. Muchas gracias.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Fernández.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, lamento mucho que
hoy se confirma una vez más la coincidencia de la cúpula
del PRI y el PAN. Es falso que se vaya a legislar a favor de
los trabajadores de este país. Es falso que haya una preo-
cupación por mejorar sus condiciones de vida; y es falso
que esa reforma laboral vaya a servir a los intereses de las
mayorías que tiene cada vez un poder adquisitivo más de-
teriorado y minados, en los hechos, sus derechos y garantí-
as laborales.

Nosotros vamos a revisar, por supuesto, con mucho detalle
la iniciativa, pero nos que claro que es una iniciativa que
no va a favorecer ni al pueblo de México, ni a los trabaja-
dores de este país, y es ciertamente lamentable que el Par-
tido Revolucionario Institucional acabe haciéndole la tarea
al gobierno de facto, a Lozano y a la derecha, que hoy tam-
bién la representan de esta manera, viendo por los intereses
de un puñado, en contra de los intereses de las mayorías.

Se dará el debate, lo haremos con mucha precisión y con
mucha firmeza, y vamos a acreditar lo que desde ahora se
adelanta y se percibe, esa coincidencia que aquí se ha ma-
nifestado, pues es, evidentemente, y no es fortuita.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Efectivamente, diputado, les recuerdo que la iniciativa no
está a debate en este momento. Está siendo presentada por
los diputados de una fracción parlamentaria y seguirá el
trámite correspondiente.

Si no es el sentido de expresar algo en relación a la inicia-
tiva, no su calificación, le suplicaría a los diputados nos
permitieran continuar con el desahogo del orden del día.
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El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Presidente.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente.

El diputado Francisco Hernández Juárez (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Muñoz Ledo, diputado Escudero, diputado Her-
nández Juárez. Insisto, si vamos a debatir la iniciativa, voy
a pasar al siguiente punto del orden del día.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega: Estamos conscientes de que no es el momento de
debatir la iniciativa; entre otras cosas, porque acaba de ser
puesta en nuestras manos. Suponemos y puedo decir que
sabemos lo que contiene, pero todavía no hemos tenido
ocasión de leerla.

Acabo de conversar con el ciudadano presidente de la Co-
misión del Trabajo, como miembro de la misma, y con el
diputado Hernández Juárez y con el vicepresidente Mon-
roy, este turno se le dará a la Comisión. Ahí se iniciará el
debate para culminar aquí de nuevo en el pleno.

Sí quiero dejar tres cosas que son procedimentales. Uno,
como en toda iniciativa, y usted lo sabe muy bien, presi-
dente, hay otras acumuladas. Nosotros tenemos exacta-
mente 14 años, desde 1997 o principios del 98, con inicia-
tivas de reforma integral de la Ley Federal del Trabajo.

Tenemos numerosas iniciativas turnadas, en los últimos
años, de reformas a artículos específicos de la Ley Federal
del Trabajo, y tenemos un índice que hemos elaborado en
la comisión, y no tiene prioridad, incluso, a la luz del nue-
vo Reglamento esta propuesta sobre las que ya existen.

Las que ya existen contienen los temas fundamentales, el
tema del salario es el problema más importante. Una ini-
ciativa de reforma laboral que no contempla, por ejemplo,
el salario es criminal. No tiene el tema de la jurisdicción
del trabajo, no tiene el tema de libertad y autonomía sindi-
cales, no tiene el tema de la garantía y de la contratación
colectiva, no tiene el tema de la garantía del derecho de
huelga. Los temas centrales que México ha venido discu-
tiendo, sus fuerzas sociales, sus intelectuales, sus parla-
mentarios, no las veo en la iniciativa.

Yo sí quiero dejar esto. No tiene prioridad sobre otras ini-
ciativas que están a debate en la Comisión del Trabajo, y
vamos a darlo esto, de cara al país, porque el asunto es ex-
cepcionalmente importante y un reforma estructural –dijo
alguien por ahí-, con esa jerga que nos viene del neolibera-
lismo, sería un golpe de gracia para la población mexicana.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Tengo la absoluta certeza de que
seguiremos cumpliendo con las disposiciones de esta Cá-
mara. Diputado Hernández Juárez.

El diputado Francisco Hernández Juárez (desde la cu-
rul): Gracias, diputado presidente. Me parece importante
que haya sido presentada esta iniciativa, porque literal-
mente la Comisión de Trabajo estaba paralizada porque es-
tábamos dependiendo de esta propuesta. Me parece que es
importante porque esto puede activar nuestros trabajos.

Pero sí quiero llamar la atención porque no deja de ser un
signo ominoso, que ya en el periodo pasado, en el último
día se agendó la propuesta laboral del PRI, se agendó y no
se leyó y después el propio secretario de Trabajo comentó
-porque los empresarios habían detenido la iniciativa…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Señor diputado, con profundísimo respeto, pero si no es al
respecto del orden que va a seguir la iniciativa…

El diputado Francisco Hernández Juárez (desde la cu-
rul): Estoy hablando de la reforma…

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No, hay ningún debate abierto sobre la iniciativa.

El diputado Francisco Hernández Juárez (desde la cu-
rul): No, no estoy haciendo un debate. No estoy discutien-
do la propuesta, porque además no la conozco. Quiero sim-
plemente señalar que es importante que el propósito de la
reforma sea realmente modernizar y democratizar el mun-
do del trabajo y no sea una demanda de los empresarios
que venga a definir los criterios con los que vamos a traba-
jar en la comisión ni del secretario del Trabajo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Estoy seguro que la comisión
resolverá respectivamente lo que considere apropiado. Di-
putado Escudero, con usted terminamos.
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El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. Antes que nada felicitar al Partido Re-
volucionario Institucional que pone el día de hoy sobre la
mesa una propuesta, una muy buena propuesta.

Es importante mencionar que los diputados debemos pasar
de ser diputados de discurso a diputados de propuestas.
Bienvenidas todas las propuestas en todas las materias. Ya
tenemos ahora la del PAN, tenemos la del PRI. Es tiempo
y confiamos en que en la Comisión de Trabajo se pongan a
trabajar, nos pongamos todos a trabajar y tengamos un gran
documento jurídico, una gran Ley del Trabajo. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. No voy a ceder nuevos
turnos del uso de la palabra porque no estamos en ningún
debate.

La iniciativa presentada con anterioridad se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social para dictamen.

El diputado Uriel López Paredes (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
¿Con qué objeto, señor diputado?

El diputado Uriel López Paredes (desde la curul): Única-
mente para pedir que se turne a la Comisión de Seguridad
Social para ver la parte que tiene que ver con la comisión,
presidente, para opinión.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Como todas las iniciativas que se refieren a Ley Federal del
Trabajo, se turna a la Comisión del Trabajo, pero puede us-
ted presentar su solicitud por escrito. Muchas gracias. 

LEY DE LA COMISION NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra la diputada Alba Leonila Méndez Herrera,
del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 29 de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

La diputada Alba Leonila Méndez Herrera: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeros diputados, los de-
rechos humanos son aquellos derechos que toda persona
tiene por el simple hecho de serlo. Constituyen un factor
indispensable para su pleno desarrollo en lo individual y
como miembros de la sociedad, ya que protegen principal-
mente la vida, la libertad, la igualdad, la seguridad, la inte-
gridad física, la propiedad, por señalar algunos.

A fin de promover el respeto a estos derechos, la ONU emi-
tió en 1948 la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos. Nuestro país ha mostrado su compromiso fehacien-
te para proteger y salvaguardar los derechos humanos a
través de las disposiciones constitucionales, diversos ins-
trumentos internacionales de los cuales forma parte, me-
diante diversas leyes y la creación de instituciones como la
Comisión Nacional y las Comisiones estatales de Derechos
Humanos.

No obstante, hoy en día continúan existiendo grupos que
por circunstancias de pobreza, estado de salud, género,
edad, discapacidad u origen étnico se encuentran en una si-
tuación de mayor indefensión y desventaja en el ejercicio
pleno de sus derechos y libertades.

Tal es el caso de los indígenas, los cuales, dadas sus dife-
rencias étnicas, culturales y lingüísticas, han visto vulnera-
dos sus derechos. En este sentido la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos cuenta con una serie de políticas re-
ferentes a la protección de los derechos humanos de los
pueblos indígenas del país.

Entre dichas políticas se encuentran las estrategias y líneas
de acción contenidas en el Programa Nacional de Derechos
Humanos 2008-2012, a fin de brindar atención a los pue-
blos y comunidades indígenas en diversos aspectos, como
son la pobreza, discriminación, educación, salud, por men-
cionar algunos.

Cabe resaltar que, al contar con una gran diversidad lin-
güística dentro de los pueblos y comunidades indígenas, se
requiere que nuestras autoridades proporcionen intérpretes
y traductores que tengan conocimiento de dichas lenguas y
sus variantes.

Sin embargo, los usos y costumbres de los distintos pue-
blos hacen necesario no solamente entender la lengua, ade-
más es prioritario internarnos en el pensamiento, inquietu-
des, usos y costumbres de quien en ese momento acude o
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acuden a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
para denunciar algún abuso cometido en su contra.

En razón de lo anterior, la intención de esta iniciativa es
fortalecer los mecanismos de queja por parte de los inte-
grantes de los pueblos y comunidades indígenas en nuestro
país ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, bajo estos
argumentos es evidente que no sólo basta con otorgarles de
manera gratuita un intérprete o traductor a los integrantes
de los pueblos indígenas que no dominen el español; la ne-
cesidad de que la persona que sirva de intérprete o traduc-
tor conozca su cultura, usos y costumbres es de suma im-
portancia para conocer y entender la problemática que
enfrenta el afectado y de esa manera darle el sentido co-
rrecto a la denuncia que el quejoso indígena desea transmi-
tir par la elaboración de la misma.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración
esta iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 29 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos en los siguientes términos:

Artículo 29. La Comisión Nacional deberá poner a dispo-
sición de los reclamantes formularios que faciliten el trá-
mite, y en todo caso orientará a los comparecientes sobre el
contenido de su queja o reclamación.

Las quejas también podrán presentarse oralmente cuando
los comparecientes no puedan escribir o sean menores de
edad; tratándose de personas que no hablen o entiendan co-
rrectamente el idioma español o de aquellas pertenecientes
a los pueblos o comunidades indígenas que así lo requie-
ran, se les proporcionará gratuitamente un traductor o in-
térprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura. Es
cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 29 de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la di-
putada Alba Leonila Méndez Herrera, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

La que suscribe, Alba Leonila Méndez Herrera, diputada a
la LXI Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo establecido
en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-

sideración de esta asamblea la presente iniciativa, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Los derechos humanos son los que toda persona tiene por el
simple hecho de serlo; constituyen un factor indispensable
para el desarrollo de cualquier persona en lo individual y
como miembro de la sociedad ya que protegen principal-
mente la vida, la libertad, la igualdad, la seguridad, la inte-
gridad física, la propiedad, por señalar algunos.

A fin de promover el respeto a estos derechos la Organiza-
ción Mundial de las Naciones Unidas emitió en 1948 la De-
claración Universal de los Derechos Humanos.

El país ha mostrado su compromiso fehaciente para prote-
ger y salvaguardar los derechos humanos, a través de dis-
posiciones constitucionales, diversos instrumentos interna-
cionales de los cuales forma parte, mediante diversas leyes
y la creación de instituciones como las Comisiones Nacio-
nal y Estatales de Derechos Humanos.

No obstante, sigue habiendo grupos que por circunstancias
de pobreza, estado de salud, género, edad, discapacidad u
origen étnico se encuentran en una situación de mayor in-
defensión y desventaja en el ejercicio pleno de sus derechos
y libertades; tal es el caso de los indígenas, los cuales dadas
sus diferencias étnicas, culturales y lingüísticas, han visto
más vulnerados sus derechos.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene por
objeto la protección, observancia, promoción, estudio y di-
vulgación de los derechos humanos que ampara el orden ju-
rídico mexicano, ésta cuenta con una serie de políticas refe-
rentes a la protección de los derechos humanos de los
pueblos indígenas del país.

Entre dichas políticas, se encuentran las estrategias y líneas
de acción contenidas en el Programa Nacional de Derechos
Humanos 2008-2012, a fin de brindar atención a los pue-
blos y a las comunidades indígenas en aspectos como po-
breza, discriminación, educación y salud.

En febrero de 1998 comenzó a operar la Cuarta Visitaduría
General, “como un área especializada en la protección, de-
fensa, promoción y difusión de los derechos humanos de los
pueblos indígenas, como respuesta a la situación de especial
vulnerabilidad en la que se desarrolla la vida de millones de
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indígenas que incide negativamente en el disfrute pleno del
conjunto de sus derechos fundamentales.

Dicha visitaduría es la encargada de atender las quejas y de
promover el respeto a los derechos humanos de los inte-
grantes de los pueblos y comunidades indígenas, tanto en su
dimensión individual como en la colectiva, con especial
atención en la preservación de los elementos que componen
sus culturas e identidades”.

Debemos reconocer el esfuerzo de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos en cuanto a la protección, defensa,
promoción y difusión de los derechos humanos en las dis-
tintas comunidades indígenas del país, sin embargo, como
legisladores debemos reforzar las acciones que beneficien a
nuestros indígenas al momento de formular una queja y re-
doblar esfuerzos e impulsar actividades de capacitación y
difusión para promover el respeto de los derechos humanos
y la igualdad de oportunidades.

Como se cuenta con gran diversidad lingüística en los pue-
blos y las comunidades indígenas, se requiere que nuestras
autoridades proporcionen intérpretes y traductores que ten-
gan conocimiento de dichas lenguas y sus variantes. Sin
embargo, los usos y costumbres de los distintos pueblos ha-
cen necesario no solamente entender la lengua, además, es
prioritario internarnos en el pensamiento, inquietudes, usos
y costumbres de quien en ese momento acude o acuden a la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para denun-
ciar algún abuso cometido en su contra.

En razón de lo anterior, la intención de la presente iniciati-
va que presento en nombre propio y del Partido Acción Na-
cional, es fortalecer los mecanismos de queja por parte de
los integrantes de pueblos y comunidades indígenas en
nuestro país ante la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos.

Compañeras y compañeros diputados, bajo estos argumen-
tos, es evidente que no solo basta con otorgarle de manera
gratuita un intérprete o un traductor a integrantes de pueblos
indígenas que no dominen el español, la necesidad de que la
persona que sirva de intérprete o traductor conozca su cul-
tura, usos y costumbres es de suma importancia para cono-
cer y entender la problemática que enfrenta el afectado, y de
esta manera, darle el sentido correcto a la denuncia que el
quejoso indígena desea transmitir para la elaboración de la
misma.

Por lo expuesto, se somete a consideración de la Cámara de
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 29 de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 29 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar
como sigue:

Artículo 29. La Comisión Nacional deberá poner a disposi-
ción de los reclamantes formularios que faciliten el trámite,
y en todo caso orientará a los comparecientes sobre el con-
tenido de su queja o reclamación. Las quejas también po-
drán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no
puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de per-
sonas que no hablen o entiendan correctamente el idioma
español, o de las pertenecientes a los pueblos o comuni-
dades indígenas que así lo requieran, se les proporciona-
rá gratuitamente un traductor o intérprete que tenga cono-
cimiento de su lengua y cultura.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de febrero de 2011.—
Diputados: Alba Leonila Méndez Herrera, Gumercindo Castellanos
Flores, María Sandra Ugalde Basaldúa, Silvia Puppo Gastelum, Velia
Idalia Aguilar Armendáriz, Jesús Gerardo Cortez Mendoza, José Ma-
nuel Agüero Tovar, Josefina Rodarte Ayala, José Ricardo López Pesca-
dor, Oscar Román Rosas González, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía,
José Ignacio Seara Sierra, Gloria Romero León, Víctor Manuel Anasta-
sio Galicia Ávila, María Joann Novoa Mossberger, Guadalupe Valen-
zuela Cabrales, Laura Arizméndi Campos, María Yolanda Valencia Va-
les, Paula Angélica Hernández Olmos, Silvia Esther Pérez Ceballos,
Ignacio Téllez González, José Manuel Agüero Tovar, Diana Patricia
González Soto, J. Guadalupe Vera Hernández, Paz Gutiérrez Cortina,
Mirna Lucrecia Camacho Pedrero, Juan José Cuevas García, Liev Vla-
dimir Ramos Cárdenas, César Octavio Madrigal Díaz, Ovidio Cortazar
Ramos, Aranzazú Quintana Padilla, José Luis Marcos León Perea,
Humberto Lepe Lepe (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Su iniciativa se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Y
tiene el uso de la palabra el diputado Heladio Gerardo Ver-
ver y Vargas, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Con el permiso de esta soberanía y de usted, diputado
presidente.

Es mejor prevenir que curar. Cuando se previenen las en-
fermedades, los padecimientos físicos y mentales, se vive
mejor, se puede tener bienestar. Se destinan todos nuestros
pensamientos, anhelos, aspiraciones a la realización de
nuestros proyectos. Se pueden alcanzar las metas que nos
proponemos. Se vive más feliz y también cuesta menos do-
lor, menos sufrimiento y menos dinero.

México tiene experiencias exitosas de programas preventi-
vos que han mostrado efectividad: las vacunas, la preven-
ción de la muerte por diarrea e infecciones respiratorias en
los niños. También tiene otros programas que no han mos-
trado tanta efectividad. Estos programas y acciones se rea-
lizan en diferentes tiempos, por diferentes personas, en di-
ferentes espacios, haciendo que las personas que acuden a
los servicios de salud se desalienten a ir por los tiempos de
espera prolongados; tener que acudir con diferentes traba-
jadores de la salud que tienen diferentes modos y formas de
atender.

La mayoría de las enfermedades y los riesgos de la salud
pueden evitarse en nuestro país, y esto se hace por medio
de acciones preventivas de salud, de protección y vigilan-
cia de la nutrición, detección de las enfermedades y salud
reproductiva.

La manera más adecuada de hacer esto es la atención pre-
ventiva integrada de salud. La realización de todas estas
acciones por la misma persona, de acuerdo a la edad y se-
xo, factores de riesgo, es una consulta preventiva realizada
por el mismo personal, es una estrategia que se debe adop-
tar en todas las instituciones de salud públicas.

Existe un modelo exitoso, se llama el PrevenIMSS. Este
modelo está basado en la prevención y la atención preven-
tiva integral en salud. Cuando se implementó en 2002, la
inversión inicial fue de 10 millones de pesos y su director

general en el último informe mencionó que ha ahorrado 2
mil 800 millones de pesos ese instituto. Por eso es necesa-
rio armonizar todas las leyes relacionadas con ello.

Esta iniciativa lo que busca es que la Ley del IMSS; la Ley
del ISSSTE y la Ley General de Salud contemplen la aten-
ción preventiva integral en salud como una estrategia para
prevenir y disminuir los factores de riesgo de la salud de
las personas.

Espero que la consideren muy seriamente porque me inte-
resa mucho y a los diputados que la suscribimos y a la di-
putada que la suscribió, que sea contemplada para poder
ser ingresada a la Comisión de Seguridad Social y a la Co-
misión de Salud para lograr el fin: que las personas vivan
felices.

Antes de retirarme, quiero decirles a todas ustedes y a to-
dos y ustedes también, que hay 7 mil 508 personas espe-
rando que les donen un riñón. La semana antepasada que
pusimos esa iniciativa eran 7 mil 400. En una semana y
media 108 personas más necesitan un riñón. Seis mil 626
una córnea; 346 en espera de un hígado; 46 esperando que
alguien les done un corazón; 12 necesitan un riñón y pán-
creas; 3 personas esperan un pulmón y una espera un tras-
plante de hígado y de riñón.

En la Comisión de Salud hay tres iniciativas relacionadas
con el tema de trasplante. Esto me invita a que, aprove-
chando esta tribuna, haga una reflexión referente a eso.

Necesitamos que en el dictamen que salga de ella se con-
temple una eficaz y eficiente procuración de órganos, dado
la cultura de donación que tiene nuestro México. El mexi-
cano quiere donar, el problema es que no le facilitamos las
cosas para que lo haga.

También es importante la transparencia en la lista de asig-
nación de los órganos con un sistema automatizado. Los
tráficos de órganos existen en este país; no son leyendas ur-
banas, son cosas que suceden. Y el apoyo financiero para
las personas que no tienen seguridad social para el tras-
plante y la inmunosupresión de calidad y efectiva. Varias
diputadas y varios diputados de esta Cámara están de
acuerdo –de diferentes fracciones parlamentarias.

La ciudadanía espera que tengamos un dictamen que re-
suelva esta problemática que afecta a miles de mexicanas y
a miles de mexicanos.
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Espero que en estos dos temas –aproveché la atención pre-
ventiva para hablar del trasplante– hagan conciencia y to-
memos decisiones adecuadas que está esperando nuestro
país. Muchas gracias por su atención. A las órdenes.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Heladio
Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario
del PRD

Problemática a resolver:

En la actualidad existen diversos programas preventivos
dentro de las diferentes instituciones de salud en México.
Sin embargo no todos reflejan las características necesarias
para poder combatir las enfermedades resultado de la tran-
sición demográfica que sufre el país y en donde se presen-
tan cada vez más enfermedades donde el costo del trata-
miento es considerablemente superior al de la prevención.
La presente iniciativa pretende establecer en la Ley General
de Salud las bases para que la atención preventiva se dé ho-
mogéneamente y con vistas a los nuevos retos al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Las áreas de atención primaria a la salud y los servicios de
medicina preventiva de las unidades de primero y segundo
nivel se han enfocado a la prevención de riesgos y daños es-
pecíficos a través de múltiples programas preventivos que,
sin lugar a dudas, han contribuido a la prevención y control
de muy diversos padecimientos. Desafortunadamente, el
creciente número de programas preventivos ha contribuido
(aún más) a la ya existente fragmentación de los servicios
de salud. Lo anterior derivado de que las acciones preventi-
vas se realizan en diferentes tiempos (atención en banda),
por diferente tipo de personal, diferentes espacios o cubícu-
los y sobre todo de diferentes maneras.

Durante los últimos años, se han registrado en el mundo im-
portantes adelantos en materia de salud y México no ha si-
do la excepción. Un ejemplo de ello en el país es la aplica-
ción universal de vacunas que, junto con el agua potable,
han mostrado ser las medidas más importantes en la pre-
vención de las enfermedades infecciosas. Otros ejemplos
son la disminución en los índices de desnutrición y el au-
mento en la cobertura de los servicios públicos de salud.

Sin embargo, la salud en México presenta un escenario de
fuertes contrastes ya que persisten niveles altos de mortali-

dad y morbilidad por causas que se pueden prevenir. Por lo
que existen importantes desafíos por superar los problemas
de salud, derivados principalmente de la transición demo-
gráfica y epidemiológica y de la desigualdad económica.
Hoy en el país predominan como causas de daño a la salud
las enfermedades no transmisibles, algunas emergentes co-
mo el dengue, y las lesiones producto de estilos de vida in-
adecuados adoptados por las y los mexicanos. Estos pade-
cimientos son más difíciles de tratar y más costosos que las
infecciones comunes.

Las muertes por enfermedades no transmisibles, los padeci-
mientos asociados a una larga vida como la diabetes y la hi-
pertensión, sobrepeso y obesidad, así como las lesiones por
accidentes o violencia, representan hoy 85 por ciento de to-
das las muertes que se registran en México. Esos padeci-
mientos son complejos, además de que representan una
gran carga social y su tratamiento es costoso. En México, el
cuadro más frecuente de enfermedades contagiosas sigue
siendo expresión de la falta de una cultura elemental de la
salud en muchas de nuestras comunidades.

Gran parte de las enfermedades y riesgos para la salud que
más frecuentemente padecen los y las mexicanas pueden
evitarse mediante acciones de promoción de la salud, pro-
tección, vigilancia de la nutrición, detección y control de
enfermedades y salud reproductiva de manera oportuna y
adecuada a través de la Atención Preventiva Integrada a la
Salud (APIS).

Se entiende por Atención Preventiva Integrada a la Salud
(APIS) la realización de todas las acciones de promoción y
protección de la salud de acuerdo con la edad, sexo, y fac-
tores de riesgo de las personas en una sola consulta preven-
tiva, realizadas por una misma enfermera o enfermero y en
el mismo consultorio o módulo. Para ello se tienen que re-
alizar acciones preventivas en cada programa de salud de
acuerdo al grupo de edad de las personas: Programa de Sa-
lud del Niño y Niña, Programa de Salud del Adolescente,
Programa de Salud de la Mujer, Programa de Salud del
Hombre y Programa de Salud del Adulto Mayor; donde ca-
da programa incluya la promoción de la salud, nutrición,
prevención y detección de enfermedades y salud reproduc-
tiva, este último no presente en el Programa del Niño.

Históricamente las y los enfermeros han sido la base del
éxito de muy diversos programas de salud, dada la forma-
ción académica y de servicio que han recibido, por lo que
tienen el perfil idóneo para llevar a cabo la APIS, por lo que
sería efectivo que ellas tuvieran dicha responsabilidad en
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los servicios de atención primaria a la salud. Sin embargo
no sólo se requiere del personal que ofrezca los servicios,
sino que también exigen la participación de todo el personal
de las unidades médicas y especialmente de los médicos fa-
miliares quienes deben vigilar su cumplimiento en la pobla-
ción bajo su cuidado.

También es necesario tener un espacio habilitado en las áre-
as de atención primaria a la salud en las unidades de prime-
ro y segundo nivel que tenga lo necesario para realizar las
acciones preventivas antes mencionadas. Igualmente debe
contar con el personal necesario mínimo indispensable para
realizar dichas acciones por grupo de edad y que pueda lle-
var un registro informático personalizado de las personas
atendidas.

Sólo por mencionar un caso exitoso de atención preventiva
es el que se dio a partir del año 2002 en el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) con la implementación de la
estrategia de prevención Prevenimss. Prevenimss son pro-
gramas integrados de salud que tienen como propósito ge-
neral la provisión sistemática y ordenada de acciones rela-
cionadas con promoción de la salud, protección, vigilancia
de la nutrición, detección y control de enfermedades y salud
reproductiva. Las anteriores acciones se ordenaron de
acuerdo a cinco grupos de edad: Programa de Salud del Ni-
ño menor de 10 años, Programa de Salud de el Adolescente
de 10 a 19 años, Programa de Salud de la Mujer de 20 a 59
años, Programa de Salud del Hombre de 20 a 59 años y Pro-
grama de Salud del Adulto Mayor de 59 años y más.

El Prevenimss muestra lo efectivo que es por la disminu-
ción de los niveles de fecundidad, morbilidad y mortalidad
materna, perinatal e infantil. Eso ha influido en la disminu-
ción de gastos netos del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS), al reducir el volumen y costo de los servicios
que la dirección general del instituto en el año 2009 colocó,
con un ahorro de 2 400 millones de pesos sin contar los aho-
rros indirectos en relación a impacto social. No sin dejar de
lado el mayor costo, el dolor que se le evita a las personas
al prevenir y tratar correctamente los padecimientos que se
previenen con dicha estrategia.

Para incrementar la efectividad de las políticas de preven-
ción en salud, es necesario ordenar las acciones de promo-
ción y protección de la salud dentro del sistema nacional de
salud bajo una estrategia coordinada por la Secretaría de Sa-
lud y con prioridades claramente establecidas. Esta estrate-
gia debe incluir a las instituciones de los distintos órdenes

de gobierno y no sólo a las correspondientes al orden fede-
ral.

La atención preventiva integrada a la salud permite reducir
el número de consultas para el cumplimiento de los progra-
mas de salud preventivos, ya que evita oportunidades per-
didas (un ejemplo es ofrecerle las acciones preventivas a la
madre que lleva a vacunar a su hijo), reduce los tiempos de
espera, permite cumplir con el principio de respetar la indi-
vidualidad de cada persona, evita despersonalizar a quien
requiere una atención y ayuda a organizar la prestación del
servicios médicos. Asimismo favorece la corresponsabili-
dad para el cuidado de la salud entre las instituciones del ra-
mo y la población.

Para alcanzar el propósito de una verdadera prevención es
indispensable avanzar de la atención en banda, definida co-
mo la fragmentación y burocratización de la prestación de
los servicios, a la atención preventiva integrada a la salud y
debe de convertirse en una prioridad dentro de los sistemas
de salud.

Fundamento legal

Es por lo anterior que los suscritos diputados Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas Ramírez del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Marco Antonio Gar-
cía Ayala, Rodrigo Reina Liceaga del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; Silvia Esther Pé-
rez Ceballos del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional y Carlos Alberto Ezeta Salcedo de Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables, presentamos a la considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto 

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de Atención Preventiva Integra-
da a la Salud.

Artículo Único. Se adicionan la fracción XIV Bis al artícu-
lo 3, la fracción XIII Bis al artículo 7, la fracción III Bis al
artículo 27, la fracción III Bis al artículo 133 y el artículo
133 Bis; y se reforman las fracciones I del artículo 77 bis 9
y III del artículo 133, para quedar como sigue:
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Artículo 3o. …

I a XIV

XIV Bis. La Atención Preventiva Integrada a la Salud,
consistente en realizar todas las acciones de promoción y
protección de la salud de acuerdo con la edad, sexo y fac-
tores de riesgo de las personas en una sola consulta, rea-
lizadas por una misma persona y en el mismo consulto-
rio o módulo.

XV a XXI

Artículo 7o. …

I a XIII

XIII Bis. Promover que todos los mexicanos reciban y
participen en la Atención Preventiva Integrada a la Salud

Artículo 27. …

I a III

III. Bis. La Atención Preventiva Integrada a la Salud.

IV a X

Artículo 77 Bis 9. …

I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento
del autocuidado de la salud y de la Atención Preventiva
Integrada a la Salud.

II a VIIII

Artículo 133. …

I. a II

III. Realizar los programas y actividades que estime ne-
cesario para la prevención y control de enfermedades y
accidentes,

III. Bis. Establecer los lineamientos para la aplicación de
la Atención Preventiva Integrada a la Salud, y

IV. Promover la colaboración de las instituciones de los
sectores público, social y privado, así como de los pro-

fesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la po-
blación en general, para el óptimo desarrollo de los pro-
gramas y actividades a que se refieren las fracciones II,
III y III Bis.

Artículo 133 Bis. Para efectos del artículo anterior la Aten-
ción Preventiva Integrada a la Salud consistente en realizar
todas las acciones de promoción y protección de la salud
acordes a la edad, sexo y factores de riesgo de las personas,
mismas que se brindarán en una sola consulta y serán reali-
zadas por una misma enfermera, enfermero o médico y en
el mismo consultorio o módulo.

Los grupos en que se dividirá la población para brindar la
Atención Preventiva Integrada a la Salud son:

I. Programa de Salud del Niño y la Niña. Atenderá a la
población menor de 10 años cumplidos de edad.

II. Programa de Salud del Adolescente. Atenderá a la po-
blación de 10 a 19 años cumplidos de edad.

III. Programa de Salud de la Mujer. Atenderá a la pobla-
ción femenina de 20 a 59 años cumplidos de edad.

IV. Programa de Salud del Hombre. Atenderá a la pobla-
ción masculina de 20 a 59 años cumplidos de edad.

V. Programa de Salud del Adulto Mayor. Atenderá a la
población de 60 años cumplidos en adelante.

Cada grupo contendrá acciones específicas para la edad, se-
xo y factores de riesgo de la población correspondiente y to-
dos deberán incluir la promoción de la salud, información y
detección del estado nutricio, prevención y detección de en-
fermedades y salud reproductiva, este último no presente en
el programa de salud del niño y la niña.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. La Secretaría de Salud y todas las instituciones
relacionadas, contarán con 180 días para realizar los ajustes
necesarios a fin de poder otorgar la Atención Preventiva In-
tegrada a la Salud de acuerdo a los grupos definidos en el
artículo 133 Bis.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2011.— Diputa-
dos: Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, Silvia Esther Pérez Ce-
ballos, Marco Antonio García Ayala, Rodrigo Reina Liceaga, Carlos Al-
berto Ezeta Salcedo, Margarita Gallegos Soto, Josefina Rodarte Ayala,
José Ricardo López Pescador, José Ignacio Seara Sierra, Oscar Román
Rosas González, Armando Ríos Piter, Víctor Manuel Anastasio Galicia
Ávila, María Joann Novoa Mossberger, María Guadalupe García Al-
manza, María Yolanda Valencia Vales, Julián Francisco Velázquez y
Llorente, María del Pilar Torre Canales, Víctor Alejandro Balderas Va-
quera, Ignacio Téllez González, Hilda Ceballos Llerenas, José Luis Iñi-
guez Gámez, Velia Idalia Aguilar Armendáriz, Antonio Benítez Lucho,
Jesús Gerardo Cortez Mendoza, José Manuel Agüero Tovar, Gumercin-
do Castellanos Flores, Laura Viviana Agúndiz Pérez, Gastón Luken
Garza, J. Guadalupe Vera Hernández, Mirna Lucrecia Camacho Pedre-
ro, Sergio Tolento Hernández, Silvia Esther Pérez Ceballos, Leandro
Rafael García Bringas, María Elena Perla López Loyo, Bernardo Mar-
garito Téllez Juárez, Daniel Gabriel Ávila Ruiz, María Araceli Vázquez
Camacho, Ramón Merino Loo, María Sandra Ugalde Basaldúa, Silvia
Puppo Gastélum (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muy bien. Entonces presentó usted dos iniciativas en ese
momento. Se turna a la Comisión de Salud para dicta-
men.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado, pero presentó usted una sola iniciativa,
¿verdad?

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Una sola –son dos– y la que presentamos la semana
pasada.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, a cargo del diputado He-
ladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Problemática

México es un país en que la cantidad de donaciones deriva-
dos de personas fallecidas es mucho menor que la de do-
nantes vivos. Lo anterior ha ocasionado que exista un gran
déficit de órganos para pacientes que los requieren para po-
der vivir sanamente, derivado en gran parte de fallas en la
legislación actual que no permite tener certidumbre sobre la
disposición de órganos y el consentimientote donación.

Es por lo anterior que la presente iniciativa pretende llenar
las lagunas legales existentes al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La protección a la salud es un derecho con el que contamos
todos los mexicanos y mexicanas, sin embargo, eso no sig-
nifica que estemos saludables siempre. La ciencia médica
ha realizado una gran cantidad de avances que nos permiten
combatir las enfermedades y mejorar nuestra calidad de vi-
da. Desafortunadamente, existen ocasiones en que los daños
que tienen nuestros órganos no pueden ser reparados con
los conocimientos existentes y la única forma de sanar a al-
guien es a través de la sustitución del órgano dañado, es de-
cir, a través de un trasplante.

Desde los primeros trasplantes de la era modera, hace más
de 50 años, se han realizado muchos avances que han per-
feccionado las técnicas quirúrgicas y de inmunosupresión,
sin embargo, la legislación y la mentalidad de las personas
no ha cambiado al mismo ritmo, esto último en parte resul-
tado de lo anterior.

Los trasplantes han sido en los últimos años, preocupación
de diversos organismos y redes internacionales como la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS), la Red Consejo
Iberoamericano de Donación y Trasplantes y Sociedad de
Trasplantes y la Sociedad Internacional de Nefrología son
solamente ejemplos destacados. Estos organismos han re-
flexionado a profundidad para recomendar a los Estados la
incorporación de principios, pautas y estándares dentro de
los marcos normativos para la regulación de la donación y
los trasplantes.

La muerte y su diagnóstico, la figura del consentimiento, la
donación entre vivos y sus restricciones, los donantes falle-
cidos, la trazabilidad de los órganos y tejidos, los profesio-
nales de los trasplantes, el órgano de control nacional para
la regulación y vigilancia de la donación y los trasplantes,
la asignación y distribución bajo principios de justicia, equi-
dad, igualdad y transparencia, el repudio al comercio y al
tráfico de órganos así como al turismo de trasplantes y los
aspectos éticos son temas tocados en la reflexión de exper-
tos. 

España y Estados Unidos se han convertido en referentes
frente a la comunidad internacional gracias al estableci-
miento de políticas nacionales referentes al tema. Gracias a
ellas España reporta tasas de donación de 34 personas por
millón de habitantes, cubriendo el 44 por ciento de las ne-
cesidades de este país en cuanto a trasplantes se refiere,
mientras que Estados Unidos reporta una tasa de donación
que llega a 25.5 personas por millón.
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En México se han realizado diversas modificaciones a la
Ley General de Salud y sus reglamentos con el objeto de
tratar de dar una mayor certidumbre a todo el proceso que
involucran tanto la donación como los trasplantes de órga-
nos. Dos modificaciones recientes han tenido importantes
avances en ese sentido, la publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 26 de mayo de 2000 y la publicada el 11 de
Junio de 2009, mas dichas reformas han sido insuficientes y
no han traído la certeza jurídica necesaria para lograr una
política pública exitosa en materia de donación y trasplan-
tes.

Lamentablemente y pese al esfuerzo nacional de apoyo a
los programas de trasplantes México no ha logrado avanzar
a la par que otros países. Por ejemplo, de acuerdo con datos
del Sistema del Registro Nacional de Trasplantes de nuestro
país, solamente alrededor de seis mil 200 personas espera-
ban para un trasplante renal de donante fallecido a princi-
pios de 2010. En el 2009 se realizaron en total 1,805 tras-
plantes renales con donantes vivos (81.5 por ciento del
total) contra apenas 4091 de donantes fallecidos (18.5 por
ciento). El promedio para América Latina de este tipo de
trasplante está en 56 por ciento de con riñones de donantes
fallecidos y el 44 por ciento restante con donantes vivos2.
En México la tasa de donantes fallecidos en el país llega
apenas a 3.4 personas por millón.

La reforma de 2000 fue un gran esfuerzo legislativo, deri-
vado de la creciente necesidad de trasplantes que detonó un
interés público pero también político en el tema. La refor-
ma contempló disposiciones para normar el consentimiento
a donar órganos y tejidos bajo los principios de libertad y
gratuidad y para establecer límites a la misma en el ánimo
de prevenir el comercio de órganos. También se dio crea-
ción de una estructura organizativa para el control nacional
de la donación y los trasplantes en la figura del Centro Na-
cional de Trasplantes, Cenatra. Uno de los argumentos cen-
trales de la reforma se relacionó con el tema de las “listas de
espera” y la búsqueda de reglas para la asignación.

Por otro lado, se implantaron disposiciones tendientes a ha-
cer precisiones respecto de “pérdida de la vida” y “muerte
cerebral” con la intención de establecer las bases para pri-
vilegiar “en materia de trasplantes los provenientes de ór-
ganos obtenidos preferentemente de personas fallecidas”.
En el 2000 el Título Decimocuarto de la Ley General de Sa-
lud encontró una nueva denominación “Donación, Tras-
plantes y Pérdida de la vida” el legislador primario justificó
la decisión al señalar que además era indispensable una nor-
matividad que diera impulso a “los sentimientos generosos

y las acciones solidarias que caracterizan a la sociedad me-
xicana”.

La reforma de 2009 dio mayor certeza jurídica a la dona-
ción y trasplantes de órganos y tejidos y se otorgaron ma-
yores facultades al Centro Nacional de Trasplantes (Cena-
tra) y al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea en el
establecimiento y dirección de las políticas en el ámbito na-
cional.

Otra de las modificaciones de gran trascendencia fue la de
dar mayor claridad a las atribuciones de los comités inter-
nos de trasplantes y la necesidad de existencia de los Comi-
tés Internos de Coordinación para la Donación. Adicional-
mente, la reforma estableció nuevos criterios para
determinar la pérdida de la vida por muerte encefálica. 

Pero por otro lado, el Reglamento de la Ley General de Sa-
lud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de
Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos sigue in-
tocable desde el año 1987, esto en franca divergencia con la
Ley.

Un programa de trasplantes nacional genera mejores resul-
tados en tanto se establezcan políticas públicas más eficien-
tes y transparentes que tengan como objetivo fortalecer a la
donación y los trasplantes de órganos y que la reglamenta-
ción nacional en la materia se apegue a las recomendacio-
nes de la comunidad internacional de expertos, por lo que es
necesario realizar más y mejores reformas a la Ley General
de Salud en diversas áreas, objeto de la presente iniciativa.

Un primer tema es la muerte, ya que persiste en la sociedad
confusión respecto de la denominación que se hace de ella
en la Ley General de Salud. Pérdida de la vida y muerte en-
cefálica son conceptos que parecen no representar lo mismo
y sin embargo, lo son. Esta propuesta parte de la idea que es
indispensable y urgente precisar que cuando un ser humano
ha perdido irreversiblemente las funciones cerebrales o car-
diorrespiratorias ha muerto. Muerte es el único nombre po-
sible ante este suceso y la muerte puede establecerse a par-
tir de dos criterios: el de un daño irreversible al encéfalo o
el paro irreversible de las funciones cardiorrespiratorias, pe-
ro la muerte solamente es una.

El diagnóstico de lo que aún se denomina muerte encefáli-
ca ha sido un serio obstáculo a la donación de órganos en
nuestro país a través de los años. Se ha incluido en la Ley,
inadecuadamente, un manual para el diagnóstico médico de
una condición biológica que se presenta en el ser humano.
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Al médico se le instruye desde la Ley General de Salud el
cómo, con qué y cuándo se diagnóstica la muerte sin tener
consideración de que el avance científico y tecnológico son
más rápidos a los de las reformas legales. El diagnóstico de
la muerte encefálica se ha encarecido como consecuencia
de las actuales disposiciones legales, ya que ésta puede con-
firmarse en muchas ocasiones mediante la clínica y sin ne-
cesidad de los instrumentos y procedimientos (costosos y
no tan accesibles) impuestos por la ley. De igual manera se
corre el riesgo de desvirtuar el sentido de la atención médi-
ca pues también existen casos en que se requiere un mayor
apoyo instrumental del enlistado actualmente. La muerte
debe definirse en la Ley pero el diagnóstico debe estable-
cerse en otros instrumentos técnicos como guías médicas o
Normas Oficiales Mexicanas.

Aunado a lo anterior, no es comprensible que la muerte se
incorpore como un capítulo de un título destinado a las pre-
cisiones normativas de la donación y los trasplantes de ór-
ganos. Lo anterior debido a que de esa forma remite a una
definición por razones utilitarias, situación que ha sido dis-
cutido ampliamente desde la definición de muerte encefáli-
ca por el Comité Ad Hoc de Harvard en 1968. El tema de la
muerte merece un título aparte en la Ley, donde se toque el
tema de manera general y en el que en un futuro se puedan
considerar otras disposiciones sobre voluntades anticipadas,
o cualquier otro tema que no necesariamente se relaciona
con la donación y los trasplantes.

Un segundo tema que requiere modificación es el de la de-
nominación y los conceptos marcados en la Ley para tener
una mejor comprensión legal de los diversos procesos que
se requieren para obtener órganos y trasplantarlos. Disposi-
ción de Órganos y Tejidos y Células de Seres Humanos es
una acepción más amplia que comprende las actividades re-
lacionadas con la obtención y utilización clínica de órganos,
tejidos y células de humanos, incluida la donación, la ex-
tracción, la preparación, el transporte, la asignación, la dis-
tribución y las actividades del trasplante y su seguimiento.

De igual manera se buscan clarificar 1) los principios éticos
que deben observarse en cuestión de donación y trasplantes,
así como los derechos fundamentales que deben protegerse
y garantizarse; 2) las responsabilidades y atribuciones que
habrán de contar los establecimientos de salud y los profe-
sionales que realicen trasplantes; 3) las condiciones para fa-
vorecer el consentimiento a la donación de órganos en vida
pero particularmente en muerte; y 4) el procedimiento para
la obtención de órganos de donantes fallecidos y particular-
mente las condiciones para la intervención del Ministerio

Público en aquellos casos que lo amerite y solamente ante
la averiguación de un delito.

Asimismo se pretenden establecer disposiciones concer-
nientes a: 1) proteger la salud de los donantes vivos y a in-
sistir en la necesidad de fomentar los donantes fallecidos; 2)
la Asignación, Distribución y Trazabilidad de los órganos y
tejidos de donantes fallecidos contemplando los principios
de equidad, transparencia y eficacia; 3) Costos, para reco-
nocer la existencia de gastos vinculados a la intervención
quirúrgica, extracción, implante y atención postoperatoria
tanto del receptor como del dador vivo.

Por último, se hacen modificaciones dirigidas al Fortaleci-
miento del Centro Nacional de Trasplante como organismo
coordinador del Sistema Nacional de Trasplantes y con las
atribuciones y responsabilidades que sugiere la Red/Conse-
jo Iberoamericano de Donación y Trasplantes, así como al
espíritu de rescatar la declaración de Estambul incluyendo
las definiciones para la tipificación de los delitos de comer-
cio y tráfico de órganos así como de turismo de trasplante y
sus respectivas sanciones.

Es importante hacer notar que este esfuerzo legislativo no
debe concluir con esta reforma, es urgente e indispensable
modernizar el reglamento de la materia, solamente así se
construirá el cimiento para una política nacional sólida en
materia de donación y trasplantes de órganos y tejidos.

Fundamento Legal

Es por lo anterior que el suscrito Diputado Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del
PRD, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 77 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados y demás disposiciones jurídicas aplicables, presen-
to a la consideración de esta soberanía la presente Iniciativa
con Proyecto de:

Denominación:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud en materia de
Trasplantes

Ordenamientos a modificar y texto propuesto:

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 17
Bis, se adicionan el Título Octavo Ter “De la Muerte Hu-
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mana” con sus respectivos Capítulos I “Disposiciones Ge-
nerales” y II “Cadáveres” y los artículos 166 Ter 1 al Ter 18;
se modifica la denominación del Título Décimo Cuarto y de
sus Capítulos II, II, IV y V y se le adicionan los Capítulos
VI, VII, VIII, IX, X y XI; se reforman los artículos 313,
314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325,
326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337,
338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349,
350, 373, la fracción VI del artículo 375, 419, 420, 421, 421
Bis, 461 y 462; se adicionan los artículos 323 Bis, 324 Bis
1, 324 Bis 2, Bis 3 y Bis 4; y se abrogan los artículos 350
Bis 1, 350 Bis 2, 350 Bis 3, 350 Bis 4, 350 Bis 5, 350 Bis 6
y 350 Bis 7, todos de la Ley General de Salud para quedar
como sigue:

Artículo 17 Bis. …

I. a VII. …

VIII. Ejercer el control y la vigilancia sanitarios de la
disposición y trasplantes de órganos y tejidos y células
de seres humanos, salvo lo dispuesto por los artículos
329, 331, 332, 334, 341, 324 Bis2 de esta Ley;

IX. a XIII. …

Título Octavo Ter
De la Muerte Humana

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 166 Ter 1. Para todos los efectos legales, la muer-
te ocurre cuando el organismo de la persona cesa en sus fun-
ciones encefálicas; lo que puede o no ir aparejado de pérdi-
da de función cardiorrespiratoria. 

La muerte como término y extinción de la personalidad se
rige por lo dispuesto en el derecho común.

El diagnóstico de la muerte y su certificación se sujetarán a
lo establecido en las Normas Oficiales que al respecto emi-
ta la Secretaría de Salud.

Artículo 166 Ter 2. La muerte, cuando se presente acom-
pañada de cese irreversible de las funciones cardiorrespira-
torias, se reconocerá mediante el examen clínico en el que
se verifique que concurren los siguientes signos:

I. Ausencia completa y permanente de conciencia; 

II. Ausencia permanente de respiración espontánea; y

III. Paro cardiaco.

Artículo 166 Ter 3. El cese irreversible de las funciones
encefálicas conocida como muerte encefálica se define co-
mo coma arreactivo de etiología estructural conocida y ca-
rácter irreversible, se reconocerá mediante un examen clíni-
co adecuado tras un período apropiado de observación. Los
criterios diagnósticos clínicos, los períodos de observación,
así como las pruebas confirmatorias que se requieran según
las circunstancias médicas, se ajustarán a lo dispuesto en las
Normas Oficiales que para los efectos elabore la Secretaría
de Salud esta ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 166 Ter 4. No existirá impedimento alguno para
que a solicitud y con la autorización de las siguientes per-
sonas: el o la cónyuge, el concubinario o la concubina, los
descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado
o el adoptante; se prescinda de los medios artificiales cuan-
do se diagnostique la muerte encefálica comprobada.

Artículo 166 Ter 5. Ocurrida la muerte de una persona se
elaborará el respectivo certificado de defunción por el mé-
dico tratante.

En el caso del fallecimiento por cese irreversible de las fun-
ciones encefálicas el certificado deberá ser elaborado por el
médico que procedió al diagnóstico de la muerte encefálica.

Capítulo II
Cadáveres

Artículo 166 Ter 6. Los cadáveres no pueden ser objeto de
propiedad y siempre serán tratados con respeto, dignidad y
consideración.

Artículo 166 Ter 7. Para los efectos de este título, los ca-
dáveres se clasifican de la siguiente manera:

I. De personas conocidas, y

II. De personas desconocidas.

Los cadáveres no reclamados dentro de las setenta y dos ho-
ras posteriores a la pérdida de la vida y aquellos de los que
se ignore su identidad serán considerados como de personas
desconocidas.
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Artículo 166 Ter 8. La inhumación o incineración de cadá-
veres sólo podrá realizarse con la autorización del oficial
del Registro Civil que corresponda, quien exigirá la presen-
tación del certificado de defunción.

Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o embalsa-
marse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
muerte, salvo autorización específica de la autoridad sanita-
ria competente o por disposición del Ministerio Público, o
de la autoridad judicial.

La inhumación e incineración de cadáveres sólo podrá rea-
lizarse en lugares permitidos por las autoridades sanitarias
competentes.

Artículo 166 Ter 9. El depósito y manejo de cadáveres de-
berán efectuarse en establecimientos que reúnan las condi-
ciones sanitarias que fije la Secretaría de Salud.

La propia secretaría determinará las técnicas y procedi-
mientos que deberán aplicarse para la conservación de ca-
dáveres.

Artículo 166 Ter 10. Las autoridades sanitarias competen-
tes ejercerán el control sanitario de las personas que se de-
diquen a la prestación de servicios funerarios. Asimismo,
verificarán que los locales en que se presten los servicios
reúnan las condiciones sanitarias exigibles en los términos
de los reglamentos correspondientes.

Artículo 166 Ter 11. La Secretaría de Salud determinará el
tiempo mínimo que han de permanecer los restos en las fo-
sas. Mientras el plazo señalado no concluya, sólo podrán
efectuarse las exhumaciones que aprueben las autoridades
sanitarias y las ordenadas por las judiciales o por el Minis-
terio Público, previo el cumplimiento de los requisitos sani-
tarios correspondientes.

Artículo 166 Ter 12. La internación y salida de cadáveres
del territorio nacional sólo podrán realizarse, mediante au-
torización de la Secretaría de Salud o por orden de la auto-
ridad judicial o del Ministerio Público.

En el caso del traslado de cadáveres entre entidades federa-
tivas se requerirá dar aviso a la autoridad sanitaria compe-
tente del lugar en donde se haya expedido el certificado de
defunción.

Artículo 166 Ter 13. Para la práctica de necropsias en ca-
dáveres de seres humanos se requiere consentimiento del

cónyuge, concubinario, concubina, ascendientes, descen-
dientes o de los hermanos, salvo que exista orden por escri-
to del disponente, o en el caso de la probable comisión de
un delito, la orden de la autoridad judicial o el Ministerio
Público.

Artículo 166 Ter 14. Para la utilización de cadáveres o par-
te de ellos de personas conocidas, con fines de docencia e
investigación, se requiere la existencia de un consentimien-
to escrito de la persona antes de su fallecimiento.

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, las ins-
tituciones educativas podrán obtenerlos del Ministerio Pú-
blico o de establecimientos de prestación de servicios de
atención médica o de asistencia social. Para tales efectos,
las instituciones educativas deberán dar aviso a la autoridad
sanitaria competente, en los términos de esta Ley y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 166 Ter 15. Las instituciones educativas que ob-
tengan cadáveres de personas desconocidas serán deposita-
rias de ellos durante diez días, con objeto de dar oportuni-
dad al cónyuge, concubinario, concubina o familiares para
reclamarlos. En este lapso los cadáveres permanecerán en
las instituciones y únicamente recibirán el tratamiento para
su conservación y el manejo sanitario que señalen las dis-
posiciones respectivas.

Una vez concluido el plazo correspondiente sin reclama-
ción, las instituciones educativas podrán utilizar el cadáver.

Artículo 166 Ter 16. Los cadáveres de personas descono-
cidas, los no reclamados y los que se hayan destinado para
docencia e investigación, serán inhumados o incinerados.

Artículo 166 Ter 17.- Sólo podrá darse destino final a un
feto previa expedición del certificado de muerte fetal.

En el caso de que el cadáver del feto no sea reclamado den-
tro del término que señala el artículo 348 de esta ley, debe-
rá dársele destino final. Salvo aquellos que sean destinados
para el apoyo de la docencia e investigación por la autori-
dad de Salud conforme a esta ley y a las demás disposicio-
nes aplicables, quien procederá directamente o por medio
de las instituciones autorizadas que lo soliciten mismas que
deberán cumplir con los requisitos que señalen las disposi-
ciones legales aplicables.

Artículo 166 Ter 18. Los establecimientos en los que se
realicen actos relacionados con cadáveres de seres huma-
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nos deberán presentar el aviso correspondiente a la Se-
cretaría de Salud en los términos de esta Ley y demás dis-
posiciones generales aplicables, y contarán con un respon-
sable sanitario que también deberá presentar aviso.

Título decimocuarto
Disposición de Órganos, Tejidos 

y Células de Seres Humanos

Capítulo I
Disposiciones Comunes

Artículo 313. La disposición de órganos, tejidos y células
de seres humanos comprende las actividades relacionadas
con la obtención y utilización clínica de órganos, tejidos y
células de humanos, incluida la donación, la extracción, la
preparación, el traslado, la asignación, la distribución y las
actividades del trasplante y su seguimiento.

Artículo 314. Está prohibido el comercio de órganos, teji-
dos y células.

Artículo 315. Compete a la Secretaría de Salud:

I. El control y vigilancia sanitarios de la disposición de
órganos, tejidos y células de seres humanos excepto en
lo dispuesto en los artículos 340, 341 y 342 de esta Ley,
por conducto del órgano desconcentrado denominado
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios;

II. El Control sanitario de la disposición de sangre por
conducto del órgano desconcentrado Comisión federal
de Protección contra Riesgos Sanitarios; y

III. Establecer y dirigir las políticas en salud y vigilar su
aplicación en materia de donación y trasplantes de órga-
nos, tejidos y células, para lo cual se apoyará en el Cen-
tro Nacional de Trasplantes y en el Centro Nacional de la
Transfusión Sanguínea.

Artículo 316. Para efectos de este título se entiende por: 

I. Asignación: proceso a cargo del Comité Interno de
Trasplantes mediante el cual se seleccionan los recepto-
res de órganos y tejidos;

II. Banco de tejidos con fines de trasplante, estableci-
miento autorizado que tenga como finalidad procesar,

preservar, introducir, almacenar y distribuir tejidos para
uso terapéutico;

III. Células germinales, a las células reproductoras mas-
culinas y femeninas capaces de dar origen a un embrión;

IV. Cadáver, el cuerpo humano en el que se haya certifi-
cado la muerte en los términos del artículo 166 Bis I-5 de
esta ley;

V. Componentes sanguíneos, a los elementos de la san-
gre y demás sustancias que la conforman;

VI. Destino final, a la conservación permanente, inhu-
mación, incineración, desintegración e inactivación de
órganos, tejidos, células y derivados, productos y cadá-
veres de seres humanos, incluyendo los de embriones y
fetos, en condiciones sanitarias permitidas por esta ley y
demás disposiciones aplicables; 

VII. Disposición, el conjunto de actividades relativas a
la obtención, recolección, análisis, conservación, prepa-
ración, suministro, utilización y destino final de órganos,
tejidos, componentes de tejidos, células, productos y ca-
dáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de do-
cencia o investigación;

VIII. Distribución, proceso a través del cual se determi-
na el establecimiento de salud donde serán trasplantados
los órganos y tejidos, siguiendo los criterios establecidos
anualmente por el Comité Interno de Trasplantes;

IX. Donante vivo, a aquella persona que otorgando con-
sentimiento permite la extracción de órganos, tejidos o
células de su cuerpo para trasplantes conforme a lo dis-
puesto por esta ley y demás disposiciones jurídicas apli-
cables;

X. Donante fallecido, a aquella persona a la que se ha
certificado la muerte y que no habiendo dejado constan-
cia a su oposición a la extracción de órganos, tejidos o
células de su cuerpo para trasplantes y en la que se den
los demás supuestos establecidos en esta ley y demás
disposiciones jurídicas aplicables; se obtengan órganos,
tejidos y células para trasplante;

XI. Donante potencial, a cualquier persona a la que se
halla diagnosticado el cese irreversible de las funciones
cardiorrespiratorias o cerebrales una vez se han descar-
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tado las contraindicaciones médicas, que representen un
riesgo potencial para los receptores;

XII. Embrión, al producto de la concepción a partir de
ésta, y hasta el término de la duodécima semana gesta-
cional;

XIII. Feto, al producto de la concepción a partir de la de-
cimotercera semana de edad gestacional, hasta la expul-
sión del seno materno; 

XIV. Órgano, a la entidad morfológica compuesta por la
agrupación de tejidos diferentes que mantiene de modo
autónomo su estructura, vascularización y capacidad de
desenvolver funciones fisiológicas; 

XV. Producto, a todo tejido o sustancia, excretada o ex-
pelida por el cuerpo humano como resultante de procesos
fisiológicos normales. Serán considerados productos, pa-
ra efectos de este Título, la placenta y los anexos de la
piel; 

XVI. Receptor, a la persona que recibe para su uso tera-
péutico un órgano, tejido, células o productos; 

XVII. Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la
agrupación de células de la misma naturaleza, ordenadas
con regularidad y que desempeñen una misma función;

XVIII. Trasplante, a la transferencia de un órgano, teji-
do o células de una parte del cuerpo a otra, o de un indi-
viduo a otro y que se integren al organismo;

XIX. Trazabilidad, sistema para la localización e identi-
ficación de órganos, tejidos o células desde su obtención,
procesamiento, evaluación, embalaje, distribución, al-
macenamiento en su caso, asignación al receptor o su
desestimación o eliminación, incluyendo la capacidad de
identificar al donante, y los establecimientos participan-
tes en las diversas etapas que puedan afectar a la calidad
y seguridad de éstos.

Artículo 317. En la donación y el trasplante de órganos, te-
jidos y células de seres humanos deberán respetarse la dig-
nidad y los derechos de la persona, y regirse bajo los prin-
cipios de autonomía, gratuidad, ausencia de ánimo de lucro,
confidencialidad y calidad.

Todo acto de disposición de órganos, tejidos y células de se-
res humanos deberá incorporar mecanismos para garantizar
equidad y transparencia.

Capítulo II
Autorizaciones Sanitarias

Artículo 318. Los establecimientos que requieren de auto-
rización sanitaria son los dedicados a: 

I. La extracción, análisis, conservación, preparación y
suministro de órganos, tejidos y células; 

II. Los trasplantes de órganos y tejidos;

III. Los bancos de tejidos y células, y 

IV. Los bancos de sangre y servicios de transfusión.

La secretaría otorgará la autorización a que se refiere el pre-
sente artículo a los establecimientos que cuenten con el per-
sonal, infraestructura, equipo, instrumental e insumos nece-
sarios para la realización de los actos relativos, conforme a
lo que establezcan las disposiciones de esta Ley y demás
aplicables.

Los establecimientos deben contar con un responsable de
las acciones autorizadas quien deberá mantener actualizada
la información relativa a las actividades del establecimien-
to en materia de disposición de órganos, tejidos y células
para garantizar la calidad y trazabilidad de los órganos y te-
jidos donados.

Artículo 319. Las Unidades Coordinadoras de obtención de
órganos y tejidos dependientes de organismos públicos es-
tablecidos por las entidades de la República (Centros y
Consejos Estatales de Trasplantes) podrán colaborar con los
establecimientos públicos o privados en actividades relacio-
nadas con la coordinación de la donación de órganos y teji-
dos de donantes potenciales excepto con aquellas que sean
relativas al diagnóstico de muerte y actos quirúrgicos de ex-
tracción y trasplante.

Estas unidades no requerirán de autorización sanitaria pero
deberán establecer convenios de colaboración con estable-
cimientos que cuenten con autorización sanitaria para actos
de extracción de órganos y tejidos.

Artículo 320. Los establecimientos a que se refieren las tres
primeras fracciones del artículo 318 deberán contar con un
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Comité interno interdisciplinar encargado de elaborar los
programas operativos de trabajo, los protocolos médicos y
éticos para la inclusión de pacientes en los registros de pa-
cientes para trasplante, los protocolos médicos y éticos pa-
ra la asignación de órganos y tejidos de donantes fallecidos
y para la selección de donantes vivos y receptores para tras-
plantes.

Los comités deberán ser presididos por el director médico
del establecimiento y solo en casos de ausencia de esté po-
drá delegar temporalmente la responsabilidad.

El Comité Interno de Trasplantes deberá coordinarse con el
comité de bioética de la institución en los asuntos de su
competencia.

Los establecimientos que realicen actos de disposición de
sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras he-
matopoyéticas, deberán contar con un Comité de Medicina
Transfusional, el cual se sujetará a las disposiciones que pa-
ra tal efecto emita la Secretaría de Salud.

Capítulo III
Permisos de internación 

de órganos, tejidos y células

Artículo 321. Los órganos, tejidos y células no podrán ser
sacados del territorio nacional, salvo lo dispuesto en el artí-
culo 323 de esta ley.

Artículo 322. Requiere permiso la internación en el territo-
rio nacional de tejidos de seres humanos incluyendo, la san-
gre, componentes sanguíneos y células progenitoras hema-
topoyéticas y hemoderivados.

Artículo 323. El traslado fuera del territorio nacional de te-
jidos de seres humanos referidos en el artículo 375 fracción
VI de esta Ley que pueda ser fuente de material genético
(ácido desoxirribonucleico) y cuyo propósito sea llevar a
cabo estudios genómicos poblacionales, deberá:

I. Formar parte de un proyecto de investigación aproba-
do por una institución mexicana de investigación cientí-
fica y conforme a lo establecido en el artículo 100 de la
ley, al Reglamento de la Ley General de Salud en mate-
ria de investigación y demás disposiciones aplicables, y

II. Obtener el permiso al que se refiere el artículo 375 de
esta ley.

Para efectos de esta Ley, se entiende por estudio genómico
poblacional al que tiene como propósito el análisis de uno o
más marcadores genéticos en individuos no relacionado que
describen la estructura genómica de una población determi-
nada, identifican a un grupo étnico o identifican genes aso-
ciados a un rasgo, una enfermedad o la respuesta a fárma-
cos.

La secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional de
Medicina Genómica en su carácter de órgano asesor del go-
bierno federal y centro nacional de referencia en la materia,
llevará el registro de los permisos que se mencionan en la
fracción II de este artículo.

El material genético a que se refiere el presente artículo an-
terior podrá ser utilizado para finalidades distintas o incom-
patibles con aquellos que motivaron su obtención.

Artículo 323 Bis. Para el control sanitario de los productos
y de la disposición del embrión y de las células germinales,
se estará a lo dispuesto en esta ley, en lo que resulte aplica-
ble, y en las demás disposiciones generales que al efecto se
expidan.

Capítulo IV
Del Sistema Nacional de Donación y Trasplante

Artículo 324. El Sistema Nacional de Trasplantes está
constituido por las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública, tanto federal como local, y las personas fí-
sicas o morales de los sectores social y privado, que presten
servicios de donación o trasplantes.

Los planes, los convenios de coordinación y colaboración
de acciones, las normas para la organización, vigilancia y
seguimiento de los actos de disposición de órganos, tejidos
y células formarán parte del Sistema Nacional de Trasplan-
tes con el objetivo de establecer una política en la materia
transparente, equitativa y eficiente.

Artículo 324 Bis 1. El Centro Nacional de Trasplantes co-
mo organismo desconcentrado de la Secretaría de Salud
tendrá a su cargo la implementación y coordinación del Sis-
tema Nacional de Donación y Trasplantes cuyas funciones
se delimitarán en la reglamentación respectiva.

La Comisión Federal para la Protección contra riesgos sani-
tarios, los Centros y Consejos de trasplantes que establez-
can las entidades de la República serán parte del Sistema
Nacional de Donación y Trasplantes.
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Artículo 324 Bis 2. El Centro Nacional de Trasplantes ten-
drá a su cargo el Registro Nacional de Trasplantes, el cual
integrará y mantendrá actualizada la siguiente información: 

I. Los datos de los receptores, de los donadores y fecha
del trasplante; 

II. Los establecimientos autorizados conforme al artícu-
lo 318 de esta Ley; 

III. Los profesionales de las disciplinas para la salud que
intervengan en trasplantes; 

IV. Los pacientes en espera de algún órgano o tejido, in-
tegrados en bases de datos hospitalarias, institucionales,
estatales y nacional, y

V. Los casos de muerte encefálica.

En los términos que precisen las disposiciones reglamenta-
rias, los establecimientos y el responsable a los que se re-
fiere el artículo 318 de esta Ley deberán proporcionar la in-
formación relativa a las fracciones I, III, IV y V de este
artículo.

Artículo 324 Bis 3. La disposición de sangre, componentes
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas con fi-
nes terapéuticos estará a cargo de bancos de sangre y servi-
cios de transfusión que se instalarán y funcionarán de
acuerdo con las disposiciones aplicables. La sangre será
considerada como tejido.

La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades fe-
derativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, debe-
rán impulsar la donación de células progenitoras hematopo-
yéticas, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los
pacientes que las requieran, asimismo, la Secretaría de Sa-
lud fijará las bases y modalidades a las que se sujetará el
Sistema Nacional de Salud al respecto.

La Secretaría de Salud, emitirá las disposiciones que regu-
len tanto la infraestructura con que deberán contar los ban-
cos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y dis-
tribución de células progenitoras hematopoyéticas, como la
obtención, procesamiento y distribución de dichas células.

Artículo 324 Bis 4. Cualquier órgano o tejido que haya si-
do extraído, desprendido o seccionado por intervención qui-
rúrgica o accidente y que sanitariamente constituya un des-

hecho, deberá ser manejado en condiciones higiénicas y su
destino final se hará conforme a las disposiciones generales
aplicables, salvo que se requiera para fines terapéuticos, de
docencia o de investigación, en cuyo caso los estableci-
mientos de salud podrán disponer de ellos o remitirlos a ins-
tituciones docentes autorizadas por la Secretaría de Salud,
en los términos de esta Ley y demás disposiciones genera-
les aplicables.

Capítulo V
Registro de Profesionales y de establecimientos

Artículo 325. Los profesionales que realicen cirugías de
extracción de órganos y tejidos, procedimientos de tras-
plantes o que coordinen la obtención de órganos y tejidos
deberán contar con el entrenamiento especializado respecti-
vo, conforme lo determinen las disposiciones reglamenta-
rias aplicables.

Artículo 326. Para fines de transparencia el Registro Na-
cional de Trasplantes mantendrá permanentemente actuali-
zada la información relativa a la inscripción de:

I. Los profesionales señalados en el artículo 325 ley;

II. Los establecimientos señalados en el artículo 318 de
esta Ley;

III. Los integrantes de los Comités Internos de Trasplan-
tes; y

IV. Los integrantes de las Unidades Coordinadoras de
Obtención de órganos y tejidos dependientes de las enti-
dades de la República.

Los profesionales, responsables de los establecimientos y
responsables de las Unidades Coordinadoras son sujetos
obligados de proporcionar la información relativa a este ar-
tículo.

Capítulo VI
Consentimiento para la extracción 
de órganos, tejidos y células para 

trasplante y sus consecuencias

Artículo 327. Toda persona es disponente de su cuerpo y
podrá donarlo, total o parcialmente, para los fines y con los
requisitos previstos en el presente título.
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La manifestación de la autorización para que se extraigan
órganos y tejidos, es un acto personalísimo que se denomi-
na Consentimiento y este puede ser expreso o presunto.

Artículo 328. Para la disposición de órganos, tejidos y cé-
lulas, se requiere el consentimiento de la persona para que
en vida o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de
sus componentes se utilicen para trasplantes.

Este consentimiento se presume existente cuando en pre-
sencia de un potencial donante, éste no haya dejado cons-
tancia expresa de su oposición a que después de su muerte
se realice la extracción de órganos.

El consentimiento expreso constará por escrito y podrá ser
amplio cuando se refiera a la disposición total del cuerpo o
limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados
componentes. 

El consentimiento expreso otorgado por mayores de edad
con capacidad jurídica, no podrá ser revocada por terceros,
pero el donante podrá revocar su consentimiento en cual-
quier momento, sin responsabilidad de su parte.

Artículo 329. El consentimiento para la extracción de órga-
nos, tejidos o células en vida deberá considerar lo siguien-
te:

I. Deberá ser otorgado por escrito;

II. Podrá revocarse en cualquier momento antes de ini-
ciada la extracción respectiva;

III. Se otorgará siempre y cuando la persona donante ha-
ya sido informada ampliamente de las consecuencias del
acto;

IV. Será válido solo para la extracción de un órgano o te-
jido que sea compatible con la vida y cuya función pue-
da ser compensada por el mismo organismo; 

V. Deberá ser otorgada por persona mayor de edad con
capacidad legal;

VI. Es inválido cuando se otorgue por personas con ca-
pacidades psíquicas disminuidas o enfermedad mental; 

VII. Es inválido cuando se considere que es otorgado
mediante coacción, presión, amenaza o violencia o que
media acuerdo de carácter económico; y 

VIII. Sólo será admisible la extracción de órganos o teji-
dos de mujer embarazada si el receptor estuviere en pe-
ligro de muerte, y siempre que no implique riesgo para
la salud de la mujer o del producto de la concepción.

Artículo 330. La extracción de órganos de donantes vivos
se llevará a cabo solo en aquellos casos en que exista evi-
dencia de que el trasplante tendrá resultados positivos y el
donante y receptor tengan compatibilidad aceptable.

Deberá garantizarse en todos los casos que el donante vivo
recibirá atención sanitaria para su mejoría y restablecimien-
to.

No se podrán tomar órganos y tejidos para trasplantes de
menores de edad vivos, excepto cuando se trate de tras-
plantes de médula ósea, para lo cual se requerirá el consen-
timiento expreso de los representantes legales del menor.

Artículo 331. Para la extracción de órganos y tejidos de
personas fallecidas deberán cumplirse las siguientes condi-
ciones respecto del donante:

I. Que no haya dejado constancia de su oposición a la ex-
tracción de sus órganos, tejidos o componentes;

II. En caso de donantes menores de edad o personas su-
jetas a estado de interdicción el consentimiento deberá
ser otorgado por sus representantes legales;

III. Recabar, en su caso, el documento en que conste el
consentimiento a la extracción de los órganos que hubie-
re dejado en vida el donante;

IV. Que se haya diagnosticado la muerte sin la interven-
ción de los profesionales de la salud que intervendrán en
la extracción o el trasplante de los órganos y tejidos;

V. Obtener la conformidad de alguna de las siguientes
personas: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina,
los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el
adoptado o el adoptante; 

VI. Que los resultados de los estudios médicos realiza-
dos en el cuerpo del donante no contraindiquen la obten-
ción de los órganos y tejidos por representar un riesgo
irreparable para el receptor; y

VII. Que se trate de persona conocida y plenamente
identificada.
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Tratándose de lo señalado en la fracción V los profesiona-
les que coordinen el proceso de obtención deberán propor-
cionar información amplia a la familia para que puedan ma-
nifestar su conformidad.

Artículo 332. El escrito por el que la persona exprese su
oposición a ser donante, podrá ser privado o público, y de-
berá estar firmado por éste. La oposición a la donación po-
drá expresarse a través de alguno de los documentos públi-
cos que para este propósito determine la Secretaría de Salud
en coordinación con otras autoridades competentes.

Artículo 333. Se requerirá el consentimiento por escrito pa-
ra la donación de sangre, componentes sanguíneos y células
progenitoras hematopoyéticas y se estará a lo dispuesto en
las disposiciones legales que al efecto emita la Secretaría de
Salud.

Artículo 334. El Centro Nacional de Trasplantes, los Cen-
tros y Consejos Estatales de Trasplantes en el ámbito de su
competencia, harán constar el mérito y altruismo del do-
nante mediante documento escrito que se entregue a su fa-
milia.

Capítulo VII
Del procedimiento de obtención de órganos 

y tejidos de donantes fallecidos

Artículo 335. Los integrantes de los servicios y unidades de
obtención de órganos intervendrán para coordinar la dona-
ción de órganos y tejidos una vez que se confirme la muer-
te del donante potencial.

Artículo 336.- Los establecimientos en donde se realicen
actos de obtención de órganos y tejidos notificarán en el
momento en que se encuentren en presencia de un donante
fallecido a las autoridades y en los casos siguientes:

I. Al Registro Nacional de Trasplantes en todos los ca-
sos;

II. A los Centros y Consejos Estatales en todos los casos;

III. Al Ministerio Público en los casos en que la causa de
la muerte esté relacionada con la averiguación de un de-
lito.

Artículo 337. Para efectos del artículo anterior, El Ministe-
rio Público competente recabará documentos que acrediten
la muerte del donante, en caso necesario podrá instruir dic-

támenes periciales o requerir declaraciones de los familia-
res y personal de salud que le permita integrar adecuada-
mente la averiguación del delito que se trate.

Todas las autoridades involucradas, así como el personal sa-
nitario deberán actuar con la debida diligencia que ameritan
los casos de donación de órganos, no podrán imponerse re-
quisitos excesivos que demoren los trámites de donación.

Artículo 338. Los integrantes de los servicios o unidades de
obtención de órganos y tejidos serán los responsables de co-
ordinar el proceso de donación bajo las siguientes conside-
raciones:

I. Otorgar información amplia y suficiente a los familia-
res sobre el proceso de obtención de órganos;

II. Recabar y entregar los documentos y constancias ne-
cesarias que para tal fin determine la Secretaría de Salud;

III. Identificar posibles contraindicaciones de la extrac-
ción de órganos y tejidos respecto del donante y comu-
nicarlas a los equipos de trasplantes;

IV. Notificar a las autoridades correspondientes sobre el
proceso de donación;

V. Verificar que el cuerpo del donante esté en condicio-
nes dignas de entrega a su familia, una vez extraídos sus
órganos y tejidos; y

VI. Verificar que los órganos y tejidos estén adecuada-
mente embalados y etiquetados para su entrega.

Artículo 339. Los concesionarios de los diversos medios de
transporte otorgarán todas las facilidades que requiera el
traslado de órganos y tejidos destinados a trasplantes, con-
forme a las disposiciones reglamentarias aplicables y las
normas oficiales mexicanas que emitan conjuntamente las
secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Salud.

El traslado, la preservación, conservación, manejo, etique-
tado, claves de identificación y los costos asociados al ma-
nejo de órganos, tejidos y células que se destinen a tras-
plantes, se ajustarán a lo que establezcan las disposiciones
generales aplicables.

El traslado de órganos, tejidos y células adecuadamente eti-
quetados e identificados, podrá realizarse en cualquier me-
dio de transporte idóneo por personal debidamente acredi-
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tado por el Centro Nacional de Trasplantes y los Centros y
Consejos Estatales de Trasplantes en el ámbito de su com-
petencia.

Capítulo VIII
Asignación, Distribución y Trazabilidad

Artículo 340. Para garantizar la asignación transparente,
universal, objetiva, equitativa, oportuna e independiente de
los órganos y tejidos, ésta se realizará a través de un Siste-
ma Único de Asignación Automatizada de Trasplantes.

Dicho sistema, residirá en la Secretaría de Salud e integrará
la información de todos los establecimientos dentro del Sis-
tema Nacional de Trasplantes en relación con los pacientes
en espera de un trasplante y los órganos y tejidos disponi-
bles, así como de los casos de muerte encefálica.

Los integrantes del Sistema Nacional de Trasplantes estarán
obligados a proporcionar a la Secretaría de Salud la infor-
mación que se determine como necesaria para la operación
del Sistema Único de Asignación Automatizada de Tras-
plantes en los términos y plazos que se señalen en los re-
glamentos correspondientes.

El Sistema Único de Asignación Automatizada de Tras-
plantes fungirá también como mecanismo de trazabilidad e
incluirá la información de seguimiento de los pacientes que
hayan recibido un trasplante, así como aquella relativa a la
disposición final de órganos y tejidos. Para tal efecto, con-
tará con los datos de los receptores, de los donadores y fe-
cha del trasplante, así como la información de seguimiento
sobre el estado de salud de los receptores y, en su caso, de
los donadores, además de la información que se determine
en las disposiciones reglamentarias.

La Secretaría de Salud establecerá los mecanismos necesa-
rios para garantizar la comunicación ágil y eficiente entre
los integrantes del Sistema Nacional de Trasplantes para
efectos de la asignación.

Artículo 341. Los criterios que utilizará el SUAAT para
asignar eficientemente los órganos y tejidos son:

I. Compatibilidad entre donante y receptor;

II. Gravedad del receptor; 

III. Oportunidad del trasplante;

IV. Beneficios esperados;

V. Ubicación territorial del donador y el receptor, y

VI. Los demás que defina el Consejo Nacional de Tras-
plantes.

En presencia de dos casos similares se asignará con funda-
mento en el orden de los pacientes inscritos en el Registro
Nacional de Trasplantes en atención a registros de cada hos-
pital, de cada estado y del país en ese orden. Las disposi-
ciones reglamentarias establecerán las bases para la vigilan-
cia de estos procesos.

Artículo 342. Los órganos y tejidos de donantes fallecidos
adquieren categoría de bienes sociales y estarán temporal-
mente administrados por el Estado a través del Sistema Na-
cional de Trasplantes y de conformidad con lo que se dis-
pone en esta ley.

El Centro Nacional de Trasplantes dará aviso a la autoridad
competente sobre posibles delitos en materia de asignación
y distribución de órganos y tejidos.

Capítulo IX
Trasplantes

Artículo 343. Los trasplantes de órganos, tejidos y células
en seres humanos vivos podrán llevarse a cabo cuando ha-
yan sido satisfactorios los resultados de las investigaciones
realizadas al efecto, representen un riesgo aceptable para la
salud y la vida del donante y del receptor, y siempre que
existan justificantes de orden terapéutico.

Está prohibido:

I. El trasplante heterólogo de gónadas o tejidos gonada-
les, y 

II. El uso, para cualquier finalidad, de tejidos embriona-
rios o fetales producto de abortos inducidos

Artículo 344. La obtención de órganos o tejidos para tras-
plantes se hará preferentemente de sujetos en los que se ha-
ya comprobado la muerte.

Artículo 345. La selección del donante y del receptor se ha-
rá siempre por prescripción y bajo control médico, en los
términos que fije la Secretaría de Salud.
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Artículo 346. Los trasplantes que se realicen con órganos
de donantes vivos se realizarán, de preferencia, entre perso-
nas que tengan parentesco por consanguinidad, civil o de
afinidad. Sin embargo, cuando no exista un donador rela-
cionado por algún tipo de parentesco, será posible realizar
una donación, siempre y cuando se cumpla con los siguien-
tes requisitos:

I. Obtener resolución favorable del Comité Interno de
Trasplantes de la institución hospitalaria donde se vaya a
realizar el trasplante, previa evaluación médica, clínica,
ética y psicológica;

II. El consentimiento del donante deberá ser otorgado
ante Notario Público y en ejercicio del derecho que le
concede la presente ley, manifestando que ha recibido in-
formación completa sobre el procedimiento por médicos
autorizados, así como precisar que el consentimiento es
altruista, libre, consciente y sin que medie remuneración
alguna. El consentimiento del donante para los trasplan-
tes entre vivos podrá ser revocable en cualquier momen-
to previo al trasplante, y

III. El establecimiento de salud en que se vaya a realizar
el trasplante deberá notificar por escrito al Centro Na-
cional de Trasplantes y al Consejo o centro estatal de
competencia de dicho procedimiento.

Capítulo X
Confidencialidad

Artículo 347.- Se considera información confidencial aque-
lla relacionada con la identificación del donante y del re-
ceptor de órganos humanos. Los familiares del donante no
podrán conocer la identidad del receptor, ni el receptor o sus
familiares la del donante. No se dará difusión a información
que pueda relacionar la extracción y el trasplante. 

La información relativa a donantes y receptores de órganos
humanos será tratada y custodiada en la más estricta confi-
dencialidad. El deber de confidencialidad no impedirá la
adopción de medidas preventivas cuando se sospeche la
existencia de riesgos para la salud individual o colectiva 

Se prohíbe hacer cualquier publicidad sobre la necesidad de
un órgano o tejido o sobre su disponibilidad, ofreciendo o
buscando algún tipo de gratificación o remuneración

Capítulo XI
Costos

Artículo 348. La realización de los procedimientos médi-
cos relacionados con la extracción en ningún caso será gra-
vosa para el donante vivo ni para la familia del fallecido. No
se exigirá al receptor precio alguno por el órgano trasplan-
tado.

Se entiende que la liberación de gastos vinculados con la in-
tervención quirúrgica, comprende exclusivamente aquellos
relacionados directa o indirectamente con el acto médico de
extracción, implante y postoperatorio tanto del receptor co-
mo del dador vivo.

Artículo 349. La Secretaría de Salud fijará el costo de los
actos de disposición de órganos y tejidos de la procuración
de órganos y tejidos de los siguientes rubros:

I. Diagnóstico de muerte del potencial donante;

II. Mantenimiento del donante hasta la extracción de los
órganos y tejidos;

III. Estudios de histocompatibilidad, de laboratorio y ga-
binete que sean requeridos;

IV. Intervenciones quirúrgicas de extracción de órganos
y tejidos;

V. Perfusión y conservación de órganos y tejidos; y

VI. Traslado de los órganos y tejidos.

Artículo 350. El financiamiento para cubrir los costos deri-
vados del trasplante de órganos y tejidos provendrá del Fon-
do de Protección contra Gastos Catastróficos a que se refie-
re el artículo 77 Bis 29 de esta Ley y que es parte integrante
del Sistema de Protección en Salud.

Los elementos que cubrirá dicho fondo incluirán:

I. Las intervenciones, las pruebas y los medicamentos
necesarios para mantener un nivel adecuado de salud en
el paciente al cual se le ha detectado un padecimiento
que hace necesario un trasplante;

II. Las intervenciones, las pruebas y los medicamentos
necesarios para preparar al receptor para el trasplante, así
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como aquellas que, en su caso, se deben realizar al do-
nante;

III. La extracción del órgano o tejido;

IV. Los medicamentos del tratamiento inmunosupresor
para el receptor, una vez que el trasplante se ha llevado a
cabo;

V. Las pruebas de laboratorio y control del seguimiento
del receptor, y

VI. Los que determine el Consejo de Salubridad Gene-
ral.

La Secretaría de Salud vigilará la oportuna y ágil ministra-
ción de los recursos a los que se refiere este artículo.

Artículo 373. Requieren de licencia sanitaria los estableci-
mientos a que se refieren los artículos 198 y 318 de esta
ley; cuando cambien de ubicación, requerirán de nueva li-
cencia sanitaria.

Artículo 375. Requieren de permiso:

I. a V. …

VI. La internación en el territorio nacional de tejidos de
seres humanos, incluyendo la sangre, componentes san-
guíneos y células progenitoras hematopoyéticas y hemo-
derivados; 

VII. a X. …

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces
el salario mínimo general diario vigente en la zona econó-
mica de que se trate, la violación de las disposiciones con-
tenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139,
161, 200 Bis, 202, 263, 268 Bis 1, 282 Bis 1, 166 Ter 6, 166
Ter 17, 391 y 392 de esta ley.

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta seis
mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zo-
na económica de que se trate, la violación de las disposi-
ciones contenidas en los artículos 75, 121, 142, 147, 153,
198, 200, 204, 241, 259, 260, 265, 267, 304, 307, 324 Bis
3, 166 Ter 8, segundo y tercer párrafo, 166 Ter 9, 166 Ter
11, 166 Ter 13, 166 Ter 14 y 373 de esta Ley.

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de
seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo general dia-
rio vigente en la zona económica de que se trate, la viola-
ción de las disposiciones contenidas en los artículos 67,
101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232,
233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 255, 256,
258, 266, 306, 308, 309, 318, 321, 343, 344, 328, 330, 345,
324, 341, 324 Bis 2, último párrafo, 324 Bis 4, 166 Bis 8,
primer párrafo, 166 Bis 12, 365, 367, 375, 376, 400, 411
y 413 de esta ley.

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de
doce mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo gene-
ral diario vigente en la zona económica de que se trate, la
violación de las disposiciones contenidas en los artículos
100, 122, 126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254,
264, 281, 289, 293, 298, 314 y 346 de esta ley.

Artículo 461. Se le impondrá prisión de cuatro a quince
años y multa por el equivalente de trescientos a setecientos
días de salario mínimo general vigente en la zona económi-
ca de que se trate:

I. Al que traslade o realice actos tendientes a trasladar
fuera del territorio nacional, órganos, tejidos y sus com-
ponentes de seres humanos vivos o de cadáveres si van
dirigidos a realizar un trasplante o, en otro caso, si no
cuentan con permiso de la Secretaría de Salud, 

II. Cuando exista tráfico de órganos o la comercializa-
ción de órganos y tejidos o si los recursos tales como ór-
ganos, profesionales y centros de trasplantes, se sumi-
nistran a pacientes extranjeros dentro del territorio
nacional en contravención a las disposiciones de la ley y
de sus reglamentos

III. Al que traslade o realice actos tendientes a trasladar
fuera del territorio nacional tejidos de seres humanos que
puedan ser fuente de material genético (ácido desoxirri-
bonucleico) para estudios genómicos poblacionales en
contravención del artículo 323 de esta ley.

Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las
disciplinas para la salud, a la pena anterior se añadirá sus-
pensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por sie-
te años.

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de pri-
sión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete mil
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días de salario mínimo general vigente en la zona económi-
ca de que se trate:

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare
o suministre órganos, tejidos y sus componentes, cadá-
veres o fetos de seres humanos, 

II. Al que comercie o realice actos de simulación jurídi-
ca, directa o indirectamente, que tengan por objeto la in-
termediación onerosa de órganos o conseguir beneficios
materiales, por la compra, venta o utilización de órganos,
tejidos incluyendo la sangre, cadáveres, fetos o restos de
seres humanos, 

III. Al que trasplante un órgano o tejido sin atender a lo
que señale el Sistema Único de Asignación Automati-
zada de Trasplantes,

IV. Al que transporte, transfiera, encubra o reciba ór-
ganos de personas vivas o fallecidas mediante amena-
za, uso de la fuerza, fraude, secuestro, engaño u otras
formas de coacción.

En el caso de las fracciones III y IV se aplicarán al respon-
sable, además de otras penas, de cinco a diez años de pri-
sión. Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de
las disciplinas para la salud, se les aplicará, además suspen-
sión de cinco a ocho años en el ejercicio profesional, técni-
co o auxiliar y hasta seis años más, en caso de reincidencia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los noven-
ta días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal expedirá el Reglamento de la
Ley General de Salud en materia de Trasplantes en un pla-
zo que no excederá los ciento veinte días naturales a partir
de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. La Secretaría de Salud expedirá las normas oficia-
les mexicanas correspondientes en virtud del presente de-
creto en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales a
partir de la entrada en vigor del presente.

Cuarto. Los establecimientos a los que se refieren las frac-
ciones I y II del artículo 318 de la Ley General de Salud
contarán con un plazo de noventa días a partir de la entrada

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones
correspondientes para su cumplimiento.

Quinto. La Secretaría de Salud contará con un plazo de
ciento veinte días naturales a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto para implementar el Sistema Único de
Asignación Automatizada de Trasplantes.

Sexto. A partir de la entrada en vigor del presente decreto,
cada año y de manera acumulativa, se incorporarán nuevos
procedimientos de trasplantes de órganos y tejidos que se-
rán financiados con los recursos del Fondo de Gastos Ca-
tastróficos con el fin de alcanzar el cien por ciento de los
procedimientos existentes. Para tal efecto, el Congreso de la
Unión y la Secretaría de Salud adoptarán, en cada ejercicio
fiscal, las medidas necesarias para garantizar la disponibili-
dad y afectación de recursos presupuestales, así como el in-
cremento anual necesario.

La cobertura del financiamiento de Fondo de Gastos Catas-
tróficos iniciará con los trasplantes renales, dando preferen-
cia a los niños y las niñas y adultos jóvenes. Una vez cu-
biertos dichos grupos de edad la cobertura de las
intervenciones se ampliará progresivamente al resto de la
población que requiera un trasplante del tipo que corres-
ponda. El criterio de incorporación establecido en este pá-
rrafo se aplicará también a los demás tipos de trasplantes
que se incluyan en lo subsecuente para su financiamiento a
través del fondo.

Notas:

1 Datos del Sistema del Registro Nacional de Trasplantes de enero de
2010.

2 Resolución CD49.R18 de la Organización Panamericana de la Salud
denominada Marco de Política para la Donación y el Trasplante de
Órganos Humanos, suscrita en Washington, DC, octubre de 2009.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2011— Diputados:
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, Diana Patricia González So-
to, Josefina Rodarte Ayala, José Ricardo López Pescador, José Ignacio
Seara Sierra, Oscar Román Rosas González, Gloria Romero León, Jai-
me Sánchez Vélez, María Guadalupe García Almanza, Paula Angélica
Hernández Olmos, María Yolanda Valencia Vales, Julián Francisco Ve-
lázquez y Llorente, María del Pilar Torre Canales, Silvia Esther Pérez
Ceballos, Víctor Alejandro Balderas Vaquera, Hilda Ceballos Llerenas,
Margarita Gallegos Soto, José Manuel Agüero Tovar, Ovidio Cortázar
Ramos, Vidal Llerenas Morales, Armando Ríos Piter, Aranzazú Quinta-
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na Padilla, José Luis Marcos León Perea, Humberto Lepe Lepe, Víctor
Manuel Anastacio Galicia Ávila, María Joann Novoa Mossberger, Gua-
dalupe Valenzuela Cabrales, Laura Arizmendi Campos, Jesús Gerardo
Cortez Mendoza, Gumercindo Castellanos Flores, Laura Viviana Agun-
diz Pérez, Gastón Luken Garza, J. Guadalupe Vera Hernández, Mirna
Lucrecia Camacho Pedrero, Paz Gutiérrez Cortina, César Octavio Ma-
drigal Díaz, Juan José Cuevas García, Liev Vladimir Ramos Cárdenas,
Ramón Merino Loo, Silvia Puppo Gastélum, María Sandra Ugalde Ba-
saldúa, Nazario Norberto Sánchez, Laura Margarita Suárez González,
Sergio Arturo Torres Santos, José Luis Íñiguez Gámez, Antonio Benítez
Lucho, Velia Idalia Aguilar Armendáriz (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muy bien. Entonces presentó usted dos iniciativas en ese
momento. Se turna a la Comisión de Salud para dicta-
men.

El diputado Sergio Tolento Hernández (desde la curul):
Señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Tolento.

El diputado Sergio Tolento Hernández (desde la curul):
Compañero presidente, si le pudiese preguntar al diputado
Heladio si nos permite, por la importancia que reviste la
prevención en la salud pública en nuestro país, solicitarle
adherirme a su propuesta.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado –denle sonido al diputado Vargas–, adelante.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(desde la curul): No tengo ningún inconveniente; al contra-
rio, sería un honor que las diputadas y los diputados estu-
vieran de acuerdo con este proyecto. De antemano, muchas
gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias. Quienes así lo decidan pueden pasar a la Secreta-
ría a firmar su adhesión a la proposición del diputado He-
ladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez.
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